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ria de Claustro Universitario de 30
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TÍTULO PRELIMINAR

CONCEPTO, NATURALEZA, FINES, FUNCIO-
NES, AUTONOMÍA, CAPACIDAD, DENOMINA-

CIÓN, ÁMBITO Y NORMAS REGULADORAS

ARTÍCULO 1.-

1.- La Universidad de Huelva es una entidad
de Derecho público, dotada de personalidad
jurídica y patrimonio propio, que, en el mar-
co de los valores constitucionales, ejerce sus
funciones en régimen de autonomía de acuer-
do con el artículo 27.10 de la Constitución.

2.-  La Universidad de Huelva se rige por las
disposiciones emanadas del Estado y de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en el
ejercicio de sus  respectivas competencias, por
los presentes Estatutos y por las normas de
organización y funcionamiento interno adop-
tadas por ella.

ARTÍCULO 2.-

1.- A la Universidad de Huelva, como institu-
ción publica al servicio de la sociedad, co-
rresponde la prestación del servicio público
de la educación superior, mediante el estu-
dio, la docencia y la investigación. La  Uni-
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versidad  de  Huelva  habrá de   promover la
formación integral de sus miembros, de acuer-
do con los principios o los valores de libertad,
justicia, igualdad y pluralismo, como garan-
tes del pensamiento y la investigación libres
y críticos, sirviendo al objeto de promover el
pleno desarrollo de la personalidad humana
en el respeto a los principios democráticos
de convivencia y a los derechos y libertades
fundamentales. La Universidad de Huelva per-
sigue ser un instrumento eficaz de transfor-
mación y progreso social y estar al servicio
del desarrollo intelectual y material de los
pueblos, de la defensa del medio ambiente y
de la paz.

2.-  Como tal debe cumplir las siguientes fun-
ciones:

a) La creación, desarrollo, transmisión y crí-
tica de la ciencia, de la técnica y de la
cultura.

b) La preparación para el ejercicio de activi-
dades profesionales que exijan la aplica-
ción de conocimientos y métodos  cientí-
ficos, y para la creación artística.

c) La difusión, la valorización y la transfe-
rencia del conocimiento al servicio de la
cultura, de la calidad de la vida, y del de-
sarrollo económico.

d) La difusión del conocimiento y la cultura
a través de la extensión universitaria y la
formación a lo largo de toda la vida.

e) El apoyo científico y técnico al desarrollo
cultural, social y económico, con especial
atención al de Huelva y al de la Comuni-
dad Autónoma Andaluza.

f) La creación de un espacio de conciencia
humanitaria y solidaria donde los miem-
bros de la comunidad universitaria pue-
dan alcanzar una educación integral en
valores humanos.

ARTÍCULO 3.-

La autonomía de la Universidad de Huelva,
de conformidad con la Ley Orgánica de Uni-
versidades, comprende:

a) La elaboración y reforma de sus Estatu-
tos y demás normas de organización y fun-
cionamiento internos.

b) La elección, designación y remoción de los
correspondientes órganos de gobierno y
representación.

c) La creación de estructuras específicas que
actúen como soporte de la investigación
y de la docencia.

d) La elaboración y aprobación de planes de
estudio e investigación y de enseñanzas
específicas de formación a lo largo de toda
la vida.

e) La selección, formación y promoción del
personal docente e investigador y de ad-
ministración  y servicios, así como la de-
terminación de las condiciones en que han
de desarrollar sus actividades.

f) La admisión, régimen de permanencia y
verificación de conocimientos de los es-
tudiantes.

g) La expedición de los títulos de carácter
oficial y validez en todo el territorio na-
cional y de sus diplomas y títulos pro-
pios.

h) La elaboración, aprobación y gestión de
sus presupuestos y la administración  de
sus bienes.

i) El establecimiento y modificación de sus
Relaciones de Puestos de Trabajo.

j) El establecimiento de relaciones con otras
entidades para la promoción y desarrollo
de sus fines institucionales.

k) Cualquier otra competencia necesaria
para el adecuado cumplimiento de las fun-
ciones señaladas en el artículo 2.
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ARTÍCULO 4.-

La actividad de la Universidad de Huelva, así
como su autonomía, se fundamentan en el
principio de libertad académica, que se ma-
nifiesta en las libertades de cátedra, de do-
cencia, de investigación y de creación.

ARTÍCULO 5.-

1.-  La Universidad de Huelva es una univer-
sidad pública, con plena capacidad jurídica
para realizar toda clase de actos de gestión y
disposición, sin más limitaciones que las es-
tablecidas por la legislación vigente y los pre-
sentes Estatutos.

2.- La Universidad de Huelva se organizará
de forma que en su gobierno quede asegura-
da la representación de los diferentes secto-
res de la comunidad universitaria, así como
la participación de la sociedad.

3.- La Universidad de Huelva tiene patrimo-
nio, presupuesto y contabilidad propios, in-
dependientes de los del Estado y de los de la
Comunidad Autónoma Andaluza.

ARTÍCULO 6.-

1.- La Universidad de Huelva utilizará, como
denominación oficial, la de «Universidad de
Huelva». En sus emblemas y símbolos podrá
hacer uso de las leyendas «Universidad Onu-
bense» y «Vniversitas Onubensis».

2.- El sello de la Universidad de Huelva será
un círculo, que representa el saber, dividido
en cuatro campos mediante tres circunferen-
cias concéntricas, que expresan las relacio-
nes existentes entre todos los campos del
conocimiento; las tres circunferencias meno-
res se encontraran divididas en seis sectores
que simbolizan las diferentes Áreas de cono-
cimiento; uno de los sectores tiene su radio
ligeramente doblado, evidenciando que la di-
visión del conocimiento entre diferentes Áreas

no es terminante. Dentro de la circunferen-
cia más grande figurará la leyenda
«VNIVERSITAS ONVBENSIS», y «SAPERE AVDE».

3.- Sin perjuicio del sello descrito en el apar-
tado anterior, la Universidad, a través de los
órganos competentes, podrá crear otros sig-
nos distintivos o símbolos que contribuyan a
su mayor proyección en actos académicos o
de extensión universitaria.

ARTÍCULO 7.-

1.- El distrito de la Universidad de Huelva
comprende la provincia de Huelva, sin per-
juicio de las especialidades derivadas del dis-
trito único universitario de Andalucía.

2.- La sede central de la Universidad radicará
en la ciudad de Huelva.

3.- La Universidad de Huelva podrá estable-
cer sedes o Delegaciones de Centros Docen-
tes o de Institutos Universitarios en cualquier
país de la Unión Europea o en otros países
donde la legislación lo permita.

TÍTULO I

DE LOS ÓRGANOS GENERALES DE GOBIER-
NO Y REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD

CAPÍTULO PRIMERO
NORMAS GENERALES

ARTÍCULO 8.-

El gobierno de la Universidad de Huelva se
realizará, como mínimo, a través de los si-
guientes órganos:

a) Colegiados: Consejo Social, Consejo de
Gobierno, Claustro Universitario, Junta
Consultiva, Juntas de Facultad, de Escue-
la Técnica o Politécnica Superior y de Es-
cuela Universitaria o Escuela Universita-
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ria Politécnica, Consejos de Departamen-
to y Consejos de Instituto Universitario de
Investigación

b) Unipersonales: Rector, Vicerrectores, Se-
cretario General, Gerente, Decanos de Fa-
cultades, Directores de Escuelas, Directo-
res de Departamentos y Directores de Ins-
titutos Universitarios de Investigación.

ARTÍCULO 9.-

1.- La elección de representantes de los dife-
rentes sectores de la comunidad universita-
ria se realizará mediante sufragio universal,
igual, libre, directo y secreto. El voto no se
podrá delegar en ningún caso. También será
indelegable el ejercicio de la representación
que se ostente.

2.- En el caso de aplicación de porcentajes
para establecer la representación, se optará
por el número entero más próximo, respetán-
dose siempre la representación de los secto-
res minoritarios.

3.- Cuando un miembro de la Comunidad
Universitaria pertenezca simultáneamente a
varios sectores, únicamente podrá ejercer el
derecho de sufragio activo y, en su caso, pa-
sivo, en un solo y mismo sector.

ARTÍCULO 10.-

La dedicación a tiempo completo del profe-
sorado universitario será requisito necesario
para el desempeño de órganos unipersonales
de gobierno, que en ningún caso podrán ejer-
cerse simultáneamente.

ARTÍCULO 11.-

Son obligaciones fundamentales de todos los
órganos de la Universidad de Huelva actuar
con pleno respeto y sometimiento a las nor-
mas vigentes y a los presentes Estatutos, así
como hacerlos cumplir.

ARTÍCULO 12.-

Los actos y disposiciones dictados por el Rec-
tor, el Consejo de Gobierno, el Claustro Uni-
versitario y el Consejo Social, agotan la vía
administrativa.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS

Sección Primera: Del Consejo Social

 ARTÍCULO 13.-

El Consejo Social es el órgano de participa-
ción de la sociedad en la Universidad y el cau-
ce de transmisión de sus aspiraciones y ne-
cesidades ante los poderes públicos.

ARTÍCULO 14.-

Son atribuciones del Consejo Social las que
le reconozcan la legislación de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y las disposiciones
reglamentarias de la Universidad de Huelva.

ARTÍCULO 15.-

La Ley de la Comunidad Autónoma regulará
la composición y funciones del Consejo So-
cial y la designación de sus miembros de en-
tre personalidades de la vida cultural, profe-
sional, económica, laboral y social, que no
podrán ser miembros de la propia comunidad
universitaria. Serán, no obstante, miembros
del Consejo Social, el Rector, el Secretario
general y el Gerente, así como un profesor,
un estudiante y un representante del perso-
nal de administración y servicios, elegidos por
el Consejo de Gobierno de entre sus miem-
bros. El Presidente del Consejo Social será
nombrado por la Comunidad Autónoma.

ARTÍCULO 16.-

El Consejo Social se reunirá con la periodici-
dad que establezca su Reglamento de régi-
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men interior. En todo caso, su Presidente de-
berá convocar sesión extraordinaria cuando
lo solicite el Consejo de Gobierno por existir
razones graves y urgentes o cuando así lo re-
quiera un tercio de sus miembros.

ARTÍCULO 17.-

1.- El mandato de los vocales representantes
del Consejo de Gobierno en el Consejo Social
tendrá una duración de cuatro años, salvo
quienes ostenten la condición de miembros
natos, que cesarán cuando cese su represen-
tación.

2.- El cese como miembro del Consejo de
Gobierno supondrá la pérdida de la condición
de miembro del Consejo Social. En este caso,
el Consejo de Gobierno designará un sustitu-
to de entre los miembros del sector en que se
haya producido la vacante por el tiempo que
reste del mandato.

Sección Segunda: Del Consejo de Gobierno

ARTÍCULO 18.-

El Consejo de Gobierno es el órgano de go-
bierno de la Universidad.

 ARTÍCULO 19.-

Son atribuciones del Consejo de Gobierno:

a) Establecer las líneas estratégicas y
programáticas de la Universidad, así como
las directrices y procedimientos para su
aplicación, en los ámbitos de organiza-
ción de las enseñanzas, investigación, re-
cursos humanos y económicos y elabora-
ción de los presupuestos.

b) Ejercer las funciones previstas en la Ley
Orgánica de Universidades y en los pre-
sentes Estatutos.

c) Cumplir y hacer cumplir los presentes Es-
tatutos y, en general, la normativa  apli-
cable a la Universidad.

d) Aprobar su reglamento de régimen inte-
rior.

e) Aprobar el reglamento de régimen inte-
rior de la Junta Consultiva.

f) Aprobar los reglamentos básicos de régi-
men interior de los centros, departamen-
tos e institutos universitarios, y los regla-
mentos de régimen interior dictados por
cada uno de estos órganos.

g) Aprobar los reglamentos de funciona-
miento de los servicios universitarios.

h) Elevar al Consejo Social la propuesta de
creación, transformación y denominación
de Centros e Institutos Universitarios, De-
partamentos, Áreas de Conocimiento, Sec-
ciones Departamentales y Servicios Uni-
versitarios.

i)  Elevar al Consejo Social la propuesta de
creación o supresión de titulaciones y tí-
tulos propios.

j) Elevar al Consejo Social la propuesta de
creación, modificación o supresión de Co-
legios Mayores.

k) Aprobar los planes de estudios y las con-
diciones de convalidación, así como los
planes de investigación.

l) Elaborar y aprobar las normas de matrí-
cula e ingreso en la Universidad, así como
la planificación y ordenación académica
general de cada curso, determinando la
capacidad de los centros.

m) Conocer los nombramientos y ceses de
cargos académicos.

n) Elaborar y proponer al Consejo Social la
aprobación de las plantillas del profeso-
rado, así como las Relaciones de Puestos
de Trabajo y las escalas propias del Perso-
nal de Administración  y Servicios. Asi-
mismo, aprobar las convocatorias de con-
tratación del profesorado.

o) Elaborar y aprobar los criterios para la
selección, contratación y promoción del
profesorado.
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p) Aprobar el nombramiento de Doctores
honoris causa y de Profesores Eméritos, y
la concesión de las distinciones honorífi-
cas de la Universidad de Huelva.

q) Elaborar y aprobar las normas de discipli-
na académica.

r) Aprobar la formalización de contratos y
convenios con otras Universidades,      ins-
tituciones y personas físicas y jurídicas.

s) Elaborar el presupuesto de la Universidad
y la liquidación del mismo, así como in-
formar la programación plurianual, pro-
poniendo decisiones de carácter econó-
mico al Consejo Social.

t) Aprobar los criterios de evaluación y con-
trol de calidad de la docencia, la investi-
gación y la gestión.

u) Resolver los conflictos de competencia
planteados entre los órganos y servicios
de la Universidad.

v) Autorizar la suscripción de convenios de
adscripción de los Centros de Enseñanza
Superior a la Universidad de Huelva.

w) Elegir los miembros de la Comisión de
Reclamaciones a que se refiere el artículo
66, párrafo segundo, de la Ley Orgánica
de Universidades, así como elaborar y
aprobar su reglamento.

x) Proponer al Consejo Social la aprobación
de complementos retributivos de carác-
ter individual al profesorado universita-
rio.

y) Dictar las disposiciones reglamentarias
que no correspondan a otro órgano de la
Universidad de Huelva.

z) Cuantas otras competencias le atribuyan
las disposiciones  vigentes, los presentes
Estatutos y su propio reglamento.

ARTÍCULO 20.-

1.- El Consejo de Gobierno estará constituido
por el Rector, que lo presidirá, el Secretario
General, el Gerente, y otros cincuenta y tres

miembros; éstos últimos, de carácter electi-
vo, se distribuirán de la siguiente forma:

a) 15 miembros de la comunidad universi-
taria designados por el Rector.

b) 10 claustrales, Profesores Doctores per-
tenecientes a los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios, elegidos por los propios miem-
bros del Claustro del sector correspon-
diente.

c) 1 claustral, Profesor no Doctor pertene-
ciente a los Cuerpos Docentes Universi-
tarios, elegido por los propios miembros
del Claustro del sector correspondiente.

d) 2 claustrales, Profesores no pertenecien-
tes a los Cuerpos Docentes Universitarios,
elegidos por los propios miembros del
Claustro del sector correspondiente.

e) 5 claustrales, Estudiantes elegidos por los
propios miembros del Claustro del sector
correspondiente.

f) 2 claustrales, Personal de Administración
y Servicios, elegidos por los propios miem-
bros del Claustro del sector correspon-
diente.

g) 9 Directores de Centros, elegidos entre ellos.
h) 6 Directores de Departamentos, elegidos

entre ellos.
i) 3 miembros del Consejo Social no perte-

necientes a la comunidad universitaria,
elegidos por el propio Consejo Social.

2.- El procedimiento concreto de designación
y remoción de los miembros del Consejo de
Gobierno, así como su régimen jurídico, se-
rán establecidos en su Reglamento de régi-
men interior.

ARTÍCULO 21.-

1.- El Consejo de Gobierno se reunirá, en se-
sión ordinaria, al menos una vez cada dos
meses, y en sesión extraordinaria, a petición
de un quinto de sus miembros no natos o a
instancia del propio Rector.
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2.- Para la válida constitución del Consejo de
Gobierno será necesaria la presencia de dos
tercios de sus miembros, en primera convo-
catoria, y de la mitad más uno de los mismos,
en segunda convocatoria.

3.- Los acuerdos serán adoptados por mayo-
ría simple de votos.

4.- No podrá recaer acuerdo del Consejo de
Gobierno sobre un centro si no es con posibi-
lidad de audiencia directa por ésta del Deca-
no o Director que lo represente.

5.- No será posible la adopción de acuerdos
sobre un Departamento, Instituto o Servicio
Universitario si previamente no se ha produ-
cido la audiencia o el informe del responsa-
ble del mismo.

6. La organización y el funcionamiento del
Consejo de Gobierno serán regulados
pormenorizadamente por su Reglamento de
régimen interior.

ARTÍCULO 22.-

1.- El Consejo de Gobierno creará comisiones.

2.- El Consejo de Gobierno deberá crear, al
menos, las Comisiones siguientes:

a) La Comisión de Docencia.
b) La Comisión de Investigación.
c) La Comisión de Ordenación Académica.
d) La Comisión de Estudiantes.
e) La Comisión de Doctorado.
f) La Comisión de Extensión Universitaria.
g) La Comisión de Asuntos Económicos.
h) La Comisión de Relaciones Internacionales.
i) La Comisión de Calidad.

3.- La organización, el funcionamiento y las
atribuciones de estas Comisiones serán re-
gulados por un Reglamento de régimen inte-
rior, elaborado y aprobado por el propio Con-
sejo de Gobierno.

4.- En las Comisiones se garantizará la pre-
sencia de los distintos sectores de la comuni-
dad universitaria, con la representación por-
centual que tienen en el Consejo de Gobier-
no, salvo en los supuestos especiales expre-
samente regulados en los presentes Estatu-
tos.

Sección Tercera: Del Claustro Universitario

ARTÍCULO 23.-

El Claustro Universitario es el máximo órga-
no colegiado de representación de la comu-
nidad universitaria.

ARTÍCULO 24.-

Son atribuciones del Claustro Universitario:

a) Elaborar y aprobar los Estatutos de la
Universidad de Huelva, así como sus mo-
dificaciones y reformas.

b) Convocar elecciones a Rector a iniciativa
de un tercio de sus miembros y con la
aprobación de dos tercios, en cuyo caso
la aprobación de la iniciativa llevará con-
sigo la disolución del Claustro y demás
consecuencias previstas en el artículo 33.2
de los presentes Estatutos.

c) Informar las propuestas de nombramien-
to de Doctores honoris causa.

d) Elegir al Defensor Universitario en los tér-
minos establecidos en el Título VIII de los
presentes Estatutos, y conocer sus infor-
mes anuales.

e) Crear las comisiones que considere pre-
cisas para el desarrollo de sus funcio-
nes.

f) Ser informado, mediante una comunica-
ción anual que habrá de presentar el Rec-
tor, de la actividad docente e investiga-
dora desarrollada, así como de las líneas
generales del presupuesto, de la progra-
mación plurianual y de la memoria eco-
nómica.
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g) Formular recomendaciones, propuestas y
declaraciones institucionales, así como
debatir los informes que le sean presen-
tados.

h) Recabar   cuanta   información   estime
necesaria  acerca  del  funcionamiento  de
la Universidad y solicitar la comparecen-
cia de los representantes de cualquier ór-
gano o servicio  universitario.

i) Aprobar su reglamento de régimen inte-
rior.

j) Aprobar el reglamento para la elección de
los miembros del Claustro         Universi-
tario.

k) Cuantas otras competencias le atribuyan
las disposiciones legales vigentes, los pre-
sentes Estatutos o su propio reglamento.

ARTÍCULO 25.-

1.- El Claustro Universitario estará compues-
to por el Rector, que lo presidirá, el Secreta-
rio General y el Gerente, y por 252 represen-
tantes de los distintos sectores de la comuni-
dad universitaria en los siguientes términos:

a) Representantes de los Profesores Docto-
res pertenecientes a los Cuerpos Docen-
tes Universitarios. .................................... 30

b) Representantes de los Profesores no Doc-
tores pertenecientes a los Cuerpos Docen-
tes Universitarios .....................................14

c) Representantes del resto del Personal Do-
cente e Investigador ............................... 20

d) Representantes de los Estudiantes ..... 63

e) Representantes del Personal de Adminis-
tración y Servicios ................................... 25

2.- La elección de los representantes a que se
alude en el apartado anterior se llevará a efec-
to de conformidad con lo establecido en el
reglamento para la elección de miembros del
Claustro Universitario.

3.- El mandato de los miembros del Claustro
elegidos en representación de los diferentes
sectores universitarios tendrá una duración
de cuatro años, a excepción del de los repre-
sentantes de los estudiantes, cuya duración
será de dos años.

4.- A efectos de mantener invariable el nú-
mero de los miembros del Claustro, las va-
cantes que se produzcan en los diferentes
estamentos insertos en el mismo como con-
secuencia de renuncias, traslados, accesos por
concurso o extinción de situaciones, se cu-
brirán con los candidatos no electos, siguiendo
el orden establecido en los resultados de las
elecciones. En el caso de inexistencia de can-
didatos no electos, se convocarán elecciones
parciales para cubrir las vacantes que se hu-
bieran producido.

5.- La representación ostentada por los miem-
bros del Claustro es personal e intransferible.

6.- Los miembros del Consejo de Gobierno que
no sean miembros del Claustro podrán asistir
a las sesiones de éste, con voz pero sin voto.

ARTÍCULO 26.-

1.- El Claustro Universitario se reunirá al
menos dos veces al año en sesión ordinaria.
En todo caso, su Presidente deberá convocar
sesión extraordinaria cuando así lo solicite el
Consejo de Gobierno por concurrir razones
graves y urgentes o cuando lo requiera la
quinta parte de sus miembros, siempre que la
sesión se celebre en período lectivo.

2.- Presidirá las sesiones el Rector, actuando
como Secretario el Secretario General, a quien
incumbirá realizar las convocatorias, acorda-
das por el Rector, y levantar las actas que co-
rrespondan.

3.- Todos los asuntos que se hayan de tratar
se habrán de fijar previamente en el orden
del día.
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4.- Para la válida constitución del Claustro
Universitario será necesaria la presencia de
la mitad más uno de sus miembros, en pri-
mera convocatoria, y de un tercio de los mis-
mos, en segunda convocatoria.

5.- Los acuerdos serán adoptados por mayo-
ría simple de votos, salvo que las disposicio-
nes de aplicación prevean otra mayoría dife-
rente, y siempre que se garantice la existen-
cia del quórum mínimo de constitución.

6.- La organización y funcionamiento del
Claustro Universitario serán regulados
pormenorizadamente en su Reglamento de
régimen interior.

Sección Cuarta: De la Junta Consultiva

ARTÍCULO 27.-

La Junta Consultiva es el órgano ordinario de
asesoramiento del Rector y del Consejo de
Gobierno en materia académica, y está
facultada para formular propuestas a los mis-
mos.

ARTÍCULO 28.-

La Junta Consultiva, presidida por el Rector,
estará constituida por el Secretario General y
un  máximo de    cuarenta   miembros  desig-
nados  por  el  Consejo de Gobierno entre
Profesores    e Investigadores  de   reconocido
prestigio,   con   méritos    docentes     e
investigadores  acreditados  por  las  corres-
pondientes  evaluaciones positivas  confor-
me a la normativa vigente.

ARTÍCULO 29.-

La composición, las competencias y el régi-
men de funcionamiento de la Junta Consul-
tiva serán concretados por su reglamento de
régimen interior, que será aprobado por el
Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO TERCERO

DE LOS ÓRGANOS UNIPERSONALES

Sección Primera: Del Rector

ARTÍCULO 30.-

1.- El Rector es la máxima autoridad acadé-
mica de la Universidad y ostenta la represen-
tación de ésta. Ejerce la dirección, gobierno y
gestión de la Universidad, desarrolla las lí-
neas de actuación aprobadas por los órganos
colegiados correspondientes y ejecuta sus
acuerdos.

2.- El Rector preside el Claustro Universita-
rio, el Consejo de Gobierno y la Junta Con-
sultiva, y es miembro nato del Consejo So-
cial.

3.- El tratamiento del Rector es el de Exce-
lentísimo Señor Rector Magnífico.

 ARTÍCULO 31.-

1.- El Rector será elegido por la comunidad
universitaria, mediante elección directa y su-
fragio universal libre y secreto, entre funcio-
narios del cuerpo de Catedráticos de Univer-
sidad, en activo, que presten servicios en ésta.
Será nombrado por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía.

2.- El voto para la elección del Rector será
ponderado, por sectores de la comunidad uni-
versitaria, de acuerdo con los siguientes por-
centajes de valor del voto:

a) Profesores Doctores pertenecientes a los
Cuerpos Docentes Universitarios: 51%

b) Profesores no Doctores pertenecientes a
los Cuerpos Docentes Universitarios: 6%

c) Resto del personal docente e investiga-
dor: 8%

d) Estudiantes: 25%
e) Personal de Administración  y Servicios:

10%
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3.- Será proclamado Rector, en primera vuel-
ta, el candidato que logre el apoyo propor-
cional de más de la mitad de los votos a can-
didaturas válidamente emitidos, una vez he-
chas y aplicadas las ponderaciones citadas en
el apartado 2. Si ningún candidato lo alcan-
za, se procederá a una segunda votación a la
que sólo podrán concurrir los dos candidatos
más apoyados en la primera votación, tenien-
do en cuenta las citadas ponderaciones. En la
segunda vuelta será proclamado el candida-
to que obtenga la mayoría simple de votos,
atendiendo a esas mismas ponderaciones.

En el supuesto de una sola candidatura úni-
camente se celebrará la primera vuelta.

ARTÍCULO 32.-

La duración del mandato del Rector será de
cuatro años, con posibilidad de una sola re-
elección. En el caso de que el Rector proce-
diese a la presentación de su candidatura para
la reelección, ejercerá su cargo en funciones,
hasta que se produzca la correspondiente
toma de posesión.

ARTÍCULO 33.-

1.- El Rector cesará en el ejercicio de su car-
go por la finalización de la duración de su
mandato o por dimisión, aprobación de la ini-
ciativa del Claustro Universitario de convo-
catoria anticipada de elecciones, incapacita-
ción, inhabilitación o fallecimiento.

2.- La iniciativa de convocatoria anticipada
de elecciones deberá ser propuesta, de acuer-
do con el artículo 19 b) de los presentes Es-
tatutos, por un tercio de los miembros del
Claustro Universitario. Su aprobación reque-
rirá el voto favorable de los dos tercios de los
miembros del Claustro, e implicará su disolu-
ción y el cese del Rector, que continuará en
funciones hasta la toma de posesión del nuevo
Rector. Si la iniciativa no fuese aprobada, nin-

guno de sus signatarios podrá participar en
la presentación de otra iniciativa de este ca-
rácter hasta pasado un año desde la votación
de la misma.

ARTÍCULO 34.-

Las atribuciones del Rector son las siguien-
tes:

a) Ejercer la dirección, gobierno y gestión de
la Universidad y ostentar su representa-
ción, coordinando y supervisando toda la
actividad universitaria.

b) Cumplir y hacer cumplir los presentes Es-
tatutos y, en general, la normativa apli-
cable a la Universidad.

c) Convocar y presidir el Consejo de Gobier-
no, el Consejo de Dirección, el Claustro
Universitario y la Junta Consultiva, fijan-
do el orden del día de sus sesiones, de
acuerdo con lo establecido en los corres-
pondientes reglamentos.

d) Ejecutar los acuerdos del Consejo Social,
del Claustro Universitario y del Consejo
de Gobierno.

e) Elaborar y dar a conocer anualmente, al
Consejo Social y al Consejo de Gobierno,
un informe sobre las líneas generales de
la actividad de la Universidad y sobre el
cumplimiento de los objetivos propues-
tos. Dicho informe habrá de incluir, nece-
sariamente, un resumen de la actividad
docente e investigadora de la Universi-
dad y las líneas generales del presupues-
to, de la programación plurianual y de la
memoria económica.

f) Presidir en la Universidad de Huelva to-
dos los actos académicos a los que asista.

g) Expedir, en nombre del Rey, los títulos de
carácter oficial y con validez en todo el
territorio nacional.

h) Expedir, en su nombre, los diplomas y títu-
los propios de la Universidad de Huelva.
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i) Ejercer la dirección y la jefatura del per-
sonal.

j) Nombrar y contratar al personal docente
y no docente de acuerdo con los criterios
de selección y los procedimientos esta-
blecidos.

k) Nombrar y cesar a los Directores de los
Colegios Mayores.

l) Coordinar toda la gestión económica de
la Universidad.

m) Autorizar gastos, ordenar pagos, gestio-
nar el presupuesto y administrar el patri-
monio de la Universidad.

n) Suscribir, formalizar o autorizar la cele-
bración de contratos y convenios en nom-
bre de la Universidad, de sus Centros, De-
partamentos, Institutos y Profesores.

ñ) Ejercer la potestad disciplinaria en el seno
de la Universidad, ejecutando las decisio-
nes y resoluciones adoptadas.

o) Convocar las pruebas de acceso a la Uni-
versidad y los concursos para la provisión
o contratación de plazas de Profesores y
puestos de trabajo del Personal de Admi-
nistración  y Servicios, así como presidir-
las cuando le corresponda.

p) Conceder o denegar la compatibilidad al
personal de la Universidad.

q) Resolver los recursos administrativos in-
terpuestos contra las resoluciones de los
órganos de la Universidad que no agoten
la vía administrativa, previo informe del
Consejo de Gobierno cuando expresamen-
te se establezca.

r) Establecer la estructura orgánica de la
Universidad de Huelva de acuerdo con
los Estatutos y sus disposiciones de de-
sarrollo.

s) Cuantas otras competencias le atribuyan
las disposiciones legales vigentes, los pre-
sentes Estatutos o los propios reglamen-
tos, así como todas aquellas que se deri-
ven de la naturaleza de su cargo o no ha-

yan sido expresamente atribuidas a otros
órganos de gobierno de la Universidad.

ARTÍCULO 35.-

El Rector, para el desarrollo de las competen-
cias que le atribuye el artículo anterior, será
asistido por un Consejo de Dirección en el que
estarán presentes los Vicerrectores, el Secre-
tario General y el Gerente.

ARTÍCULO 36.-

1.- En caso de ausencia, enfermedad o va-
cante, el Rector será sustituido por un
Vicerrector, Catedrático de Universidad, se-
gún el principio de la antigüedad en el cargo,
salvo que el Rector haya establecido otro or-
den de prelación diferente. En su defecto, será
sustituido por el Catedrático de Universidad
de mayor antigüedad.

2.- En los supuestos de vacante, el Rector en
funciones iniciará de inmediato el proceso
para la elección del nuevo Rector.

ARTÍCULO 37.-

El Rector quedará exonerado de las obliga-
ciones académicas ajenas al cargo, sin detri-
mento de su régimen de dedicación.

Sección Segunda: De los Vicerrectores

ARTÍCULO 38.-

1.- Los Vicerrectores son órganos
unipersonales que colaboran con el Rector en
el gobierno de la Universidad. Deberán ser
profesores doctores que presten servicios en
la Universidad de Huelva.

2.- El tratamiento de los Vicerrectores es el
de Excelentísimo Señor Vicerrector.

ARTÍCULO 39.-

1.- Los Vicerrectores serán nombrados y ce-
sados por el Rector.
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2.- Las atribuciones de los Vicerrectores se-
rán las que les asignen las disposiciones vi-
gentes, los presentes Estatutos o los propios
reglamentos, así como todas aquellas que se
deriven de la naturaleza de su cargo.

3.- En caso de ausencia, enfermedad o va-
cante, o por cualquier causa legalmente es-
tablecida, los Vicerrectores se sustituirán en-
tre sí, de acuerdo con los criterios estableci-
dos por el Rector.

ARTÍCULO 40.-

El Rector podrá delegar sus atribuciones en
los Vicerrectores, con excepción de la expe-
dición en nombre del Rey de los títulos de
carácter oficial y con validez en todo el terri-
torio nacional.

ARTÍCULO 41.-

Los Vicerrectores podrán ser exonerados por
el Rector de las obligaciones ajenas al cargo,
sin detrimento de su régimen de dedicación.

ARTÍCULO 42.-

El Rector, en aras del mejor gobierno de la
Universidad, podrá establecer cuantos
Vicerrectorados estime convenientes, fijando
el campo de atribuciones de todos y cada uno
de ellos.

Sección Tercera: Del Secretario General

ARTÍCULO 43.-

1.- De acuerdo con lo establecido en la legis-
lación vigente, el Secretario General se con-
figura como órgano unipersonal de gobierno
de la Universidad.

2.- Para ser nombrado Secretario General será
requisito indispensable ser funcionario público
del grupo A y prestar servicios en la Universi-
dad de Huelva.

3.- El Secretario General será nombrado y
cesado por el Rector.

4.- El Secretario General deberá actuar como
Secretario del Consejo de Gobierno y de la
Junta Consultiva, integrándose, además, en
cuantas comisiones se estime preciso. Su tra-
tamiento será el de Ilustrísimo Señor Secre-
tario General.

ARTÍCULO 44.-

El Secretario General asumirá las siguientes
funciones:

a) Asistir y participar en las sesiones, ordina-
rias y extraordinarias, del Consejo de Go-
bierno, del Claustro Universitario, del Con-
sejo Social, de la Junta Consultiva y de las
comisiones en las que esté integrado.

b) Elaborar y comunicar las convocatorias,
actas y acuerdos adoptados en las sesio-
nes del Consejo de Gobierno, así como sus
modificaciones, correcciones y rectifica-
ciones; e igualmente respecto a otros ór-
ganos colegiados de los que sea Secreta-
rio, procediendo, en su caso, a notificar
las resoluciones de tales órganos.

c) Dar fe pública de cuantos actos o hechos
presencie en su condición de Secretario
General, o consten en la documentación
oficial de la Universidad.

d) Formalizar y cursar nombramientos y ce-
ses, proveyendo lo necesario para las co-
municaciones y diligencias de tomas de po-
sesión, y organizando y asistiendo a dichos
actos a fin de dar fe de las mismas.

 e) Custodiar los libros de actas de los órga-
nos colegiados en los que ostente la con-
dición de Secretario, así como el libro de
tomas de posesión.

f) Mantener a disposición de los miembros
de la comunidad universitaria un archivo
actualizado de las disposiciones que afec-
ten a la Universidad.
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g)  Dirigir la actividad del Registro General.
h) Supervisar la actividad del Archivo Uni-

versitario conforme a lo dispuesto en el
art. 188 de estos Estatutos.

i) Evacuar consultas, informes y dictámenes,
esencialmente respecto a convenios, con-
tratos, normativa de régimen interno y
general, interpretación o aplicación de
normas jurídicas, y problemas o cuestio-
nes que, de alguna forma, afecten a la
Universidad.

j) Informar los recursos administrativos in-
terpuestos contra actos de los órganos de
gobierno de la Universidad, cuando así se
le solicite.

k) Elaborar los proyectos de normativa de
régimen interno y general de la Universi-
dad que se le encomienden.

l) Organizar los actos solemnes de la Uni-
versidad, velando por el estricto cumpli-
miento de las reglas protocolarias en aras
de preservar la imagen de la misma.

m) Coordinar e impulsar los procesos electo-
rales generales, ejecutando los acuerdos
que se adopten en relación con ellos.

n) Asistir al Rector en las tareas de su cargo.
o) Diligenciar libros, expedir certificaciones

y testimonios, y custodiar el sello y el
logotipo de la Universidad.

p) Cualesquiera otras funciones, competen-
cias o atribuciones, que le asignen la nor-
mativa vigente o los Estatutos de la Uni-
versidad, o le sean encomendadas por el
Rector.

ARTÍCULO 45.-

El Secretario General podrá ser exonerado por
el Rector de las obligaciones académicas aje-
nas al cargo, sin detrimento de su régimen de
dedicación.

Sección Cuarta: Del Gerente

ARTÍCULO 46.-

1.- El Gerente es el órgano unipersonal que
se ocupa, bajo la inmediata dependencia del
Rector, de la gestión de los servicios admi-
nistrativos y económicos de la Universidad.

2.- El Gerente es miembro nato del Consejo
Social, del Claustro Universitario y del Con-
sejo de Gobierno.

3.- Su tratamiento será el de Ilustrísimo Se-
ñor Gerente.

ARTÍCULO 47.-

1.- El Gerente será propuesto por el Rector y
nombrado por éste de acuerdo con el Conse-
jo Social, de conformidad con la normativa
legal vigente.

2.- El ejercicio del cargo de Gerente exigirá
dedicación exclusiva a tiempo completo y su
titularidad será incompatible con el desem-
peño de funciones docentes.

ARTÍCULO 48.-

El Gerente ejercerá las siguientes funciones:

a) La gestión ordinaria, tanto económica
como administrativa, de la Universidad.

b) La gestión de la hacienda, el patrimonio y
las rentas de la Universidad.

c) La gestión y el control de gastos e ingre-
sos.

d) La elaboración y propuesta de los
anteproyectos de presupuestos, liquida-
ciones y planes económicos de la Univer-
sidad.

e) La elaboración y permanente actualiza-
ción del archivo documental relativo al ca-
tálogo e inventario del patrimonio de la
Universidad.

f) La expedición de cuantos documentos y
certificaciones le sean requeridos sobre las
materias de su competencia.
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g) La propuesta de creación y modificación
de las Relaciones de Puestos de Trabajo
del Personal de Administración  y Servi-
cios.

h) La gestión de todos los asuntos relativos
al Personal de Administración  y Servicios.

i) La información al Consejo de Gobierno,
con carácter previo, sobre todo asunto que
afecte sustancialmente a la economía de
la Universidad.

j) Cualquier otra función que le sea asigna-
da por los órganos de gobierno de la Uni-
versidad, la normativa  vigente, los pre-
sentes Estatutos o su propio reglamento.

ARTÍCULO 49.-

1.- En caso de ausencia, enfermedad, o va-
cante, el Gerente será sustituido por aquella
persona que designe el Rector.

2.- En los supuestos de vacante, el Rector pro-
cederá con la mayor brevedad posible a la
designación del nuevo Gerente, siguiendo el
procedimiento establecido en el art. 47.1.

TÍTULO II

DE LA DOCENCIA Y LA INVESTIGACIÓN
EN LA UNIVERSIDAD

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA DOCENCIA

Sección Primera:  Disposiciones Generales

ARTÍCULO 50.-

1.- Las actividades docentes en la Universi-
dad se entienden como el conjunto de accio-
nes conducentes a la transmisión del saber
como medio de completar el proceso educa-
tivo a su más alto nivel formativo.

2.- Son objetivos de las actividades docentes
la formación científica, técnica, artística, li-
teraria y humanística de los estudiantes, su
preparación profesional, y, posteriormente, el
perfeccionamiento y la actualización de los
conocimientos propios de sus especialidades.

ARTÍCULO 51.-

1.- La coordinación de las actividades do-
centes corresponde a los Centros y Departa-
mentos. Es competencia de estos últimos la
organización de todas las actividades docen-
tes propias de su Área o Áreas de conoci-
miento.

2.- La dirección y la responsabilidad de las
actividades docentes recaen sobre el profe-
sorado de los Cuerpos Docentes Universita-
rios. Los demás miembros del personal aca-
démico participarán en las actividades docen-
tes mientras estén vinculados a la Universi-
dad de Huelva.

3.- El objeto de las actividades docentes se
concreta en los programas de las disciplinas.

ARTÍCULO 52.-

Las actividades docentes de la Universidad
de Huelva se orientarán a la consecución de
altas cotas de calidad de la enseñanza, de
acuerdo con la consideración de la misma
como servicio público, respecto al cual es
necesaria la rendición de cuentas a la socie-
dad y la transparencia, comparación y co-
operación interuniversitaria. Las actividades
docentes se basarán en el principio de liber-
tad académica, que se manifiesta en las li-
bertades de cátedra, de investigación y de
estudio.

ARTÍCULO 53.-

1.- Para velar por el buen funcionamiento de
la actividad docente de acuerdo con el artí-
culo anterior, la Universidad constituirá:
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a) Una Comisión de Calidad de la Docencia
de la Universidad, dependiente del Con-
sejo de Gobierno.

b) Comisiones de docencia de los Centros,
dependientes de, y elegidas por, las Jun-
tas de  Centro.

c) Comisiones de docencia de los Departa-
mentos, dependientes de, y elegidas por,
los Consejos de Departamentos.

2.- Estas comisiones recibirán las atribucio-
nes y el régimen de funcionamiento que
reglamentariamente se establezca.

ARTÍCULO 54.-

1.- La Comisión de Docencia de los Departa-
mentos estará compuesta por el Director del
Departamento o persona en quien delegue,
dos profesores y tres estudiantes elegidos por
el Consejo de Departamento por sus sectores
respectivos.

2.- Dicha Comisión velará por la calidad y el
control de la docencia, y tendrá por objeto
intervenir en primera instancia en todos los
conflictos que se planteen relativos a la en-
señanza impartida por los profesores del De-
partamento a fin de favorecer el normal de-
sarrollo de la actividad lectiva. En el caso de
que los conflictos versen sobre las califica-
ciones otorgadas por los profesores, remiti-
rán las actuaciones al Tribunal Cualificado de
Evaluación, al que se hace referencia en el
capítulo primero del Título IV de los presen-
tes Estatutos. Todo ello sin perjuicio de llevar
adelante las actuaciones de mediación perti-
nentes en aplicación de lo dispuesto en el
mencionado capítulo.

Sección Segunda:

De la Estructura de la Enseñanza: Ciclos,
Títulos y Planes de Estudios

 ARTÍCULO 55.-

Los estudios en la Universidad de Huelva se
realizarán en sus Facultades y Escuelas, así
como en aquellos otros centros a los que se
les reconozca competencia docente en los
presentes Estatutos y en otras disposiciones
vigentes.

ARTÍCULO 56.-

1.- Los estudios universitarios se
estructurarán, como máximo, en tres ciclos.

2.- La superación del primer ciclo dará dere-
cho, en su caso, a la obtención del título de
Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto
Técnico; la superación del segundo ciclo dará
derecho a la obtención del título de Licencia-
do, Ingeniero o Arquitecto; y la del tercero a
la del título de Doctor.

ARTÍCULO 57.-

1.- Podrán solicitar convalidaciones aquellos
estudiantes que, cursando estudios de una
titulación, tengan aprobadas asignaturas de
igual contenido en otras titulaciones, de ésta
u otra Universidad.

2.- Las condiciones de convalidación, adap-
tación y reconocimiento de créditos se regu-
larán reglamentariamente. En todo caso, las
resoluciones de convalidación serán notifica-
das al interesado con anterioridad al quince
de diciembre de cada curso académico.

ARTÍCULO 58.-

1.- Además de los títulos previstos por la Ley
Orgánica de Universidades, sus disposiciones
de desarrollo y los presentes Estatutos, la Uni-
versidad de Huelva podrá crear y expedir otros
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títulos o diplomas, a propuesta de los Centros,
Departamentos o del Consejo Social, y median-
te aprobación del Consejo de Gobierno.

2.- Las propuestas de los Centros y Departa-
mentos han de contener necesariamente:

a) La denominación y el rango del título o
diploma.

b) La justificación de la utilidad social, cien-
tífica y cultural, tanto de los estudios
como del título o diploma propuestos, con
informe de los colegios y asociaciones
profesionales implicados.

c) El plan de estudios.
d) La previsión del gasto y su

autofinanciación.

3.- El procedimiento para la aprobación se
regulará reglamentariamente.

ARTÍCULO 59.-

Los planes de estudios constituyen el proyec-
to vertebral de las diferentes enseñanzas. Su
contenido y elaboración se efectuará de
acuerdo con la legislación general aplicable,
incluyendo en todo caso conocimientos bá-
sicos de una lengua extranjera, informática e
historia de la ciencia.

ARTÍCULO 60.-

1.- Los estudios a seguir para la obtención
del grado de Doctor se desarrollarán bajo la
dirección y la responsabilidad académica de
un Departamento Universitario, al que el es-
tudiante estará adscrito.

2.-  Para la obtención del título de Doctor
será necesario estar en posesión del título de
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalen-
te u homologado a ellos, así como:

a) Realizar y aprobar los cursos, seminarios
y trabajos de investigación tutelados del
programa de Doctorado correspondiente.

b) Presentar y aprobar una Tesis Doctoral
consistente en un trabajo original de in-
vestigación.

3.- La Comisión de Doctorado propondrá la
normativa de desarrollo de estos estudios, que
será aprobada por el Consejo de Gobierno.

4.- La Comisión de Doctorado estará compues-
ta por diez Profesores Doctores de los Cuerpos
Docentes Universitarios que tengan reconoci-
dos, al menos, un sexenio de investigación.

5.- El Tribunal encargado de juzgar la Tesis
Doctoral será designado por la Comisión de
Doctorado, a propuesta del Departamento
correspondiente, oído el Director de la Tesis.
La propuesta incluirá la indicación de quié-
nes habrán de actuar como Presidente y Se-
cretario del Tribunal.

ARTÍCULO 61.-

1.-  La Universidad de Huelva podrá nombrar
Doctor honoris causa a aquellas personas que,
en atención a sus méritos académicos, cien-
tíficos o artísticos, sean acreedoras de tal con-
sideración.

2.- El nombramiento habrá de ser aprobado
por el Consejo de Gobierno, oído el Claustro
Universitario, a propuesta de la Junta de Cen-
tro o Consejo de Departamento interesados.

Sección Tercera:
Del acceso a los Centros Universitarios

ARTÍCULO 62.-

El estudio en la Universidad de Huelva es un
derecho de todos en los términos estableci-
dos en el ordenamiento jurídico.

ARTÍCULO 63.-

1.- Para el acceso a la Universidad de Huelva
será necesario estar en posesión del título de
bachiller o equivalente.
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2.- La Universidad de Huelva, de acuerdo con
la normativa básica que establezca el gobierno
previo informe del Consejo de Coordinación
Universitaria y teniendo en cuenta la progra-
mación de la oferta de plazas disponibles,
establecerá los procedimientos para la admi-
sión de los estudiantes que soliciten ingresar
en sus centros, siempre con respeto a los prin-
cipios de igualdad, mérito y capacidad.

ARTÍCULO 64.-

1.- Las convocatorias de exámenes durante
el curso académico se ajustarán a las normas
vigentes.

2.- Los estudiantes tendrán derecho a dos
convocatorias por asignatura en cada curso
académico, hasta un máximo de seis convo-
catorias, ampliables a otras dos si por circuns-
tancias excepcionales y a petición del intere-
sado lo acuerda la Comisión de Docencia del
Centro.

3.- La presentación a la convocatoria extraor-
dinaria de diciembre estará condicionada al
hecho de haber estado matriculado, durante
el curso anterior, en la asignatura objeto de
examen.

4.- Sólo serán computadas las convocatorias
a las que el estudiante se haya presentado.

5.- El Consejo de Gobierno dictará la regla-
mentación sobre normativa de exámenes y
evaluaciones, de conformidad con la legisla-
ción vigente aplicable y los presentes Estatu-
tos.

6.- Los estudiantes a los que les falte el 10%
o menos de los créditos de su titulación ten-
drán derecho a un examen en noviembre.

7.- Los estudiantes podrán examinarse, cuan-
do así lo soliciten, ante un Tribunal Cualifi-
cado de Evaluación.

8.- Los estudiantes tendrán derecho a que se
revise en su presencia toda prueba que sirva
para su evaluación.

ARTÍCULO 65.-

1.- La formalización de la matrícula oficial
confiere el derecho de acceso y permanencia
en la Universidad de Huelva.

2.- Las normas de matriculación serán apro-
badas por el Consejo de Gobierno de confor-
midad con la normativa vigente aplicable,
antes del quince de mayo de cada curso aca-
démico.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA INVESTIGACIÓN

Sección Primera: Disposiciones Generales

ARTÍCULO 66.-

1.- La actividad investigadora en la Universi-
dad se entiende como el conjunto de accio-
nes conducentes a la creación, desarrollo,
actualización, perfeccionamiento y difusión
de la ciencia, la técnica y la cultura.

2.- Son objetivos de la actividad investigado-
ra la contribución al progreso del conocimien-
to, la innovación y la creatividad, así como la
actualización y crítica de la ciencia, de la téc-
nica y de la cultura, y la contribución al de-
sarrollo cultural, económico y social.

3.- La investigación, fundamento de la do-
cencia, medio para el progreso de la comuni-
dad y soporte de la transferencia social del
conocimiento, constituye una función esen-
cial de la Universidad de Huelva.

4.- El objeto de las actividades investigado-
ras se concretará en las líneas generales es-
tablecidas por la Universidad, los Departa-
mentos y los Institutos Universitarios, así
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como en los proyectos particulares asumidos
por los equipos de investigación y los investi-
gadores individuales.

5.- Las actividades investigadoras de la Uni-
versidad de Huelva se basarán en los princi-
pios de calidad, excelencia y libertad de es-
tudio.

6.- Tienen plena capacidad investigadora to-
dos los Doctores en los términos establecidos
en la legislación vigente. La investigación es
un derecho y un deber del personal docente e
investigador de la Universidad de Huelva, de
acuerdo con sus fines generales y dentro de
los límites establecidos en el ordenamiento
jurídico.

ARTÍCULO 67.-

1.- El apoyo de las actividades e iniciativas
investigadoras corresponde a los Grupos de
Investigación, los Departamentos e Institu-
tos Universitarios, en razón de las funciones
que se reconocen a los mismos en la norma-
tiva legal vigente y en los presentes Estatu-
tos.

2.- La Universidad de Huelva fomentará la
movilidad de su personal docente e investi-
gador, con el fin de mejorar su formación y
actividad investigadora, a través de la conce-
sión de los oportunos permisos y licencias, en
el marco de la legislación estatal y autonó-
mica aplicable y de acuerdo con las previsio-
nes que reglamentariamente se establezcan.

ARTÍCULO 68.-

1.- La actividad y dedicación investigadora y
la contribución al desarrollo científico, tec-
nológico o artístico del personal docente e
investigador de las Universidades será crite-
rio relevante, atendida su oportuna evalua-
ción, para determinar su eficiencia en el de-
sarrollo de su actividad profesional.

2.- La Universidad creará una Comisión de
Investigación para velar por el buen funcio-
namiento de la actividad investigadora y por
la excelencia  en la evaluación externa. Esta-
rá compuesta por diez profesores de recono-
cido prestigio, con plena capacidad investi-
gadora y pertenecientes a distintas ramas del
saber. Serán designados por el Consejo de
Gobierno, a propuesta del Vicerrector corres-
pondiente, quien la presidirá.

Sección Segunda: De la Estructura de la
Investigación:

Tipología, Contratos y
Convenios de Investigación

ARTÍCULO 69.-

1.- La Universidad de Huelva potenciará la
investigación, básica y aplicada, como instru-
mento de servicio a la comunidad social.

2.- Para ello, la Universidad de Huelva desti-
nará los recursos propios a su alcance y reca-
bará los recursos ajenos que sean precisos.

3.- Asimismo, la Universidad de Huelva pro-
moverá la concesión de becas y ayudas del
Estado, de la Comunidad Autónoma y de ins-
tituciones y corporaciones, públicas y priva-
das, nacionales, internacionales o extranje-
ras, destinadas a tal fin.

ARTÍCULO 70.-

De forma especial, la Universidad de Huelva
fomentará la organización y el funcionamien-
to de equipos de investigación, con el fin de
potenciar la colaboración, la comunicación y
el mejor aprovechamiento y distribución de
sus recursos.

ARTÍCULO 71.-

También de forma especial, la Universidad de
Huelva favorecerá el desarrollo de programas
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multidisciplinares de investigación y la coor-
dinación de programas específicos de inves-
tigación con otras Universidades y Centros de
Investigación, públicos o privados, naciona-
les, internacionales o extranjeros.

ARTÍCULO 72.-

1.- La Universidad de Huelva podrá realizar
tareas de apoyo científico, técnico o cultural
en beneficio de personas o entidades concre-
tas, de conformidad con la normativa legal
vigente, y especialmente con sujeción a lo
establecido en los artículos 68 y 83 de la Ley
Orgánica de Universidades.

2.- La Universidad de Huelva reconoce en los
contratos y convenios de investigación sus-
critos al amparo de los artículos 68 y 83 de la
Ley Orgánica de Universidades un instrumento
útil para trasladar a la sociedad los conoci-
mientos técnicos, profesionales, científicos y
artísticos desarrollados en su seno, así como
un medio para obtener recursos económicos
complementarios. En consecuencia, la Uni-
versidad promoverá y facilitará la
formalización de tales convenios o contra-
tos.

3.- Para la ejecución de estas tareas será ne-
cesaria la formalización del correspondiente
contrato o convenio de investigación o de
apoyo. En los contratos o convenios se hará
constar:

a) Los sujetos contratantes y el objeto con-
tratado.

b) Los medios personales y materiales desti-
nados por la Universidad de Huelva a la
tarea que se conviene.

c) El presupuesto detallado de ingresos y
gastos.

4.- Estos contratos y convenios, que conta-
rán con autorización del Departamento co-
rrespondiente, se someterán a la aprobación

del Consejo de Gobierno. Reglamentariamente
podrán establecerse otros requisitos
sustantivos y formales para la suscripción de
estos contratos.

TÍTULO III

DE LAS UNIDADES BÁSICAS PARA LA
DOCENCIA Y LA INVESTIGACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS DEPARTAMENTOS

UNIVERSITARIOS

ARTÍCULO 73.-

Los Departamentos son los órganos encarga-
dos de coordinar las enseñanzas de una o
varias Áreas de conocimiento en uno o varios
centros, de acuerdo con la programación do-
cente de la Universidad de Huelva, de apoyar
las actividades e iniciativas docentes e inves-
tigadoras del profesorado, y de ejercer aque-
llas otras funciones que les sean atribuidas
legalmente.

ARTÍCULO 74.-

1.- A los efectos de constitución de Departa-
mentos, las Áreas de conocimiento que los
compongan deberán ser afines y estar inclui-
das en el catálogo correspondiente estable-
cido por el Gobierno, previo informe del Con-
sejo de Coordinación Universitaria; no obs-
tante, la Universidad de Huelva podrá deli-
mitar otras Áreas de conocimiento nuevas
atendiendo a la entidad de su objeto y a la
existencia de comunidades de investigado-
res, nacionales o internacionales, en dicho
campo, previo informe favorable del Consejo
de Coordinación Universitaria.

2.- El número de profesores necesario para la
constitución de un Departamento se ajustará
a lo dispuesto en la normativa vigente.



23

BOLETÍN DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA

N Ú M E R O  3 6f e b r e r o  2 0 0 3

ARTÍCULO 75.-

1.- La iniciativa para la creación, modifica-
ción o supresión de un Departamento, corres-
ponderá, además de al Consejo Social, a los
Profesores, Departamentos o Centros relacio-
nados con el

Área o Áreas de conocimiento de que se tra-
te.

2.- Los Profesores, Departamentos o Centros
interesados elevarán una propuesta al Conse-
jo de Gobierno, acompañada de una memoria
justificativa de los aspectos siguientes:

a) El Área o Áreas de conocimiento afines
que lo integran y sus asignaturas.

b) Los objetivos de docencia y las líneas de
investigación.

c) Los recursos humanos.
d) La infraestructura existente.
e) El cumplimiento de las normas legales

básicas establecidas.
f) Cualquier otro aspecto que resulte de in-

terés.

3.- El Consejo de Gobierno, a la vista de la
propuesta, solicitará informe de los Profeso-
res, Departamentos y Centros afectados por
la creación, modificación o supresión; tam-
bién solicitará aquellos otros informes que
considere oportunos.

4.- Evacuados los anteriores informes, el Con-
sejo de Gobierno adoptará el acuerdo que
corresponda, de conformidad con las dispo-
siciones vigentes, sin que pueda forzarse la
agrupación de áreas de conocimiento no afi-
nes en un mismo Departamento, salvo en
aquellos casos excepcionales en que no sea
posible otra composición.

5.- La Universidad de Huelva podrá constituir
Departamentos interuniversitarios, mediante
convenios o conciertos con otras Universida-

des. Ello exigirá la aprobación del Consejo de
Gobierno y del Consejo Social y la posterior
notificación al Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

ARTÍCULO 76.-

1.- Son miembros de un Departamento todas
aquellas personas que, formando parte de la
comunidad universitaria, por realizar tareas
docentes, investigadoras, de estudio o de Ad-
ministración  y Servicios, estén adscritas al
mismo por la Universidad.

2.- En las condiciones que
reglamentariamente se establezcan, de con-
formidad con la legislación vigente, el Con-
sejo de Gobierno podrá autorizar la adscrip-
ción temporal a un Departamento de profe-
sores pertenecientes a otros Departamentos,
a petición de aquél, previo informe favorable
de éstos, con el consentimiento del profesor
afectado y por períodos de dos años renova-
bles.

ARTÍCULO 77.-

La Universidad, dentro del marco presupues-
tario aprobado, proveerá a los Departamen-
tos de un espacio físico adecuado a sus ne-
cesidades, de los medios materiales necesa-
rios para el ejercicio de sus funciones y del
apoyo administrativo preciso para ello.

ARTÍCULO 78.-

Los Departamentos se regirán por las dispo-
siciones vigentes que les afecten, por los pre-
sentes Estatutos y por sus Reglamentos de
Régimen Interno.

ARTÍCULO 79.-

A los Departamentos corresponden las si-
guientes funciones:

a) Coordinar y apoyar la docencia que afec-
te al Área o Áreas de conocimiento de su
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competencia para cada curso académico,
de acuerdo con los planes de estudios y la
organización docente de los Centros en
los que se imparta, y de conformidad con
lo dispuesto por la legislación vigente y
los presentes Estatutos.

b) Coordinar y apoyar la investigación que
afecte al Área o Áreas de conocimiento
de su competencia.

c) Coordinar y apoyar los estudios de docto-
rado en sus Áreas respectivas, y la docen-
cia y la investigación dirigidas a la ob-
tención del título de Doctor.

d) Coordinar y apoyar cursos de especializa-
ción y actualización en las disciplinas de
su competencia.

e) Impulsar la renovación científica, técnica
y pedagógica de sus miembros.

f) Impulsar la movilidad de profesores y es-
tudiantes en el ámbito de su disciplina.

g) Fomentar las relaciones con Departamen-
tos de ésta u otras Universidades y otros
Centros Científicos o Tecnológicos, nacio-
nales, internacionales o extranjeros.

h) Proponer la celebración de convenios o
contratos de colaboración con otras en-
tidades públicas o privadas y personas fí-
sicas, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 68 y 83 de la Ley Orgánica
de Universidades.

i) Cualesquiera otras funciones que les atri-
buyan las disposiciones legales vigentes
que les afecten o los presentes Estatutos.

ARTÍCULO 80.-

Los órganos de gobierno del Departamento
son los siguientes:

a) El Consejo de Departamento.

b) El Director del Departamento.

c) El Secretario del Departamento.

 ARTÍCULO 81.-

1.- El Consejo de Departamento es el órgano
colegiado de gobierno del mismo.

2.- El Consejo de Departamento estará com-
puesto por:

a) Todos los Doctores adscritos al Departa-
mento como personal docente e investi-
gador.

b) Una representación del resto del Personal
Docente e Investigador adscrito al Depar-
tamento.

c) Una representación de los Estudiantes
adscritos al Departamento. Entre ellos
habrá un estudiante de tercer ciclo de los
programas de doctorado que imparta el
Departamento.

d) Una representación del Personal de Ad-
ministración  y Servicios adscrito al De-
partamento.

3.- La ponderación del valor de los votos en
el Consejo de Departamento se ajustará a los
siguientes porcentajes, siempre que sea po-
sible y se mantenga el porcentaje general del
65% de profesorado :

a) A la totalidad de los Doctores le corres-
ponderá el 51%.

b) A la representación del resto del Personal
Docente e Investigador le        correspon-
derá el 14%.

c) A la representación de los Estudiantes le
corresponderá el 25%.

d) A la representación del Personal de Ad-
ministración y Servicios le corresponderá
el 10%, siempre que haya miembros sufi-
cientes de este colectivo para alcanzar
dicho porcentaje.

Los Departamentos garantizarán la presen-
cia en su Consejo de al menos un represen-
tante directo de cada uno de los sectores in-
tegrados en el apartado b), y en particular de
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los becarios de docencia o investigación, siem-
pre que en el Departamento existan miem-
bros de dichos sectores.

4.- Los miembros del Consejo a los que se
hace referencia en la letra c) del apartado an-
terior serán elegidos por y entre los estudian-
tes adscritos al Departamento. Las eleccio-
nes serán convocadas por el Director del De-
partamento dentro del primer trimestre de
cada curso y se desarrollarán con arreglo a lo
que se establezca reglamentariamente.

5.- Ningún miembro del Consejo podrá per-
tenecer a más de un Consejo de Departamento
ni a más de uno de los grupos indicados.

6.- El funcionamiento del Consejo de Depar-
tamento se regirá por su Reglamento de ré-
gimen interior.

 ARTÍCULO 82.-

Las atribuciones del Consejo de Departamento
son las siguientes:

a) Elaborar el Reglamento de régimen inte-
rior, para su aprobación por el Consejo de
Gobierno.

b) Designar y revocar al Director del Depar-
tamento y, en su caso, de las Secciones De-
partamentales, a efectos de elevar la opor-
tuna propuesta al Rector, quien procederá
al nombramiento o cese que corresponda.

c) Proponer la creación de Secciones Depar-
tamentales.

d) Elaborar y aprobar el plan de organiza-
ción docente para cada curso académico.

e) Conocer los planes de investigación de los
profesores del Departamento.

f) Elaborar y aprobar las propuestas de los
programas de doctorado.

g) Autorizar la celebración de cursos de es-
pecialización y actualización en las disci-
plinas que sean competencia del Depar-
tamento.

h) Impulsar la renovación científica, técnica
y pedagógica  de los miembros del De-
partamento.

i) Impulsar la movilidad de profesores y es-
tudiantes en el ámbito de su disciplina.

j) Fomentar las relaciones con Departamen-
tos de la Universidad y otros Centros Cien-
tíficos o Tecnológicos, nacionales o ex-
tranjeros.

k) Autorizar las propuestas de celebración de
los convenios o contratos de colaboración
que puedan suscribir el Departamento o
su profesorado con entidades públicas o
privadas, o con personas físicas, para la
realización de trabajos de carácter cien-
tífico, técnico, literario o artístico, o para
el desarrollo de cursos.

l) Coordinar las actividades de las posibles
Secciones Departamentales.

m) Elaborar y aprobar el presupuesto del De-
partamento, de acuerdo con los créditos
asignados, y la liquidación del mismo.

n) Elaborar y aprobar la memoria de activi-
dades de cada curso académico.

ñ) Informar acerca de las convalidaciones de
los planes de estudios y de las tablas de
equivalencia para el crédito europeo.

o) Participar en los procedimientos de selec-
ción o adscripción del profesorado y de
otro personal docente e investigador a
integrar en el Departamento.

p) Participar en los procedimientos de con-
tratación del personal docente, realizan-
do las propuestas correspondientes.

q) Proponer el nombramiento de Colabora-
dores Honorarios.

r) Informar sobre las necesidades de las pla-
zas a cubrir por el Personal de Adminis-
tración  y Servicios.

s) Proponer la creación, modificación o su-
presión de plazas requeridas por los pla-
nes docentes e investigadores.
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t) Proponer la contratación de personal en
el marco de los convenios o contratos de
colaboración, y programas de investiga-
ción.

u) Crear y disolver comisiones a efectos de
la mejor gestión de sus atribuciones.

v) Promover y garantizar la acción tutorial y
orientadora del alumnado.

w) Cualesquiera otras competencias que les
atribuyan las disposiciones legales vigen-
tes o los presentes Estatutos.

ARTÍCULO 83.-

1. El Director del Departamento será elegido
por el Consejo de Departamento entre profe-
sores doctores pertenecientes a los cuerpos
docentes universitarios miembros del mismo.
En los Departamentos constituidos sobre las
áreas de conocimiento a que hace referencia
el apartado 3º de los artículos 58 y 59 de la
Ley Orgánica de Universidades, podrán ser
elegidos Director de Departamento los fun-
cionarios de los cuerpos docentes universita-
rios no doctores o  los profesores contrata-
dos doctores.

2. El Director de Departamento será elegido
por mayoría absoluta. De no obtener esta
mayoría en la primera votación, se celebrará
una segunda votación en el plazo mínimo de
veinticuatro horas y máximo de setenta y dos,
resultando elegido el candidato que obtuvie-
ra el mayor número de votos.

3. Los pormenores del procedimiento electo-
ral serán regulados por el reglamento básico
de régimen interior de los departamentos
universitarios y desarrollados, en su caso, por
el reglamento de régimen interior de cada
Departamento.

4. El mandato máximo del Director de Depar-
tamento será de cuatro años, pudiendo redu-
cirse esta duración en el reglamento de régi-
men interior de cada Departamento, en el que

podrá regularse igualmente un procedimien-
to de moción de censura. Sólo cabrá una re-
elección, si bien quienes ya hubieran sido Di-
rectores de Departamento durante más de un
mandato podrán presentarse a posteriores
elecciones no consecutivas.

ARTÍCULO 84.-

1.- La propuesta de nombramiento y cese del
Secretario de Departamento se efectuará por
el Director, oído el Consejo.

2.- Los Secretarios de Departamentos perma-
necerán en el ejercicio de sus funciones mien-
tras lo haga el Director que los hubiere pro-
puesto, salvo que por alguna de las causas
legalmente previstas hubiesen de abandonar
el cargo.

ARTÍCULO 85.-

Son funciones del Director de Departamento:

a) Convocar, presidir y moderar el Consejo
de Departamento.

b) Fijar el orden del día, incluyendo, en su
caso, las propuestas formuladas por un
tercio de sus miembros o todo un sector.

c) Informar las propuestas presentadas al
Consejo de Departamento.

d) Ejecutar los acuerdos adoptados por el
Consejo de Departamento.

e) Proponer el nombramiento y cese del Se-
cretario del Departamento, previa audien-
cia del Consejo.

f) Coordinar las actividades docentes e in-
vestigadoras conforme a lo establecido por
el Consejo de Departamento.

g) Autorizar los gastos previstos en el pre-
supuesto del Departamento, por los con-
ceptos y cuantías que en el mismo se de-
terminen.

h) Elaborar los proyectos de memorias, pre-
supuestos y liquidaciones, sometiéndolos
al Consejo.
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i) Representar al Departamento.
j) Cualesquiera otras funciones que le atri-

buyan las disposiciones vigentes o los pre-
sentes Estatutos.

ARTÍCULO 86.-

Son funciones del Secretario del Departamento:

a) Levantar acta de las sesiones del Consejo
de Departamento.

b) Librar las certificaciones sobre los acuer-
dos del Consejo y sobre cuantos hechos
consten en la documentación oficial del
Departamento.

c) Custodiar los libros-registros, archivos, y
libros de actas del Consejo.

d) Coordinar el trabajo del Personal de Ad-
ministración  y Servicios adscrito al De-
partamento.

e) Cualesquiera otras funciones que le atri-
buyan las disposiciones legales vigentes
o los presentes Estatutos.

ARTÍCULO 87.-

Los Departamentos podrán crear Comisiones,
de conformidad con sus Reglamentos de Ré-
gimen Interno.

ARTÍCULO 88.-

1.- Cuando un Departamento cuente con pro-
fesores que impartan docencia en dos o más
centros dispersos geográficamente y las cir-
cunstancias así lo aconsejen, podrán crearse
Secciones Departamentales.

2.- Las Secciones Departamentales habrán de
contar, al menos, con un tercio del número
de profesores necesario para la constitución
del Departamento, respetándose, en su caso,
los porcentajes de representación estudian-
til, así como el del Personal de Administra-
ción  y Servicios.

3.- La propuesta de establecimiento incum-
birá a los Consejos de Departamentos; su
aprobación al Consejo de Gobierno.

4.- La dirección de las Secciones Departamen-
tales habrá de recaer, indistintamente, en uno
de sus Catedráticos o titulares. El Consejo de
Departamento efectuará las propuestas de
nombramiento y cese; esta última deberá ser
acordada por mayoría absoluta del Consejo,
a instancias de dos tercios de los componen-
tes de la sección departamental.

5.- El funcionamiento de las Secciones De-
partamentales será coordinado por el Conse-
jo de Departamento.

6.- En lo demás serán de aplicación, si cabe,
las normas establecidas para los Departamen-
tos.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS FACULTADES Y ESCUELAS

ARTÍCULO 89.-

Las Facultades y Escuelas son los Centros en-
cargados de la organización de las enseñanzas
y de los procesos académicos, administrativos
y de gestión conducentes a la obtención de
títulos de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, así como de aquellas otras
funciones determinadas legalmente.

ARTÍCULO 90.-

1.- La creación, modificación o supresión de
Facultades y Escuelas, así como la implanta-
ción y supresión de enseñanzas conducentes
a la obtención de títulos Universitarios de
carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, serán acordadas por la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Anda-
lucía, bien a propuesta del Consejo Social o
bien por propia iniciativa con el acuerdo del
referido Consejo, en todo caso previo infor-
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me del Consejo de Gobierno, de todo lo cual
será informado el Consejo de Coordinación
Universitaria.

2.- Las propuestas del Consejo Social a las
que hace referencia el apartado anterior se-
rán acompañadas de una Memoria justifica-
tiva de los aspectos siguientes:

a) Conveniencia científica y social.
b) Titulaciones y planes de estudios.
c) Infraestructura, recursos humanos y ne-

cesidades materiales.
d) Previsiones sobre el número de estudiantes.
e) Incidencias sobre otros centros existentes.
f) Cualesquiera otros aspectos que abunden

a favor de la justificación de la iniciativa
de que se trate.

3.- Si la propuesta tuviese su origen en soli-
citudes de Departamentos o Centros, éstas
serán remitidas al Consejo de Gobierno a efec-
tos de evacuación de informe y elevación al
Consejo Social en un plazo no superior a tres
meses desde su recepción.

Si la propuesta tuviese su origen en el propio
Consejo de Gobierno, será remitida directa-
mente al Consejo Social.

ARTÍCULO 91.-

En la denominación de las Facultades y Es-
cuelas se atenderá, preferentemente, a las en-
señanzas que impartan y a las titulaciones
que otorguen.

ARTÍCULO 92.-

Son miembros de una Facultad o Escuela to-
das aquellas personas que, formando parte
de la comunidad universitaria, por realizar
tareas docentes, investigadoras, de estudio o
de administración  y servicios, estén insertas
en ella, bien por adscripción - Profesorado y
Personal de Administración  y Servicios-, bien
por matriculación -Estudiantes-.

ARTÍCULO 93.-

La Universidad, dentro del marco presupues-
tario aprobado, proveerá a las Facultades y
Escuelas de un espacio físico adecuado a sus
necesidades, de los medios materiales nece-
sarios para el ejercicio de sus funciones y del
apoyo administrativo preciso para ello.

ARTÍCULO 94.-

Las Facultades y Escuelas se regirán por las
disposiciones legales vigentes que les afec-
ten, por los presentes Estatutos y por sus Re-
glamentos de Régimen Interno.

ARTÍCULO 95.-

A los Centros de la Universidad de Huelva
corresponden las funciones siguientes:

a) Gestionar y organizar las enseñanzas uni-
versitarias conducentes a la obtención de
los títulos académicos que les correspon-
dan.

b) Elaborar sus Reglamentos de Régimen In-
terno, así como las modificaciones que
sean precisas, sometiéndolos al Consejo
de Gobierno para su aprobación.

c) Elaborar y proponer, previo informe de los
Departamentos afectados, las iniciativas
sobre creación, modificación, supresión y
denominación de titulaciones y las con-
diciones para su obtención.

d) Participar en el procedimiento de elabo-
ración del plan o los planes de estudios
de la titulación o las titulaciones segui-
das en el Centro, así como sus reformas,
de acuerdo con la normativa reguladora
correspondiente.

e) Elaborar el plan de organización docente
del Centro para cada curso académico, re-
cabando de los Departamentos los me-
dios necesarios para llevarlo a efecto.

f) Coordinar y supervisar la actividad docen-
te de los Departamentos e Institutos Uni-
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versitarios, en lo que se refiere al propio
Centro.

g) Proponer el nombramiento y cese de sus
órganos de gobierno.

h) Proponer las necesidades del Centro en lo
que se refiere a la plantilla del Personal
de Administración  y Servicios.

i) Formular las necesidades del Centro en lo
que se refiere a espacio físico y medios
materiales.

j) Llevar sus propios registros, archivos y li-
bros.

k) Gestionar todas las actuaciones adminis-
trativas que reglamentariamente le co-
rrespondan.

l) Elaborar y aprobar sus propios presupues-
tos, así como sus liquidaciones, de acuer-
do con los conceptos y cuantías que en
los mismos se determinen.

m) Programar y realizar las actividades de
extensión universitaria demandadas por
los miembros del Centro.

n) Proponer la suscripción de convenios y con-
tratos de colaboración con entidades pú-
blicas o privadas o con personas físicas.

ñ) Evacuar informes o dictámenes para ase-
soramiento de los órganos de gobierno de
la Universidad, cuando sean requeridos.

o) Crear, reestructurar, mantener y suprimir
sus propios servicios de apoyo a la activi-
dad docente desarrollada en el Centro.

p) Colaborar en la realización de los proce-
sos de participación de los miembros del
Centro en los órganos de gobierno de la
Universidad, en los términos previstos en
los presentes Estatutos.

q) Coordinar la movilidad de sus estudian-
tes al amparo de programas o convoca-
torias nacionales e internacionales.

r) Elaborar y aprobar las memorias anuales
de actividades.

s) Aprobar las propuestas de concesión de
premios y distinciones.

t) Constituir y disolver comisiones en orden
al adecuado desarrollo de sus funciones.

u) Abrir, cerrar y custodiar los expedientes
académicos de los estudiantes.

v) Concretar en sus Reglamentos las estruc-
turas precisas que garanticen la coordi-
nación didáctica de los equipos docentes
que inciden en un mismo grupo-clase, así
como los recursos que permitan dar res-
puesta al derecho a la orientación que
asiste a los estudiantes.

w) Cualesquiera otras competencias que le
atribuyan la normativa vigente aplicable
o los presentes Estatutos.

ARTÍCULO 96.-

Los órganos de gobierno de las Facultades y
Escuelas son los siguientes:

a) La Junta de Centro.
b) El Decano o Director del Centro.
c) Los Vicedecanos o Subdirectores.
d) El Secretario del Centro.

ARTÍCULO 97.-

1.- La Junta de Centro es el órgano colegiado
de gobierno del mismo, representativo de la
comunidad universitaria que lo integra.-

2.- Las Juntas de Centros estarán compues-
tas por un número de miembros no inferior a
veinte ni superior a ochenta, de los que al
menos el cincuenta y uno por ciento serán
funcionarios de los Cuerpos Docentes Univer-
sitarios.

3.- Los miembros de las Juntas de Centros
quedarán distribuidos de acuerdo con los por-
centajes siguientes:

a) Personal docente e investigador: 65%.
b) Estudiantes: 25%.
c) Personal de Administración  y Servicios:

10%.
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4.- El procedimiento de designación por elec-
ción de los miembros de las Juntas de Cen-
tros se regulará reglamentariamente, asegu-
rándose que todos los Departamentos con
docencia en el Centro estén representados en
ellas.

ARTÍCULO 98.-

Son miembros natos de las Juntas de Centro
el Decano o Director y el Secretario. Salvo que
además fuesen electos, no se computarán
dentro de los porcentajes del sector al que
pertenezcan. Además de éstos, serán miem-
bros natos de la Junta de Centro los delega-
dos de titulación que integran el mismo,
computándose éstos dentro del 25% perte-
neciente a los estudiantes.

ARTÍCULO 99.-

1.- La Junta de Centro será convocada por el
Decano o Director al menos una vez al tri-
mestre durante el período lectivo. Deberá
igualmente convocarla cuando lo solicite un
tercio de los miembros de la Junta o la tota-
lidad de los representantes de un sector. En
estos casos la convocatoria habrá de reali-
zarse dentro de los diez días siguientes a la
petición.

2.- El Reglamento de régimen interior de la
Junta de Centro regulará
pormenorizadamente todos los aspectos que
afecten a las convocatorias, desarrollo de las
sesiones, régimen de acuerdos, actas y cuan-
tos otros conciernan a su funcionamiento.

ARTÍCULO 100.-

Corresponden a la Junta de Centro, como atri-
buciones de la misma, las funciones relacio-
nadas en las letras b), c), d), e), f), h), i), l), m),
n), ñ), o), p), q), r), s) y t) del artículo 95, así
como proponer el nombramiento o cese del
Decano o Director, de conformidad con lo dis-

puesto en la normativa vigente aplicable y
los presentes Estatutos, conocer el nombra-
miento y cese de los demás órganos de go-
bierno unipersonales del Centro, y cualesquie-
ra otras competencias que le atribuyan los
presentes Estatutos o la normativa vigente
aplicable.

ARTÍCULO 101.-

1.- El Decanato o la Dirección del Centro ha-
brá de recaer en un Profesor Doctor de los
Cuerpos Docentes Universitarios que imparta
docencia en el mismo.

Como excepción, en las Escuelas Universita-
rias, si no hay Profesores Funcionarios Doc-
tores que sean candidatos, o si habiéndolos
no han obtenido en primera votación el apo-
yo mayoritario de los miembros de la Junta
de Escuela, se abrirá un nuevo periodo de pre-
sentación de candidaturas al que también
podrán concurrir los funcionarios de Cuerpos
Docentes Universitarios no Doctores o los Pro-
fesores Contratados Doctores.

2.- Los Vicedecanos, Subdirectores y Secre-
tarios habrán de ser miembros de la comuni-
dad universitaria del Centro.

ARTÍCULO 102.-

1.- La Junta de Centro propondrá el nombra-
miento y cese del Decano o Director.

2.- La propuesta de nombramiento se opera-
rá mediante elección conforme a lo estable-
cido en el Reglamento de régimen interior de
la Junta de Centro, que deberá seguir en todo
caso las indicaciones del artículo anterior.

3.- La propuesta de cese del Decano o Direc-
tor del Centro podrá ser propuesta por una
quinta parte de los miembros de la Junta y
acordada por el voto favorable de la mayoría
absoluta de los mismos. El Decano o Director
cesado no podrá ser candidato en la nueva
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elección que se celebre inmediatamente des-
pués de su cese.

4.- Las propuestas de designación o cese se-
rán elevadas al Rector, quien solo podrá de-
negarlas por razones de legalidad, y nunca
por motivos de oportunidad. Realizado el
nombramiento, será puesto en conocimiento
del Consejo de Gobierno.

5.- El mandato de los Decanos o Directores
de Centros tendrá una duración temporal de
cuatro años, con posibilidad de una reelec-
ción, si bien quienes ya hubieran ostentado
el cargo durante más de un mandato podrán
presentarse a posteriores elecciones no con-
secutivas.

ARTÍCULO 103.-

1.- Las propuestas de nombramiento y cese
de los Vicedecanos o Subdirectores del Cen-
tro, así como del Secretario, se efectuarán por
el Decano o Director, previa audiencia de la
Junta de Centro.

2.- Las propuestas de designación o cese se-
rán elevadas al Consejo de Gobierno para su
aprobación, la cual solo podrá ser denegada
por razones de legalidad, y nunca por moti-
vos de oportunidad. Verificada la aprobación,
el Rector procederá al nombramiento o cese
que corresponda.

3.- Los Vicedecanos o Subdirectores de Cen-
tros, así como los Secretarios, permanecerán
en el ejercicio de sus funciones mientras lo
haga el Decano o Director que hubiera pro-
puesto su nombramiento, salvo que, por al-
guna de las causas legalmente previstas, hu-
biesen de abandonar el cargo.

ARTÍCULO 104.-

Son funciones del Decano o Director del
Centro:

a) Cumplir y hacer cumplir los presentes Es-
tatutos y demás normas vigentes aplica-
bles.

b) Representar oficialmente al Centro.
c) Dirigir la política académica del Centro.
d) Presidir los actos académicos del Centro

a los que concurra, salvo aquellos a los
que asista el Rector.

e) Realizar las convocatorias para la cele-
bración de las sesiones de la Junta de
Centro, fijando los puntos del orden del
día e incluyendo, en su caso, los propues-
tos por un tercio de los miembros de la
misma, así como presidir y moderar sus
sesiones.

f) Formular propuestas a la Junta de Centro
y ejecutar los acuerdos de la misma.

g) Proponer el nombramiento y, en su caso,
el cese de los Vicedecanos o Subdirectores
del Centro, así como los del Secretario del
mismo.

h) Coordinar y supervisar la actividad de los
Vicedecanos o Subdirectores, y la del Se-
cretario del Centro.

i) Proponer la celebración de convenios y
contratos de colaboración y cooperación
académica y cultural con otros Centros,
instituciones y corporaciones.

j) Adoptar las medidas legales que proce-
dan a fin de garantizar el libre ejercicio
de los derechos de los miembros de la co-
munidad universitaria del centro, así como
el más estricto cumplimiento de sus de-
beres.

k) Tramitar, en los términos legales, los re-
cursos interpuestos contra acuerdos o re-
soluciones de los órganos de gobierno del
Centro.

l) Atender las reclamaciones formuladas por
los miembros del Centro.

m) Ordenar y autorizar el gasto en los límites
marcados por el presupuesto del Centro.
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n) Cualesquiera otras que le encomiende el
Rector, el Consejo de Gobierno o la Junta
de Centro, aquellas que le atribuyan las
disposiciones vigentes o los presentes Es-
tatutos, y las que, en el ámbito del Cen-
tro, no hayan sido atribuidas a otros ór-
ganos de gobierno.

ARTÍCULO 105.-

Los Vicedecanos o Subdirectores del Centro
ejercerán las funciones propias de la natura-
leza de su cargo, actuando en el marco de las
atribuciones que les asigne el Decano o Di-
rector.

ARTÍCULO 106.-

Son funciones del Secretario del Centro:

a) Levantar las actas de las sesiones de la
Junta de Centro.

b) Custodiar y llevar los registros, archivos,
libros y actas de calificaciones del Cen-
tro.

c) Gestionar, todas las actuaciones adminis-
trativas a que se refiere la letra k) del ar-
tículo 95.

d) Cualesquiera otras que le atribuyan las
disposiciones vigentes o los presentes Es-
tatutos.

ARTÍCULO 107.-

Excepcionalmente, el Decano o Director del
Centro podrá ser exonerado parcialmente por
el Rector de las obligaciones académicas aje-
nas al cargo, sin detrimento de su régimen de
dedicación.

ARTÍCULO 108.-

1.- En caso de enfermedad, ausencia o va-
cante, el Decano o Director del Centro será
sustituido por un Vicedecano o Subdirector.

2.- Los Vicedecanos o Subdirectores, en los
mismos casos, se sustituirán entre sí, de

acuerdo con los criterios establecidos por el
Decano o Director.

3.- El Secretario podrá ser sustituido según
criterio personal del Decano o Director, que-
dando éste obligado, en tal caso, a comuni-
car el hecho a la Junta.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS INSTITUTOS UNIVERSITARIOS DE

INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 109.-

1.- Los Institutos Universitarios de Investiga-
ción son centros dedicados a la investigación
científica y técnica o a la creación artística.
Podrán organizar y desarrollar programas y
estudios de doctorado y de postgrado y pro-
porcionar asesoramiento técnico en el ámbi-
to de sus competencias.

2.- Los Institutos Universitarios de Investiga-
ción podrán realizar actividades docentes no
regladas y no previstas en los planes de estu-
dios, atenderán a los intereses científicos y
técnicos perseguidos por la sociedad y pro-
porcionarán el asesoramiento demandado por
la misma.

ARTÍCULO 110.-

1.- La creación, modificación o supresión de
un Instituto Universitario de Investigación
será acordada por el órgano competente de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, bien
a propuesta del Consejo Social, o bien por
propia iniciativa con el acuerdo del referido
Consejo, en todo caso a iniciativa o previo
informe del Consejo de Gobierno, de lo cual
será informado el Consejo de Coordinación
Universitaria.

2.- La propuesta de creación, modificación o
supresión podrá tener su origen en los Profe-
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sores, Departamentos o Centros relacionados
con la parcela interdisciplinar de que se tra-
te, que elevarán al Consejo de Gobierno una
solicitud, acompañada de una memoria jus-
tificativa de los aspectos siguientes:

a) Finalidades del Instituto Universitario de
Investigación.

b) Ubicación del mismo.
c) Justificación de su necesidad y de la in-

suficiencia de las estructuras universita-
rias para obtener tales finalidades.

d) Infraestructura de medios y previsión de
necesidades.

e) Criterios para la adscripción de los miem-
bros que se hayan de integrar en el Insti-
tuto Universitario. En todo caso, al me-
nos un 50% del personal investigador del
Instituto deberá pertenecer a los Cuerpos
Docentes Universitarios y, asimismo, otro
50% del total de investigadores deberá
tener la condición de Doctor.

f) Previsiones presupuestarias y régimen de
financiación.

g) Programa trienal de actuación.
h) Proyecto de Reglamento de régimen inte-

rior, con regulación expresa de los siguien-
tes órganos: Consejo, Director y Secretario.

3.- El Consejo de Gobierno, a la vista de la
solicitud, abrirá un período de información,
no superior a tres meses, a la comunidad uni-
versitaria, tras lo cual remitirá la solicitud al
Consejo Social.

4.- En caso de solicitudes de supresión, será
preceptivo adjuntar el informe del Consejo del
Instituto Universitario afectado.

ARTÍCULO 111.-

1.- Los Institutos Universitarios de Investiga-
ción también se podrán crear mediante con-
venios o conciertos con otras instituciones
publicas o privadas.

2.- En tal caso, se habrá de acompañar a la
solicitud de creación el convenio o concierto,
en el que se habrán de especificar las aporta-
ciones económicas de cada parte y la partici-
pación de éstas en el régimen de gobierno y
administración  del Instituto.

3.- También será posible que, mediante tales
convenios o conciertos, se adscriban a la Uni-
versidad, como Institutos Universitarios, en-
tidades, instituciones o Centros de Investiga-
ción de carácter público o privado.

ARTÍCULO 112.-

1.- Los Institutos Universitarios de Investiga-
ción se regirán por las normas reguladoras de
los Departamentos contenidas en los presen-
tes Estatutos, con las correspondientes adap-
taciones.

2.- Su Reglamento de régimen interior se so-
meterá a las citadas normas, contemplando
además la obligatoriedad de remitir una me-
moria anual de actividades al Consejo de Go-
bierno.

ARTÍCULO 113.-

Los Institutos Universitarios de Investigación
podrán proponer la celebración de contratos
con entidades públicas o privadas, y con per-
sonas físicas, para la realización de trabajos
de carácter científico, técnico, literario o ar-
tístico, así como la realización de cursos de
actualización y especialización para
posgraduados, de conformidad con los crite-
rios y procedimientos que se establecen en
las disposiciones vigentes aplicables y en los
presentes Estatutos.

ARTÍCULO 114.-

Los Directores de los Institutos Universitarios
de Investigación, que ostentarán la represen-
tación de éstos y ejercerán las funciones de
dirección y gestión ordinaria de los mismos,
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serán Doctores de los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios y serán designados por el Rector a
propuesta del órgano colegiado de represen-
tación del correspondiente Instituto, en el
caso de que existiere dicho colegio, y una vez
oídos el Consejo de Gobierno, los Consejos de
Departamento y las Juntas de Centro rela-
cionados con la parcela interdisciplinar de que
se trate.

CAPÍTULO CUARTO
DE OTROS CENTROS DE CARÁCTER

UNIVERSITARIO

ARTÍCULO 115.-

Son también Centros Universitarios los si-
guientes:

a) Los Centros adscritos.

b) Los Colegios Mayores.

Sección Primera:  De los Centros Adscritos

ARTÍCULO 116.-

Los centros de instituciones públicas o priva-
das que impartan enseñanza universitaria
superior se podrán adscribir a la Universidad
de Huelva, según las condiciones previstas en
la normativa vigente aplicable y en los pre-
sentes Estatutos.

ARTÍCULO 117.-

1.- La adscripción exigirá la formalización de
un convenio o concierto, en el que se habrá
de especificar la duración del mismo y las
condiciones para la renovación y la rescisión,
así como los siguientes extremos: la ubica-
ción y sede, que no podrá rebasar el ámbito
territorial de la comunidad autónoma anda-
luza; órganos de gobierno, enseñanzas a im-

partir, plan docente, número de puestos es-
colares, plantilla de personal docente y de
administración  y servicios, financiación y ré-
gimen económico, y cualesquiera otros requi-
sitos establecidos en la legislación que resul-
te de aplicación.

2.- También se exigirá una memoria adicio-
nal, concretando los siguientes extremos:

a) Descripción detallada de la labor docen-
te e investigadora desarrollada o desa-
rrollable.

b) Personal Docente e Investigador del
Centro.

c) Instalaciones, medios materiales y recur-
sos económicos de que dispone.

d) Reglamento de régimen interior.

ARTÍCULO 118.-

Verificadas las condiciones de la adscripción,
previo informe de los Centros y Departamen-
tos afectados por la misma, el Consejo de
Gobierno deberá emitir un informe favorable
al respecto, tras lo cual el Consejo Social ha-
brá de decidir si eleva la propuesta al órgano
competente de la Comunidad Autónoma de
Andalucía a efectos de la adopción del acuer-
do que corresponda, adjuntándole el proyec-
to de convenio o concierto y la memoria adi-
cional a que se alude en el artículo anterior.
En el supuesto de acuerdo favorable a la ads-
cripción, dicho órgano informará de su deci-
sión al Consejo de Coordinación Universita-
ria y habrá de autorizar el comienzo de las
actividades de los Centros adscritos.

ARTÍCULO 119.-

1.- Los Centros adscritos a la Universidad de
Huelva se regirán por su convenio de adscrip-
ción, por las disposiciones vigentes, por los
presentes Estatutos y por su Reglamento de
régimen interior, que habrá de ser aprobado
por el Consejo de Gobierno.
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2.- En todo caso, su organización, funciona-
miento y fines habrán de respetar los prin-
cipios inspiradores de los presentes Estatu-
tos.

ARTÍCULO 120.-

Se creará una comisión mixta encargada de
coordinar y supervisar toda la actividad aca-
démica, docente e investigadora del Centro
adscrito, cuya composición se establecerá
reglamentariamente.

ARTÍCULO 121.-

1.- El profesorado de los Centros adscritos será
seleccionado y contratado libremente por los
mismos, entre titulados Universitarios que,
previamente, soliciten y obtengan la “venia
docendi” del Rector.

2.- La “venia docendi” a que se hace referen-
cia habrá de ser renovada cada dos años.

3.- Para su concesión, el Rector podrá solici-
tar cuantos informes estime necesarios o con-
venientes.

Sección segunda: De los Colegios Mayores

ARTÍCULO 122.-

1.- Los Colegios Mayores son centros univer-
sitarios que, integrados en la Universidad de
Huelva, proporcionan residencia a sus estu-
diantes, posgraduados y, en su caso, Profeso-
res y Personal de Administración  y Servicios.

2.- Los Colegios Mayores promueven la for-
mación cultural, científica y humana, proyec-
tando su actividad al servicio de la comuni-
dad universitaria.

ARTÍCULO 123.-

1.- La propuesta de creación y, en su caso, de
supresión de un Colegio Mayor se podrá lle-
var a efecto por iniciativa de la propia Uni-

versidad de Huelva o de cualquier entidad
patrocinadora, pública o privada.

2.- En el primer supuesto, el Consejo Social, oído
el Consejo de Gobierno o a iniciativa de éste,
elevará la propuesta a la Consejería de Educa-
ción y Ciencia de la Junta de Andalucía para la
adopción del acuerdo que corresponda.

3.- En el segundo supuesto, la entidad inte-
resada formulará su solicitud al Rector, acom-
pañando, en su caso, el proyecto de convenio
con la Universidad de Huelva y la documen-
tación adicional relacionada en el apartado
siguiente de este mismo artículo.

Formalizado, en su caso, el convenio de refe-
rencia y aprobado por el Consejo de Gobier-
no, el Consejo Social, oído el Consejo de Go-
bierno, elevará la propuesta a la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Anda-
lucía.

4.- La propuesta de creación habrá de ser
acompañada de la documentación siguiente:

a) Memoria explicativa sobre el Colegio
Mayor especificándose su denominación,
fines, ubicación, número de residentes,
instalaciones, medios personales y mate-
riales y régimen económico.

b) Proyectos de Estatutos y de Reglamento
de régimen interior. Los Estatutos habrán
de contener los criterios y el procedimien-
to para el otorgamiento de las plazas de
residentes, siendo prioritarios la escasez
de recursos económicos y el aprovecha-
miento académico.

5.- La propuesta de supresión habrá de ser
acompañada de una memoria justificativa. La
supresión de un Colegio Mayor sólo se cul-
minará tras la conclusión del curso académi-
co y, en todo caso, previa sustanciación del
correspondiente expediente.
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ARTÍCULO 124.-

1.- Los Colegios Mayores se regirán por los
presentes Estatutos y demás normativa vigen-
te, así como, en su caso, por el correspon-
diente convenio, sus propios Estatutos y Re-
glamentos de Régimen Interno, que habrán
de ser aprobados por el Consejo de Gobierno
de la Universidad.

2.- Los Reglamentos de Régimen Interno es-
tablecerán, pormenorizadamente, la orga-
nización y funcionamiento de los Colegios
Mayores, así como la composición y atri-
buciones de los órganos colegiados corres-
pondientes.

ARTÍCULO 125.-

1.- El Director del Colegio Mayor es el órgano
unipersonal ordinario de gobierno y adminis-
tración  del mismo.

2.- El nombramiento y, en su caso, cese del
Director corresponde al Rector a propuesta
de la Junta de Gobierno del Colegio Mayor,
previa audiencia del Consejo de Gobierno de
la Universidad. En cualquier caso la Dirección
habrá de recaer en persona que, al menos,
esté en posesión del título de Licenciado o
análogo.

ARTICULO 126.-

1.- La Junta de Gobierno del Colegio Mayor
es el órgano colegiado ordinario de gobierno
y administración  del mismo.

2.- El nombramiento y, en su caso, cese de
los miembros de la Junta de Gobierno, co-
rresponde al Rector, en los colegios de fun-
dación institucional, y a la entidad
patrocinadora, en los colegios de fundación
privada. Los Estatutos del propio Colegio
Mayor determinarán su composición, de la
que, en todo caso, habrá de formar parte un
representante de los Estudiantes residentes,

otro del Personal de Administración  y Servi-
cios del Colegio Mayor y, en su caso, tres re-
presentantes de la entidad patrocinadora. Los
demás aspectos referentes a su organización
y funcionamiento serán establecidos concre-
tamente por los Estatutos.

TÍTULO IV

DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD
UNIVERSITARIA

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS ESTUDIANTES

ARTÍCULO 127.-

1.- Serán considerados estudiantes de la Uni-
versidad de Huelva todos los matriculados en
cualquiera de las asignaturas integrantes de
los planes de estudios de sus Facultades, Es-
cuelas e Institutos Universitarios, así como los
que cursen disciplinas en los Centros adscri-
tos y títulos propios, incluidos los estudian-
tes matriculados en los cursos de Doctorado.

2.- El Consejo Social, previo informe del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, aprobará
las normas que regulen el progreso y la per-
manencia en la Universidad de los estudian-
tes, de acuerdo con las características de los
respectivos estudios.

ARTÍCULO 128.-

Los estudiantes que hayan cumplido los re-
quisitos exigidos por la Ley para acceder a la
Universidad, podrán elegir libremente el cen-
tro de su preferencia.

ARTÍCULO 129.-

El estudio es el derecho y el deber fundamen-
tal de los estudiantes universitarios.
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ARTÍCULO 130.-

Son derechos de los estudiantes de la Uni-
versidad de Huelva:

a) Recibir una enseñanza de calidad.
b) Disfrutar de las instalaciones adecuadas

y de los medios materiales precisos para
la realización de las actividades acadé-
micas.

c) Conocer el sistema y los criterios de eva-
luación de sus conocimientos con ante-
rioridad a la realización de las pruebas.

d) Recibir una evaluación objetiva y justa de
sus trabajos, ejercicios y exámenes, por
sistemas que, mediante la utilización de
distintas técnicas de evaluación, asegu-
ren la correcta ponderación de los cono-
cimientos de los estudiantes.

e) Conocer la expresión literal y numérica
de sus calificaciones.

f) Obtener información sobre las calificacio-
nes logradas, mediante la revisión de sus
trabajos, ejercicios y exámenes.

g) Ejercer los recursos precisos, dentro de un
sistema de impugnaciones, como garan-
tía de objetividad y ecuanimidad de las
evaluaciones.

h) Disfrutar de becas y ayudas para estudios
de primer y segundo ciclo, dotadas según
las posibilidades presupuestarias y la de-
manda social, y otorgadas según el nivel
de renta y el expediente académico, a fin
de que nadie quede excluido por causas
económicas del estudio en la Universidad.

i) Disfrutar de becas y ayudas para estudios
de Doctorado y, en general, de postgrado,
según las posibilidades  presupuestarias y
el expediente académico.

j) Disfrutar de las exenciones de tasas, de
conformidad con la legislación vigente
aplicable.

k) Elegir a sus representantes, conforme a
lo establecido en las disposiciones lega-

les vigentes aplicables, en los presentes
Estatutos y en las reglamentaciones es-
pecíficas que los desarrollen.

l) Participar en los órganos de gobierno de
la Universidad, de sus Departamentos y
Centros, conforme a lo establecido en los
presentes Estatutos y en las reglamenta-
ciones específicas.

m) Participar en las comisiones de la Univer-
sidad, de sus Departamentos y Centros,
conforme a lo dispuesto en las reglamen-
taciones específicas y en los presentes
Estatutos.

n) Constituir y disolver asociaciones universi-
tarias, con arreglo a la normativa vigente.

ñ) Disfrutar de los beneficios de la Seguri-
dad Social, y específicamente de asisten-
cia sanitaria y primeros auxilios, con arre-
glo a la normativa vigente de aplicación.

o) Ser atendidos de forma especial por en-
contrarse en situaciones excepcionales
tales como embarazo, enfermedad prolon-
gada o discapacidad física o psíquica,
mediante el asesoramiento en el estudio
de los programas, las facilidades para la
realización de las clases prácticas nece-
sarias, y la adecuación de fechas para la
realización de pruebas.

p) Efectuar estancias en empresas, organis-
mos e instituciones, tendentes a comple-
tar su formación, siempre que dichas ac-
tividades estén incluidas en el correspon-
diente plan de estudios y, como tales, sean
tuteladas por los profesores del mismo.

q) Recibir servicios de extensión universitaria.
r) Ser informados con regularidad de todos

los asuntos que afecten a la comunidad
universitaria.

s) Conocer el plan docente de la asignatura
antes del período de matrícula. Este plan
deberá contener: programas, contenidos,
nombres de los profesores, criterios de
evaluación y horarios.
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t) Disfrutar de la propiedad intelectual e in-
dustrial de los trabajos docentes desarro-
llados durante sus estudios, habilitándose
al efecto un registro en los centros co-
rrespondientes.

u) Participar en el control de calidad de do-
cencia, así como en la elaboración de los
criterios generales de evaluación, a tra-
vés de las vías establecidas en estos Esta-
tutos, o de las que reglamentariamente
se pudiesen establecer.

v) Ser dispensados de sus obligaciones acadé-
micas, cuando éstas coincidan con el ejer-
cicio de la representación de aquellos órga-
nos para los que hubieran sido elegidos.

w) Recibir orientación psicopedagógica a lo lar-
go del proceso formativo, según las posibili-
dades presupuestarias y la demanda social.

 Cualesquiera otros derechos que les atribu-
yan las normas vigentes aplicables, los pre-
sentes Estatutos o las reglamentaciones que
los desarrollen.

ARTÍCULO 131.-

Son deberes de los estudiantes de la Univer-
sidad de Huelva:

a) Cumplir las disposiciones legales vigentes,
los presentes Estatutos, los reglamentos y
las demás normas que los desarrollen.

b) Velar por la conservación del patrimonio
universitario.

c) Cumplir sus obligaciones académicas.
d) Participar en los procesos electorales di-

rigidos a la elección de sus representan-
tes y del Rector.

e) Ejercer con dedicación los cargos para los
que hubiesen sido elegidos y nombrados
y asumir sus responsabilidades.

f) Cualesquiera otros deberes que establez-
can las normas vigentes, los presentes Es-
tatutos o las reglamentaciones que los de-
sarrollen.

ARTÍCULO 132.-

1.- Para velar por el adecuado cumplimiento
y el efectivo respeto de lo establecido en el
presente capítulo, los estudiantes de la Uni-
versidad de Huelva adoptarán una estructura
representativa que tendrá los siguientes ór-
ganos:

a) Delegados de Titulación.
b) Delegados de Curso.
c) Delegado y Subdelegado del Consejo de

Alumnos y Representantes de la Univer-
sidad de Huelva (C.A.R.U.H.).

d) Delegaciones de Alumnos de Centros.
e) Consejo de Alumnos y Representantes de

la Universidad de Huelva (C.A.R.U.H.).

2.- Los delegados de cursos y titulaciones se-
rán elegidos por sufragio universal y, en su
caso, cesados por los estudiantes integrados
en ellos.

3.- El Delegado y el Subdelegado del Consejo
de Alumnos y Representantes de la Universi-
dad de Huelva (C.A.R.U.H.) serán elegidos y,
en su caso, cesados por el Pleno del Consejo
de Alumnos y Representantes de la Universi-
dad de Huelva.

4.- Las Delegaciones de Alumnos de Centros
estarán integradas por los estudiantes que
ostenten algún cargo de representación es-
tudiantil en dicho centro.

5.- Las Delegaciones de Alumnos de los Cen-
tros ejecutarán las normas arbitradas por el
C.A.R.U.H. para la designación de represen-
tantes en los Consejos de Departamentos.

6.- El Consejo de Alumnos y Representantes
de la Universidad de Huelva (C.A.R.U.H.) es el
máximo órgano  de coordinación, represen-
tación y decisión del conjunto de los estu-
diantes de la Universidad de Huelva ante los
órganos de gobierno de ésta, y se le reconoce
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el derecho a negociar con las autoridades
académicas en representación de las asam-
bleas de estudiantes, sin perjuicio de la auto-
nomía de la Delegación de Alumnos de cada
titulación.

ARTÍCULO 133.-

1.- Las asambleas convocadas por los repre-
sentantes elegidos en sus ámbitos respecti-
vos son los órganos máximos de discusión y
decisión de los estudiantes. La función de los
representantes estudiantiles será la de coor-
dinar, cumplir y hacer cumplir las decisiones
emanadas de las asambleas.

2.- Las convocatorias de asambleas serán co-
municadas a los Decanos y Directores de los
Centros y, a través de éstos, a los profesores
afectados.

3.- Los estudiantes, de acuerdo con los pro-
fesores, podrán concertar la recuperación de
clases no impartidas como consecuencia de
la celebración de asambleas.

ARTÍCULO 134.-

1.- El Consejo de Alumnos y Representantes
de la Universidad de Huelva (C.A.R.U.H.) ela-
borará un Reglamento de régimen interior,
mediante el acuerdo favorable de la mayoría
absoluta de sus miembros, que habrá de ser
aprobado por el Consejo de Gobierno.

2.- El Reglamento de régimen interior del
C.A.R.U.H. establecerá pormenorizadamente
su estructura orgánica, sistemas de elección
de cargos de representación, competencias,
organización y funcionamiento del Consejo.

ARTÍCULO 135.-

1.- La Universidad, dentro del marco presu-
puestario aprobado, proveerá a las Delega-
ciones y al Consejo de Alumnos de los espa-
cios físicos adecuados a sus necesidades, de

los medios materiales necesarios para el ejer-
cicio de sus funciones y del apoyo adminis-
trativo preciso para ello.

2.- Específicamente, en los presupuestos de
la Universidad y de los Centros se contem-
plarán partidas destinadas a cubrir los gastos
derivados del funcionamiento y las activida-
des a desarrollar por las Delegaciones de
Alumnos y el Consejo.

A tal efecto, las Delegaciones y el Consejo
están obligados a presentar a las Juntas de
Centro y al Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad, según los casos, su presupuesto
anual, adjuntando el programa de activida-
des y funcionamiento.

ARTÍCULO 136.-

Para el desarrollo del derecho a ejercer los
recursos precisos contra los actos relativos a
evaluación y calificación, el estudiante podrá
interponer recurso de revisión ante la Comi-
sión de Docencia de los Departamentos, que
ordenará la admisión o no del recurso y, en
su caso, la oportuna tramitación del mismo,
informando sobre él al Tribunal Cualificado
de Evaluación o, simplemente, prestando con-
formidad al estudiante para dirigirse directa-
mente ante aquél.

ARTÍCULO 137.-

El desarrollo del derecho de los estudiantes a
constituir y disolver asociaciones universita-
rias será regulado por el correspondiente re-
glamento.

ARTÍCULO 138.-

1.- Los estudiantes se podrán adscribir a los
Departamentos, en calidad de colaboradores,
con el fin de incrementar y mejorar su for-
mación.

2.- En virtud de esta adscripción, los estu-
diantes podrán prestar su colaboración en las
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tareas  del Departamento, excepto las de ca-
rácter docente y las propias del Personal de
Administración  y Servicios.

3.- Dicha adscripción en ningún caso supon-
drá relación laboral ni administrativa.

4.- El sistema y los criterios de selección, fun-
damentados en el principio de objetividad, así
como el número de plazas, serán acordados
por cada Departamento. En todo caso, las prue-
bas de selección serán públicas y habrán de
ser puestas en conocimiento de los centros.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL PROFESORADO

ARTÍCULO 139.-

Son profesores de la Universidad de Huelva
todos aquellos que, conforme a la legislación
aplicable al sector, estén adscritos a ella.

ARTÍCULO 140.-

El personal docente e investigador de la Uni-
versidad de Huelva estará compuesto de fun-
cionarios de los Cuerpos Docentes Universi-
tarios y de personal contratado, no pudiendo
este último superar el cuarenta y nueve por
ciento del total.

ARTÍCULO 141.-

1.- La plantilla del profesorado de la Univer-
sidad de Huelva será elaborada y aprobada
por el Consejo de Gobierno, tomando como
base las previsiones formuladas por los De-
partamentos y Centros, de acuerdo con sus
necesidades docentes e investigadoras.

2.- La plantilla teórica se habrá de actualizar
al menos cada dos años, procurándose la pro-
gresiva adaptación de la situación real a las
previsiones teóricas.

3.- En la plantilla del profesorado la determi-
nación del número de plazas de cada catego-
ría habrá de guardar una proporcionalidad tal
que permita la realización de la carrera do-
cente.

ARTÍCULO 142.-

La Universidad mantendrá una Hoja de Ser-
vicios de todo su profesorado según la nor-
mativa vigente. En dicha hoja constará, ac-
tualizado, el currículum referente a los mis-
mos, y todos los actos que afecten a la vida
administrativa de los interesados.

ARTÍCULO 143.-

1.- El procedimiento de acceso a Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios seguirá
el sistema de habilitación nacional previa re-
gulado en la Ley Orgánica de Universidades y
sus disposiciones de desarrollo. La habilitación,
que vendrá definida por la categoría del cuer-
po y el Área de conocimiento, facultará para
concurrir a los concursos de acceso a Cuerpos
de Funcionarios Docentes Universitarios que
convoque la Universidad de Huelva.

2.- Respecto a las plazas vacantes de profe-
sores funcionarios, el Consejo de Gobierno,
previo informe del Consejo de Departamento
afectado, procederá a la adopción de las de-
cisiones que correspondan en lo relativo a su
amortización, transformación o manteni-
miento, conforme a lo cual acordará las pla-
zas que serán provistas mediante concurso
de acceso entre habilitados, comunicándolo
al Consejo de Coordinación Universitaria.

3.- En el plazo máximo de dos años desde la
comunicación a que se refiere el párrafo an-
terior, y una vez celebradas las correspondien-
tes pruebas de habilitación, deberá convocarse
el concurso de acceso y proveerse en todo
caso la plaza, siempre que haya concursan-
tes a la misma. Los concursos de acceso se-
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rán convocados por la Universidad de Huelva
y publicados en el Boletín Oficial del Estado y
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Se realizarán en las instalaciones de la Uni-
versidad de Huelva.

ARTÍCULO 144.-

1.- En los concursos de acceso a que se refie-
re el artículo anterior, los cinco miembros de
la Comisión serán designados por el Rector,
previo acuerdo del Consejo de Gobierno, de
entre especialistas con acreditada competen-
cia docente e investigadora, de igual o supe-
rior categoría que la plaza a proveer, propues-
tos por el Consejo del Departamento en el que
se integra el Área de conocimiento al que se
adscriba la plaza en cuestión. En el supuesto
de que los especialistas propuestos sean Pro-
fesores Titulares de Escuelas Universitarias,
Catedráticos de Escuelas Universitarias o Pro-
fesores Titulares de Universidad deberán po-
seer, al menos, el reconocimiento de un pe-
ríodo de actividad investigadora de acuerdo
con las previsiones del Real Decreto 1086/
1989 de retribuciones del profesorado o nor-
ma que lo sustituya, y de dos de los mencio-
nados períodos si se trata de Catedráticos de
Universidad.

2.- Podrán participar en los concursos de ac-
ceso los habilitados para el cuerpo de que se
trate, los funcionarios de dicho cuerpo, y los
de Cuerpos Docentes Universitarios de igua-
les o superiores categorías, sea cual fuere su
situación administrativa.

3.- En los concursos de acceso quedarán ga-
rantizados, en todo momento, la igualdad de
oportunidades de los candidatos y el respeto
al principio de capacidad de los mismos.

Para la adjudicación de las plazas convoca-
das deberá atenderse a los méritos docentes
e investigadores de los diferentes aspirantes.

La Universidad hará pública la composición
de las Comisiones y sus criterios de actua-
ción.

4.- La plaza obtenida tras el concurso de ac-
ceso deberá desempeñarse al menos durante
dos años antes de poder participar en un nue-
vo concurso a efectos de obtener plaza en
otra Universidad.

ARTÍCULO 145.-

Contra las propuestas de las Comisiones de
los concursos de acceso los concursantes po-
drán presentar reclamación ante el Rector.
Admitida la reclamación, se suspenderán los
nombramientos hasta su resolución por éste.

Esta reclamación será valorada por una Co-
misión compuesta por siete Catedráticos de
Universidad de diversas Áreas de conocimien-
to, con amplia experiencia docente e investi-
gadora, designados por el Consejo de Gobier-
no. La resolución rectoral correspondiente
agotará la vía administrativa.

ARTÍCULO 146.-

El reingreso al servicio activo de los funcio-
narios de Cuerpos Docentes Universitarios en
situación de excedencia voluntaria se efec-
tuará obteniendo plaza en los concursos de
acceso correspondientes. Asimismo, el rein-
greso podrá efectuarse en la Universidad a la
que perteneciera el centro universitario de
procedencia con anterioridad a la exceden-
cia, solicitando del Rector la adscripción pro-
visional a una plaza de la misma, con la obli-
gación de participar en cuantos concursos de
acceso se convoquen por dicha Universidad
para cubrir plazas en su cuerpo y Área de co-
nocimiento, perdiendo la adscripción provi-
sional caso de no hacerlo. No obstante, el re-
ingreso será automático y definitivo, a solici-
tud del interesado, siempre que hubieren
transcurrido, al menos, dos años en situación
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de excedencia, y que no excedieren de cinco,
y si existe plaza vacante del mismo cuerpo y
Área de conocimiento.

ARTÍCULO 147.-

Podrá ser contratado, en régimen laboral, per-
sonal docente e investigador entre las figu-
ras siguientes: Ayudante, Profesor Ayudante
Doctor, Profesor Colaborador, Profesor Con-
tratado Doctor, Profesor Asociado y Profesor
Visitante. El régimen del personal docente e
investigador contratado será el establecido
por la normativa autonómica andaluza.

La Universidad de Huelva podrá asimismo
contratar para obra o servicio determinado a
personal docente, personal investigador, per-
sonal técnico u otro personal, para el desa-
rrollo de proyectos concretos de investiga-
ción científica o técnica.

ARTÍCULO 148.-

1.- Los Ayudantes serán contratados entre
quienes hayan superado todas las materias
de los estudios de doctorado, con la finalidad
de que completen su

formación investigadora y colaboren en ta-
reas docentes impartiendo un máximo de seis
horas semanales, de conformidad con el pos-
terior desarrollo reglamentario. La contrata-
ción será con dedicación a tiempo completo,
por una duración no superior a cuatro años
improrrogables.

2.- Los Profesores Ayudantes Doctores serán
contratados entre doctores que, durante al
menos dos años, no hayan tenido relación
contractual, estatutaria o como becario en la
Universidad de Huelva, y acrediten haber rea-
lizado durante ese período tareas docentes y/
o investigadoras en centros no vinculados a
la misma. Desarrollarán tareas docentes y de
investigación, con dedicación a tiempo com-

pleto, por un máximo de cuatro años
improrrogables. La contratación exigirá la
previa evaluación positiva de su actividad por
parte del órgano de evaluación externa que
la Ley de Coordinación del Sistema Universi-
tario de Andalucía determine, o en su defec-
to, por la Agencia Nacional de Evaluación de
la Calidad y Acreditación.

3.- Los Profesores Colaboradores sólo serán
contratados para impartir enseñanzas en las
Áreas de conocimiento que se establezca
reglamentariamente, entre Licenciados, Ar-
quitectos e Ingenieros o Diplomados Univer-
sitarios, Arquitectos Técnicos e Ingenieros
Técnicos. La contratación exigirá la previa
evaluación positiva de su actividad por parte
del órgano de evaluación externa que la Ley
de Coordinación del Sistema Universitario de
Andalucía determine, o en su defecto, por la
Agencia Nacional de Evaluación de la Cali-
dad y Acreditación.

4.- Los Profesores Contratados Doctores lo
serán para el desarrollo de tareas de docen-
cia y de investigación, o prioritariamente de
investigación, entre Doctores que acrediten
al menos tres años de actividad docente e
investigadora, o prioritariamente investiga-
dora, postdoctoral. La contratación exigirá la
previa evaluación positiva de su actividad por
parte del órgano de evaluación externa que
la Ley de Coordinación del Sistema Universi-
tario de Andalucía determine, o en su defec-
to, por la Agencia Nacional de Evaluación de
la Calidad y Acreditación.

5.- Podrán ser contratados a tiempo parcial
como Profesores Asociados, con carácter
temporal, los profesionales y especialistas de
reconocida competencia que acrediten ejer-
cer su actividad profesional fuera de la Uni-
versidad.
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6.- Podrán ser contratados como Profesores
Visitantes, con carácter temporal, los docen-
tes e investigadores de reconocido prestigio
de otras Universidades o Centros de investi-
gación públicos o privados, nacionales o ex-
tranjeros.

ARTÍCULO 149.-

1.- La contratación del personal docente se
regulará en el correspondiente reglamento de
contratación del profesorado, que será ela-
borado y aprobado por el Consejo de Gobier-
no. Los nombramientos de los Profesores Con-
tratados serán efectuados por el Rector de la
Universidad.

2.- En todo caso, la contratación se someterá
a los siguientes extremos:

a) Las contrataciones se realizarán previo
concurso público, que será convocado por
la Universidad de Huelva, tras la adop-
ción del acuerdo por el Consejo de Go-
bierno, a propuesta de los Consejos de
Departamento. A los concursos públicos
se les dará la necesaria publicidad y su
convocatoria será comunicada con sufi-
ciente antelación al Consejo de Coordi-
nación Universitaria para su difusión en
todas las Universidades.

b) En las convocatorias de los concursos se
hará constar la denominación de la pla-
za, el Área de conocimiento a que se ads-
cribe, el trabajo a realizar, la titulación
exigida, el período de contratación y cuan-
tas otras condiciones determine el Con-
sejo de Gobierno.

c) Los aspirantes habrán de solicitar su par-
ticipación en el concurso mediante ins-
tancia-currículum normalizada, a la que
acompañarán los documentos que acre-
diten el cumplimiento de los requisitos y
condiciones exigidas, los méritos alega-
dos o formulados y, en su caso, la compa-
tibilidad laboral.

d) Tras los trámites que se establezcan, el
concurso será enjuiciado y resuelto por
una comisión de contratación que, pre-
sidida por el Rector o persona en quien
delegue, estará compuesta, además, por
seis miembros titulares y suplentes, de
los cuales cuatro serán profesores y dos
estudiantes.

e) La selección se efectuará con respeto a
los principios constitucionales de igual-
dad, mérito y capacidad, y no estará suje-
ta a condiciones o requisitos basados en
la nacionalidad. Se considerará mérito
preferente estar habilitado para partici-
par en los concursos de acceso a los Cuer-
pos Docentes Universitarios.

f) Contra los acuerdos de la comisión de
contratación cabrá interponer recurso de
alzada ante el Rector, cuya resolución
agotará la vía administrativa.

ARTÍCULO 150.-

Podrán ser contratados con carácter tempo-
ral, en régimen laboral, Profesores Eméritos
entre funcionarios jubilados de los Cuerpos
Docentes Universitarios con dos o más tra-
mos de investigación reconocidos, que hayan
prestado destacados servicios a la Universi-
dad, según la legislación vigente.

ARTÍCULO 151.-

1.- El régimen jurídico de los Profesores de
los Cuerpos Docentes Universitarios se ajus-
tará a lo dispuesto en la legislación vigente.

2.- Los funcionarios docentes de la Universi-
dad de Huelva, además de los permisos y li-
cencias establecidos en dicha legislación, ten-
drán derecho a permisos y licencias para rea-
lizar actividades docentes e investigadoras en
otras Universidades, instituciones, entidades
o Centros científicos o técnicos.
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3.- Los permisos y licencias a que se refiere el
apartado anterior serán concedidos o, en su
caso, denegados por el Rector, previa peti-
ción del interesado, oído el Departamento al
que pertenezca el mismo, y con notificación
al Centro afectado.

4.- Dichos permisos o licencias se otorgarán
en la medida que lo permitan las actividades
docentes y nunca por un período superior a
un año.

5.- La concesión del permiso o licencia fijará
la duración del mismo, las retribuciones a
percibir, y las demás condiciones de disfrute
con arreglo a la legislación vigente aplicable.

ARTÍCULO 152.-

1.- Los Profesores de los Cuerpos Docentes
Universitarios, con dedicación a tiempo com-
pleto y al menos dos sexenios de investiga-
ción, tendrán derecho a una licencia septenal
para realizar actividades investigadoras que,
posteriormente, habrán de ser justificadas
mediante la memoria correspondiente.

2.- Las licencias septenales serán concedidas
o, en su caso, denegadas por el Rector, previa
petición del interesado e informe del Depar-
tamento al que pertenezca y del Consejo de
Gobierno de la Universidad.

3.- Las licencias septenales se otorgarán en
función de las necesidades docentes de los
Departamentos. Tendrán una duración máxi-
ma de un año.

ARTÍCULO 153.-

Son derechos del profesorado de la Universi-
dad de Huelva los siguientes:

a) El ejercicio de su correspondiente capa-
cidad docente e investigadora, en el marco
de la libertad de cátedra reconocida por la
Constitución.

b) La integración en un Departamento y la
participación en la actividad del mismo.

c) La participación en los órganos de gobier-
no y comisiones de la Universidad, de sus
Departamentos, Centros e Institutos, de con-
formidad con lo dispuesto en la legislación
vigente aplicable y en los presentes Estatu-
tos.

d) La constitución y disolución de asociacio-
nes y sindicatos en el seno de la Universidad,
y la posibilidad de disponer de los medios que
lo permitan, de conformidad con lo dispuesto
en la legislación vigente aplicable.

e) La formación permanente, para la mejora
de su actividad docente e investigadora.

f) La participación en cuantas actividades
académicas, culturales, deportivas o recrea-
tivas realice la Universidad.

g) Disfrutar de permisos y licencias para
mejorar su formación y actividad investiga-
dora, dentro de las correspondientes previ-
siones reglamentarias.

h) El disfrute de prestaciones asistenciales
creadas, gestionadas o fomentadas por la
Universidad.

i) Cualesquiera otros derechos que le atri-
buyan las normas vigentes aplicables, los pre-
sentes Estatutos o las reglamentaciones que
los desarrollen.

ARTÍCULO 154.-

Son deberes del profesorado de la Universi-
dad de Huelva los siguientes:

a) Cumplir la legislación vigente, los presen-
tes Estatutos  y las normas que los desa-
rrollen.

b) Cumplir sus funciones docentes e inves-
tigadoras de acuerdo con el régimen de
dedicación al que se encuentren acogi-
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dos y de conformidad con lo dispuesto en
la normativa vigente.

c) Desarrollar una formación permanente
para la mejora de su actividad docente e
investigadora.

d) Someterse a los procedimientos regla-
mentarios para la evaluación periódica de
su rendimiento docente e investigador.

e) Ejercer con dedicación los cargos para los
que hubiesen sido elegidos y nombrados
y asumir sus responsabilidades.

f) Velar por la conservación del patrimonio
de la Universidad.

g) Cualesquiera otros deberes que les atri-
buyan las normas vigentes aplicables, los
presentes Estatutos o las reglamentacio-
nes que los desarrollen.

ARTÍCULO 155.-

De conformidad con lo establecido en la letra
d) del artículo anterior, el rendimiento docente
e investigador del profesorado de la Univer-
sidad de Huelva será evaluado periódicamen-
te, de acuerdo con las normas que
reglamentariamente se establezcan.

ARTÍCULO 156.-

Tienen también consideración de personal
académico:

a) Los becarios de Planes de Formación de
Personal docente e investigador.

b) Los lectores de lenguas extranjeras.

ARTÍCULO 157.-

1.- Son becarios de docencia e investigación
los graduados que, en virtud del disfrute de
una beca de formación de personal docente
e investigador, queden adscritos a un Depar-
tamento. En las condiciones que
reglamentariamente se determinen, los be-
carios podrán asumir docencia reglada, que
deberá figurar en el plan de organización do-
cente.

2.- La adscripción al Departamento se reali-
zará mediante solicitud del interesado y
acuerdo del Consejo de Departamento, con
posterior notificación a la Comisión de Inves-
tigación.

ARTÍCULO 158.-

1.- La Universidad de Huelva, según las ne-
cesidades del plan de organización docente
de los Departamentos que integren Áreas de
conocimiento de lengua y literatura extran-
jeras, podrá contratar, temporalmente, lecto-
res nativos de los respectivos países.

2.- La contratación de lectores se atendrá a
lo establecido en el presente Capítulo de los
Estatutos sobre contratación de personal do-
cente.

3.- En los supuestos de lectores que se ads-
criban en virtud de tratados o convenios in-
ternacionales, se estará a los términos reco-
gidos en tales acuerdos, procurándose en todo
caso garantizar el intercambio científico para
los postgrados y profesores de la Universidad
de Huelva.

CAPÍTULO TERCERO

DEL PERSONAL DE ADMINISTRACI”N  Y
SERVICIOS

ARTÍCULO 159.-

El Personal de Administración  y Servicios de
la Universidad de Huelva es aquel que, me-
diante el ejercicio de sus actividades especí-
ficas, tanto técnicas como administrativas y
de gestión, constituye la estructura funcio-
nal de la Universidad, retribuyéndose con car-
go al Capítulo I de sus Presupuestos. Le co-
rresponde el apoyo, asistencia y asesoramien-
to a las autoridades académicas, el ejercicio
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de la gestión y administración, particularmen-
te en las áreas de recursos humanos, organi-
zación administrativa, asuntos económicos,
informática, archivos, bibliotecas, informa-
ción, servicios generales, así como cualesquie-
ra otros procesos de gestión administrativa y
de soporte que se determine necesario para
la Universidad en el cumplimiento de sus ob-
jetivos.

ARTÍCULO 160.-

1.- El Personal de Administración  y Servicios
estará integrado por personal propio y perso-
nal adscrito.

2.- El personal propio estará compuesto por
funcionarios e interinos, y por  personal la-
boral contratado, fijo o eventual.

3.- El personal adscrito lo constituye el pro-
cedente de otras Administraciones Públicas
que, en las condiciones legalmente estable-
cidas, preste servicios y realice funciones en
la Universidad de Huelva.

ARTÍCULO 161.-

1.- Las escalas de funcionarios de Adminis-
tración  y servicios de la Universidad de Huelva
se equipararán, por la analogía de sus niveles
de titulación, funciones y retribuciones, a las
que existan o puedan existir en las Adminis-
traciones Públicas, creando, o en su caso, su-
primiendo las mismas, en aras de su mejor
organización y funcionamiento.

ARTÍCULO 162.-

Las categorías, funciones y retribuciones del
Personal de Administración  y servicios en
régimen de contrato laboral serán definidas
por el Gerente de la Universidad, de acuerdo
con lo establecido en el convenio colectivo
que resulte de aplicación.

ARTÍCULO 163.-

La Universidad de Huelva procederá a la ela-
boración de la Relación de Puestos de Traba-
jo del Personal de Administración  y servicios
de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los siguientes.

ARTÍCULO 164.-

1.- Para la elaboración de la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Personal de Administración
y servicios el Gerente recabará la información
de necesidades específicas de las Unidades Do-
centes, Investigadoras, de Administración  y
servicios, y  negociará dicha plantilla con los
órganos de representación del Personal de Ad-
ministración y Servicios y con las organizacio-
nes sindicales con representación en la Uni-
versidad de Huelva, teniendo en cuenta las dis-
ponibilidades presupuestarias y el mejor apro-
vechamiento de los recursos económicos.

2.- El Gerente someterá para su aprobación
la Relación de Puestos de Trabajo al Consejo
de Gobierno.

3.- La Universidad de Huelva se compromete
a respetar, facilitar y desarrollar las funcio-
nes y responsabilidades que la legislación vi-
gente reconoce a las Centrales Sindicales,
Junta de Personal y Comité de Empresa en
todos los procesos de negociación y partici-
pación del personal funcionario y laboral.

ARTÍCULO 165.-

1.- La Relación de Puestos de Trabajo del Per-
sonal de Administración  y Servicios concre-
tará, al menos, los extremos siguientes:

a) Destino al que se adscribe el puesto de
trabajo.

b) Denominación del puesto de trabajo.
c) Titulación exigida.
d) Número de puestos de trabajo de idénti-

ca denominación.
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e) Niveles jerárquicos y grados de dificultad
o responsabilidad en el que hayan de es-
tar clasificados.

f) Condiciones para su desarrollo conforme
a las necesidades del servicio.

2.- También se habrá de especificar qué pues-
tos se reservan, en atención a su naturaleza,
a plazas de funcionarios o a plazas de con-
tratación laboral.

ARTÍCULO 166.-

1.- La Relación de Puestos de Trabajo del Per-
sonal de Administración  y Servicios de la
Universidad de Huelva se revisará
preceptivamente cada dos años, y
potestativamente cada año.

2.- La revisión y, en su caso, reestructura-
ción de la Relación de Puestos de Trabajo se
ajustará a lo establecido en los artículos an-
teriores.

ARTÍCULO 167.-

1.- La Universidad de Huelva seleccionará a
su personal de acuerdo con su Oferta Pública
de Empleo, en la que se garantizarán, en todo
caso, los principios constitucionales de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad.

2.- La Oferta Pública de Empleo vendrá cons-
tituida por el conjunto de plazas vacantes y
dotadas “ex novo”.

3.- Esta Oferta Pública se realizará anualmente.

4.- Incumbirá al Gerente su elaboración, pre-
via negociación con los distintos órganos de
representación del Personal de Administra-
ción y Servicios y con las Organizaciones Sin-
dicales con representación en la Universidad
de Huelva, sometiéndose al Consejo de Go-
bierno para la aprobación del acuerdo que
corresponda.

ARTÍCULO 168.-

1.- Los sistemas de selección podrán ser: opo-
sición, concurso-oposición, o concurso.

2.- El sistema de selección adoptable será
aprobado por el Consejo de Gobierno, a pro-
puesta del Gerente, previa negociación con
los distintos órganos de representación del
Personal de Administración y Servicios y con
las Organizaciones Sindicales con represen-
tación en la Universidad de Huelva.

3.- Las convocatorias de las pruebas selecti-
vas de acceso a las plazas comprometidas en
la Oferta Pública de Empleo serán realizadas
por el Rector, quien ordenará su publicación
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio
de su difusión por otros medios.

4.- En las convocatorias se harán constar los
extremos siguientes:

a) El sistema de selección.
b) El número y características de las plazas

convocadas.
c) El régimen de provisión o contratación.
d) Los requisitos que han de reunir los aspi-

rantes.
e) La composición del Tribunal que haya de en-

juiciar y resolver las pruebas, así como el siste-
ma de nombramiento de sus miembros y los
procedimientos de abstención y recusación.

f) El programa de materias exigibles.
g) Los ejercicios a realizar, con expresión de

su tipo, naturaleza y forma.
h) El sistema de evaluación y calificación.
i) La programación del desarrollo de las

pruebas, con expresión del calendario pre-
ciso para su realización.

j) Los recursos contra las actuaciones y re-
soluciones del Tribunal.

k) El procedimiento de nombramiento de
quienes superen las pruebas.
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l) Los criterios de adscripción de los mis-
mos.

m) Cualquier  otro extremo que se estime
necesario o conveniente o sea exigido por
la legislación vigente aplicable.

ARTÍCULO 169.-

1.- Los Tribunales que hayan de enjuiciar y re-
solver las pruebas selectivas de acceso estarán
compuestos por cinco miembros como mínimo.

2.- El Presidente del Tribunal será el Rector o
persona en quien delegue.

3.- Los vocales serán nombrados por el Rec-
tor, de acuerdo con la normativa vigente. Uno
de ellos, como mínimo, formará parte de los
órganos de representación del Personal de
Administración y Servicios, y/o de las Orga-
nizaciones Sindicales,  de acuerdo con la pro-
puesta elevada por dichos órganos.

ARTÍCULO 170 .-

El personal de administración y servicios po-
drá participar en el desarrollo de los contra-
tos a que se refieren los artículos 68 y  83 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, mediante el ejercicio de las
funciones y con percepción de las retribucio-
nes que a este personal le correspondan y
deriven de los mencionados contratos.

ARTÍCULO 171.-

El Personal de Administración  y Servicios
dependerá orgánicamente del Gerente de la
Universidad y funcionalmente de los respon-
sables de la administración o de los servicios
a los que esté adscrito.

ARTÍCULO 172.-

El régimen jurídico del Personal de Adminis-
tración  y Servicios se ajustará a la normativa
vigente, sin perjuicio de lo establecido en los
artículos siguientes.

ARTÍCULO 173.-

Son derechos del Personal de Administración
y Servicios los siguientes:

a) El pleno ejercicio de su capacidad profesional.
b) La percepción de las retribuciones en el

tiempo, forma y cuantía establecidos por
la normativa legal vigente.

c) El disfrute de las vacaciones, permisos y
licencias establecidos por la citada nor-
mativa legal.

d) La participación en los órganos de gobier-
no y comisiones de la Universidad en los
términos concretados en los presentes Es-
tatutos.

e) La constitución y disolución de asociacio-
nes y sindicatos en el seno de la Universi-
dad, y la posibilidad de disponer de los
medios que lo permitan, de conformidad
con lo dispuesto en la legislación vigente.

f) La participación en los cursos que perió-
dicamente se organicen para el perfec-
cionamiento de su capacidad profesional.

g) La participación en cuantas actividades
culturales, deportivas o recreativas reali-
ce la Universidad.

h) El disfrute de prestaciones asistenciales
creadas, gestionadas o fomentadas por la
Universidad.

i) A recibir por parte de la Universidad pro-
tección, información y formación eficaz
en materia de salud laboral.

j) Cualesquiera otros derechos que le atri-
buyan las normas vigentes, los  presentes
Estatutos o las reglamentaciones que los
desarrollen.

 ARTÍCULO 174.-

Son deberes del Personal de Administración
y Servicios los siguientes:

a) Cumplir la legislación vigente, los presen-
tes Estatutos y las normas que los desa-
rrollen.
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b) Cumplir sus funciones, contribuyendo de-
cididamente a la consecución de los fines
de la Universidad.

c) Procurar una formación permanente para
el perfeccionamiento de su capacidad pro-
fesional.

d) Ejercer con dedicación los cargos para los
que hubiesen sido elegidos y nombrados
y asumir sus responsabilidades.

e) Velar por la conservación del patrimonio
de la Universidad.

f) Cualesquiera otros deberes que le atribu-
yan las normas vigentes, los presentes Es-
tatutos o las reglamentaciones que los de-
sarrollen.

ARTÍCULO 175.-

1.- El Personal de Administración  y Servicios
de la Universidad de Huelva será retribuido
con cargo al presupuesto de la misma en los
términos que prevé la legislación vigente.

2.- Las retribuciones complementarias no po-
drán ser inferiores a las establecidas con ca-
rácter general o particular en las Administra-
ciones públicas, tendiéndose, en especial, a
la unificación de las mismas entre las Uni-
versidades andaluzas.

ARTÍCULO 176.-

1.- Corresponde al Rector adoptar las deci-
siones relativas a las situaciones administra-
tivas y régimen disciplinario para los funcio-
narios de administración y servicios que des-
empeñen funciones en las mismas, así como
las relativas a la aplicación del régimen dis-
ciplinario en el caso del personal laboral.

2.- Queda exceptuada de la regla establecida
en el apartado anterior la separación del ser-
vicio, que habrá de ser acordada por el órga-
no competente según la legislación de fun-
cionarios.

ARTÍCULO 177.-

1.- El Personal de Administración  y Servicios
de la Universidad de Huelva elegirá sus re-
presentantes de acuerdo con la legislación
vigente.

2.- El personal funcionario lo hará acogién-
dose a la normativa reguladora de esta ma-
teria en el ámbito de la función pública.

3.- El personal laboral contratado lo hará aco-
giéndose a la normativa reguladora de esta
materia en el ámbito laboral.

ARTÍCULO 178.-

La Universidad mantendrá un registro de per-
sonal en el que figurarán, actualizados, los
datos relativos al mismo. Dicho registro es-
tará sometido a la normativa vigente en ma-
teria de protección de datos personales.

ARTÍCULO 179.-

1.- La Universidad mantendrá una Hoja de
Servicios respecto a todos y cada uno de los
miembros del Personal de Administración y
Servicios, en la que constarán, actualizados,
el currículo referente a los mismos y todos
los actos que afecten a la vida administrativa
de los interesados.

2.- Estos expedientes personales tendrán ca-
rácter reservado y sólo los interesados ten-
drán libre acceso a los suyos propios.
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TÍTULO V

DE LA ADMINISTRACIÓN  Y LOS SERVICIOS
UNIVERSITARIOS

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 180.-

La Administración universitaria, en la que se
insertan todos los Servicios Universitarios, sir-
ve con objetividad los intereses generales de
la Universidad, y actúa de acuerdo con los
principios de eficacia, jerarquía y coordina-
ción, con sometimiento pleno al Derecho.

ARTÍCULO 181.-

1.- La dirección de la Administración  univer-
sitaria, en cuanto que órganos jerárquicamente
ordenados, corresponde al Gerente, sin perjui-
cio de las competencias que corresponden al
Rector en materia de personal y de las deriva-
das de la dependencia funcional de todo órga-
no de Administración  y Servicios.

2.- La gestión administrativa y económica de
los Servicios Universitarios corresponderá al
Gerente, sin perjuicio de la dependencia or-
gánica y funcional que se determine
reglamentariamente.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS SERVICIOS UNIVERSITARIOS

ARTÍCULO 182.-

La Universidad de Huelva establecerá y man-
tendrá, adecuadamente, un conjunto de Ser-
vicios Universitarios que coadyuven al desa-
rrollo de las actividades docentes e investi-
gadoras y al de aquellas otras que procuren
la asistencia a los miembros de la comunidad
universitaria.

ARTÍCULO 183.-

1.- La gestión de los Servicios Universitarios
podrá realizarse de las formas siguientes:

a) En régimen de gestión directa.
b) En régimen de colaboración con otras

entidades públicas o privadas.
c) En régimen de arrendamiento o conce-

sión administrativa.

2.- La gestión en régimen de colaboración con
otras entidades exigirá la formalización del
convenio o concierto correspondiente, que
habrá de ser aprobado por el Consejo de Go-
bierno.

3.- La gestión en régimen de arrendamiento
o concesión administrativa se sujetará a las
disposiciones legales correspondientes.

4.- El presupuesto de los Servicios Universi-
tarios se habrá de integrar en el presupuesto
general de la Universidad.

ARTÍCULO 184.-

1.- La iniciativa para la creación, modifica-
ción o supresión de un servicio universitario
corresponderá a los Departamentos, Centros,
Institutos, órganos de gobierno o, simplemen-
te, partes interesadas de la comunidad uni-
versitaria.

2.- La iniciativa se concretará en una pro-
puesta a la que, en caso de creación, se ad-
juntará una memoria justificativa de los ex-
tremos siguientes:

a) Objetivos y fines del servicio.
b) Recursos humanos necesarios y sus ca-

racterísticas.
c) Medios materiales precisos e instalaciones.
d) Régimen de gestión.
e) Presupuesto y financiación.
f) Proyecto de Reglamento de régimen in-

terior.
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3.- La propuesta será remitida al Consejo de
Gobierno que, previo dictamen de la Geren-
cia, y aquellos otros que considere oportu-
nos, procederá a la adopción del acuerdo que
corresponda.

ARTÍCULO 185.-

La Inspección de Servicios, órgano central de
la Universidad de Huelva que actúa bajo la
directa dependencia del Rector, desempeña-
rá funciones inspectoras de los servicios, co-
laborando o, en su caso, instruyendo, los ex-
pedientes disciplinarios, supervisando las ac-
tividades académicas y extraacadémicas, y
formulando propuestas de mejora, de acuer-
do con lo que se establezca en su reglamento
de régimen interior, que será aprobado por el
Consejo de Gobierno. Contará con medios
personales y materiales suficientes para el
desempeño de sus funciones.

ARTÍCULO 186.-

1.- Con independencia de los que posterior-
mente puedan ser creados, son Servicios Uni-
versitarios de la Universidad de Huelva la Bi-
blioteca Universitaria, el Archivo Universita-
rio, el Servicio de Publicaciones, el Servicio
de Informática, el Servicio de Infraestructu-
ra, los Servicios Centrales de Investigación, el
Servicio de Lenguas Modernas, el Servicio de
Actividades Deportivas, la Asesoría Jurídica,
el Gabinete del Rector, la Oficina de Relacio-
nes Internacionales, el Servicio de Asistencia
a la Comunidad Universitaria y el Servicio de
Orientación e Información para el Empleo y
Autoempleo (S.O.I.P.E.A.).

2.- Cada servicio contará con el Personal de
Administración  y Servicios previsto en la
plantilla orgánica, y cualquier otro personal
específico necesario para el desarrollo de los
programas de actuación.

3.- El Director de cada Servicio es el respon-
sable de su funcionamiento. Será nombrado
y cesado por el Rector, entre miembros de la
comunidad universitaria de probada cualifi-
cación técnica.

4.-  Cada uno de estos servicios se regirá por
un Reglamento de régimen interior que re-
gulará su organización y funcionamiento y
que habrá de ser aprobado por el Consejo de
Gobierno.

ARTÍCULO 187.-

1. La Biblioteca Universitaria es una unidad
funcional que constituye un centro de recur-
sos para el aprendizaje, la docencia, la inves-
tigación y las actividades relacionadas con el
funcionamiento y la gestión de la Universi-
dad en su conjunto.

La Biblioteca tiene como misión facilitar el
acceso y la difusión de los recursos de infor-
mación y colaborar en los procesos de crea-
ción del conocimiento, a fin de contribuir a
la consecución de los objetivos de la Univer-
sidad.

Es competencia de la Biblioteca gestionar efi-
cazmente los recursos de información, con
independencia del concepto presupuestario y
del procedimiento con que estos recursos se
adquieran o se contraten y de su soporte
material.

2.- Los fondos de la Biblioteca Universitaria,
cualquiera que sea su ubicación o localiza-
ción física, estarán constituidos por: las ad-
quisiciones realizadas con cargo a cualquier
presupuesto de la Universidad; las recepcio-
nes procedentes de los intercambios;  por  los
legados y donaciones de entidades, públicas
o privadas, y de personas físicas; así como
por cualquier otro método de ingreso de fon-
dos bibliográficos y documentales.
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3.- La Biblioteca Universitaria se organizará
de la forma siguiente:

a) Una Biblioteca Central en el Campus del
Carmen.

b) Bibliotecas de Campus en los restantes
Campus.

c) Salas de lectura.

4.- Las Bibliotecas de Campus y las salas de
lectura se entenderán como extensiones de
la Biblioteca Central.

5.- Al Director de la Biblioteca Universitaria
corresponde la dirección técnica de la misma
y su coordinación, y será nombrado y cesado
por el Rector, conforme a lo dispuesto en el
apartado tercero del artículo 186 de estos
Estatutos.

ARTÍCULO 188.-

1.- El Archivo Universitario es una unidad fun-
cional que reúne el conjunto de documentos
de cualquier fecha, formato o soporte mate-
rial, producidos o reunidos en el desarrollo de
las funciones y actividades de los diferentes
órganos universitarios, organizados y conser-
vados para la información y gestión adminis-
trativa, para la investigación y para la cultu-
ra. Se constituye como un servicio especiali-
zado en la gestión, conservación y difusión
de los documentos con finalidades adminis-
trativas, docentes, investigadoras y cultura-
les de la Universidad.

2.- Los fondos del Archivo Universitario es-
tán constituidos por un archivo de gestión que
comprende toda expresión textual, en lengua-
je oral o escrito, natural o codificado, así como
toda imagen gráfica o impresión sonora, re-
cogida en un soporte material de cualquier
tipo que constituya un testimonio de las ac-
tividades y de las funciones de la Universi-
dad, exceptuando los producidos por los
miembros de la comunidad universitaria en

el ejercicio de sus actividades privadas o pro-
fesionales; la supervisión de esta documen-
tación corresponde al Secretario General.

Así mismo formarán parte del mismo los fon-
dos procedentes de legados y donaciones de
entidades, públicas y privadas, y de personas
físicas; así como por cualquier otro método
de ingreso.

La estructura funcional del Archivo se con-
cretará mediante un desarrollo reglamenta-
rio que especifique la transferencia documen-
tal y los encargados de su organización y su-
pervisión.

3.- El Director del Archivo Universitario será
nombrado y cesado por el Rector, conforme a
lo dispuesto en el apartado tercero del artí-
culo 186 de estos Estatutos.

ARTÍCULO 189.-

1.- El Servicio de Publicaciones es una uni-
dad funcional que se basa en los principios
de calidad y modernidad, cuya principal mi-
sión es la de servir de apoyo al estudio, la
docencia, la investigación y la gestión de la
comunidad universitaria, mediante la edición,
distribución y difusión de la producción cien-
tífica, técnica, literaria, artística o cultural.

2.- El Director del Servicio de Publicaciones
tendrá a su cargo la gestión, coordinación y
dirección técnica del servicio. Será designa-
do conforme a las previsiones del apartado
tercero del artículo 186 de estos Estatutos.

3.- El Servicio de Publicaciones se rige por su
Reglamento de régimen interior, que establece
las funciones y competencias de su Consejo
Editorial.

ARTÍCULO 190.-

1.- El Servicio de Informática es una unidad
funcional cuya principal misión es la de ser-
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vir de apoyo al estudio, la docencia, la inves-
tigación, la gestión, las comunicaciones y la
difusión de la información de la comunidad
universitaria, poniendo a disposición de ésta
sus instrumentos y bancos informáticos.

2.- El Director del Servicio de Informática será
nombrado y cesado por el Rector, conforme a
lo dispuesto en el apartado tercero del artí-
culo 186 de estos Estatutos.

3.- Al Director del Servicio de Informática
corresponderá la dirección técnica del mis-
mo y la coordinación orgánica y funcional de
las diversas unidades informáticas de la Uni-
versidad.

4.- El Servicio de Informática se sujetará de
forma estricta a la normativa vigente en ma-
teria de protección de datos personales.

ARTÍCULO 191.-

1.- El Servicio de Infraestructura es una uni-
dad funcional cuya principal misión es ga-
rantizar el mantenimiento, uso y utilidad del
patrimonio mobiliario e inmobiliario de la
Universidad de Huelva.

2.-El Director del Servicio de Infraestructura
será nombrado y cesado por el Rector, con-
forme a lo dispuesto en el apartado tercero
del artículo 186 de estos Estatutos.

ARTÍCULO 192.-

1.- Los Servicios Centrales de Investigación
de la Universidad de Huelva integran Unida-
des y Servicios especializados de instrumen-
tación y de aporte de materiales básicos para
investigaciones científicas, técnicas y
humanísticas, cuyo ámbito de actuación su-
pera a un Departamento o Centro, pudiendo
prestar Servicios a otros organismos.

2.- La gestión y coordinación técnica de los
Servicios Centrales de Investigación estarán

a cargo de un Director nombrado por el Rec-
tor, conforme a lo dispuesto en el apartado
tercero del artículo 186 de estos Estatutos.

ARTÍCULO 193.-

1.- El Servicio de Lenguas Modernas es la
unidad especializada destinada a facilitar el
acceso de los miembros de la comunidad uni-
versitaria a la utilización de los idiomas mo-
dernos.

2.- El Servicio de Lenguas Modernas se regirá
por un Reglamento de régimen interior que,
aprobado por el Consejo de Gobierno, regu-
lará su organización y funcionamiento.

3.- El Director del Servicio de Lenguas Mo-
dernas será nombrado y cesado conforme al
apartado tercero del artículo 186 de estos
Estatutos.

ARTÍCULO 194.-

1.- El Servicio de Actividades Deportivas de
la Universidad de Huelva tendrá como fines
fundamentales atender la promoción, orga-
nización y ejecución de las actividades físi-
co-deportivas de la comunidad universitaria.

2.- El Reglamento de régimen interior con-
templará la existencia del Consejo de Depor-
te Universitario.

3.- El Director del Servicio de Actividades
Deportivas será nombrado y cesado por el
Rector, conforme a lo dispuesto en el apar-
tado tercero del artículo 186 de estos Es-
tatutos.

ARTÍCULO 195.-

La Asesoría Jurídica es un servicio interno o
externo que tiene, como misión esencial, el
asesoramiento, la defensa y, cuando proceda,
la representación letrada de la Universidad
de Huelva en los problemas y cuestiones jurí-
dicas que se planteen como consecuencia del
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ejercicio de las funciones propias de la Uni-
versidad.

ARTÍCULO 196.-
El Gabinete del Rector es un servicio que tie-
ne, como misión esencial, la atención a las
necesidades de gestión del Rector. El Jefe del
Gabinete será nombrado y cesado por el Rec-
tor, conforme a lo dispuesto en el apartado
tercero del artículo 186 de estos Estatutos.

ARTÍCULO 197.-
El Gabinete del Rector incluirá al menos el
Área de Comunicación, destinada a impulsar
la comunicación entre la Universidad y la so-
ciedad, y el Área de Protocolo, con la misión
de organizar los actos solemnes y protocola-
rios de la Universidad.

ARTÍCULO 198.-
La organización, funcionamiento y régimen
jurídico de la Asesoría Jurídica y del Gabinete
del Rector serán regulados en los respectivos
Reglamentos de Régimen Interno, que habrá
de aprobar el Consejo de Gobierno.

ARTÍCULO 199.-
1.- La Oficina de Relaciones Internacionales
de la Universidad de Huelva tiene como ob-
jetivo la cooperación internacional
interuniversitaria, principalmente en lo con-
cerniente a la organización de la movilidad
de estudiantes y profesores, y a la colabora-
ción en la adopción de medidas necesarias
para la plena integración del sistema univer-
sitario español en el Espacio Europeo e Ibe-
roamericano de Educación Superior.

2.- El Director de la Oficina de Relaciones In-
ternacionales será nombrado y cesado con-
forme al apartado tercero del artículo 186 de
estos Estatutos.

ARTÍCULO 200.-
 Con independencia de los que posteriormente
se creen, la Universidad de Huelva dispone

asimismo del Servicio de Asistencia a la Co-
munidad Universitaria y del Servicio de Orien-
tación e Información para el Empleo y
Autoempleo (S.O.I.P.E.A.).

TÍTULO VI

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO
DE LA UNIVERSIDAD

CAPÍTULO PRIMERO
DEL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD

ARTÍCULO 201.-
Constituye el patrimonio de la Universidad el
conjunto de sus bienes, derechos y acciones.

ARTÍCULO 202.-
El patrimonio de la Universidad constituye un
medio al servicio de sus fines.

ARTÍCULO 203.-
La Universidad de Huelva asumirá la titulari-
dad de los bienes de dominio público que se
encuentren afectos al cumplimiento de sus
funciones. Se exceptuarán, en todo caso, los
bienes que integran el Patrimonio Histórico
Artístico Nacional.

ARTÍCULO 204.-
Todos los actos de disposición de bienes
inmuebles y de bienes muebles de extraordi-
nario valor, sea cual fuere su naturaleza, for-
ma y contenido jurídicos, habrán de ser acor-
dados por el Consejo de Gobierno y aprobados
por el Consejo Social, de conformidad con las
normas autonómicas andaluzas al respecto.

ARTÍCULO 205.-
1.- Se elaborará un catálogo de bienes
inmuebles y un inventario de bienes muebles,
recabando, a tal efecto, cuantos datos sean
necesarios de todas las Unidades Docentes,
Investigadoras, de Administración  y de Ser-
vicios de la Universidad de Huelva.
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2.- Los citados catálogo e inventario tendrán
carácter público.

3.- Toda la documentación acreditativa de la
titularidad de los bienes por la Universidad
de Huelva quedará depositada en la Secreta-
ría General de la Universidad, a quien incum-
birá su conservación y custodia.

ARTÍCULO 206.-
En tanto que entidad sin finalidad lucrativa,
la Universidad de Huelva disfrutará de los
beneficios y exenciones fiscales derivados de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones e Incentivos Fiscales a la Participa-
ción Privada en Actividades de Interés Gene-
ral. Las actividades de mecenazgo a favor de
la Universidad de Huelva gozarán de los be-
neficios que establece la mencionada Ley.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS RECURSOS, LA PROGRAMACIÓN Y

LA GESTIÓN ECONÓMICA

ARTÍCULO 207.-
Para el cumplimiento de sus funciones, la
Universidad de Huelva contará con los recur-
sos siguientes:

a) Transferencias, ayudas y subvenciones
públicas o privadas, nacionales o extran-
jeras.

b) El importe de las tasas y derechos, así
como el de las compensaciones corres-
pondientes al importe de las exenciones
y reducciones que legalmente se esta-
blezcan.

c) El importe de los ingresos provenientes
de las actividades universitarias y de pres-
taciones de servicios.

d) El producto de las operaciones de crédito
concertadas para gastos de inversión, pre-
via la autorización que corresponda.

e) Los remanentes de tesorería.

f) Cualesquiera otros que puedan corresponderle.

ARTÍCULO 208.-
1.- Las transferencias, ayudas y subvencio-
nes serán las siguientes:

a) Las procedentes de los presupuestos ge-
nerales del Estado o del presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Las procedentes de otras instituciones y
entidades públicas o privadas, y de per-
sonas físicas o jurídicas, nacionales o ex-
tranjeras.

c) Las procedentes de la Unión Europea.
d) Los legados y donaciones de todo tipo con

los que sea favorecida.
e) Cualesquiera otras que les sean asignadas.

2.- A los efectos de lo establecido en la letra a)
del apartado anterior, la Universidad de Huel-
va elevará, anualmente, a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, un
informe económico sobre sus necesidades. Di-
cho informe será sometido, para la adopción
del acuerdo que corresponda, al Consejo de
Gobierno por la Gerencia de la Universidad.

ARTÍCULO 209.-
La Universidad de Huelva podrá percibir las
siguientes tasas y derechos:
a) Los precios públicos por estudios condu-

centes a la obtención de los títulos ofi-
ciales, cuya cuantía será fijada por la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

b) Los derechos por estudios ajenos a los
comprendidos en la letra anterior, cuya
cuantía será fijada por el Consejo Social,
a propuesta del Consejo de Gobierno.

c) Las tasas y derechos por certificados, di-
plomas y títulos expedidos por la Univer-
sidad, o por cualquier otra actuación ad-
ministrativa, fijados siempre conforme a
la legislación vigente.

d) Cualesquiera otros que puedan ser esta-
blecidos legalmente.
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ARTÍCULO 210.-
La Universidad de Huelva podrá percibir los si-
guientes ingresos provenientes de las activida-
des universitarias y de prestaciones de servicios:
a) Ingresos por el desarrollo de cursos de

especialización o actualización en Depar-
tamentos, Centros, Institutos y otras Uni-
dades Docentes e Investigadoras.

b) Ingresos por las prestaciones operadas por
sus propios servicios o por la cesión de
los mismos; específicamente, los prove-
nientes de sus publicaciones.

c) Ingresos asignados a la misma, derivados
de los convenios o contratos que celebren
los Departamentos, Centros o Institutos,
o su profesorado, para la realización de
trabajos de carácter científico, técnico,
literario, artístico o cultural.

d) Cualesquiera otros ingresos, no relacio-
nados en las letras anteriores, originados
por tales actividades y prestaciones de
servicios.

ARTÍCULO 211.-
La programación económica de la Universi-
dad de Huelva se realizará mediante la ela-
boración de los siguientes documentos:
a) La programación cuatrienal.
b) El presupuesto y su liquidación anual.
c) La Cuenta General anual.

ARTÍCULO 212.-
1.- La programación cuatrienal es el docu-
mento económico que recoge las directrices
esenciales en materia de inversiones.

2.- La programación cuatrienal incluirá lo si-
guiente:

a) Los planes de adquisición y enajenación
de terrenos y edificios.

b) Los planes de construcción y, en su caso,
demolición de edificios e instalaciones.

c) Los planes de remodelación, readaptación
y rehabilitación de edificios.

d) Los planes de inversiones en infraestruc-
tura de docencia.

e) Los planes de inversiones en infraestruc-
tura de investigación.

f) Los planes de inversiones en infraestruc-
tura de Administración  y Servicios.

g) Cualquier otro plan de inversión.

3.- La programación cuatrienal será elabora-
da, bajo las directrices marcadas por el Rector,
por la Gerencia de la Universidad y el
Vicerrectorado correspondiente; tras su elabo-
ración, será sometida a informe del Consejo
de Gobierno, y elevada, para la adopción del
acuerdo que corresponda, al Consejo Social.

4.- Las programaciones cuatrienales serán
elaboradas durante el primer año natural de
cada etapa o período claustral.

ARTÍCULO 213.-
1.- El presupuesto anual es el documento eco-
nómico que recoge las previsiones de ingre-
sos y gastos en cada ejercicio.

2.- El presupuesto será único, público y equi-
librado, habiendo de contener la totalidad de
los ingresos y gastos previstos. Todos los
miembros de la Comunidad Universitaria ten-
drán derecho de acceso a la documentación
complementaria del Presupuesto y su liqui-
dación de acuerdo con las disposiciones le-
gales de aplicación.

3.- A efectos presupuestarios, los ejercicios eco-
nómicos coincidirán con los años naturales.

4.- El presupuesto anual se integrará por el
presupuesto de ingresos, el presupuesto de
gastos y el resumen final.

5.- El presupuesto será elaborado por la Ge-
rencia de la Universidad, sometiéndose al
Consejo de Gobierno, y elevándose, para su
aprobación, al Consejo Social

ARTÍCULO 214.-
1.- La estructura del presupuesto de ingresos
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se adecuará a la normativa vigente, adaptán-
dose a las necesidades propias de informa-
ción interna de la Universidad de Huelva.

2.- En todo caso, el presupuesto de ingresos
desarrollará detalladamente los diferentes
apartados enumerados en el artículo 207 de
los presentes Estatutos, con el grado necesa-
rio de especificación de las diferentes fuen-
tes de financiación.

ARTÍCULO 215.-
1.- También la estructura del presupuesto de
gastos se adecuará a la normativa vigente,
adaptándose igualmente a las necesidades
propias de información interna de la Univer-
sidad de Huelva.

2.- En todo caso, el presupuesto de gastos
detallará la naturaleza y el destino de los
mismos y facilitará una información separa-
da sobre los gastos siguientes:
a) Personal Docente e Investigador.
b) Personal de Administración  y Servicios.
c) Inversiones.
d) Crédito global para docencia e investiga-

ción.
e) Crédito global para gastos generales y de

funcionamiento.
f) Gastos de programas de investigación con

financiación externa específica.

ARTÍCULO 216.-
1.- Las transferencias de créditos entre los
diferentes conceptos de los capítulos de ope-
raciones corrientes y de operaciones de capi-
tal podrán ser acordadas por el Consejo de
Gobierno.
2.- Las transferencias de gastos corrientes a
gastos de capital podrán ser acordadas por el
Consejo Social, a propuesta del Consejo de
Gobierno.
3.- Las transferencias de gastos de capital a
gastos corrientes podrán ser acordadas por el
Consejo Social, a propuesta del Consejo de

Gobierno, previa autorización de la Comuni-
dad Autónoma.

ARTÍCULO 217.-
Todos los créditos tendrán la consideración
de ampliables, excepto el crédito correspon-
diente  a la    plantilla de funcionarios   do-
centes   de  la   Universidad,  con  la exclusión
de los derivados de conceptos retributivos
acordados con carácter individual en aten-
ción a exigencias docentes e investigadoras
o a méritos relevantes, y el crédito corres-
pondiente a la plantilla de funcionarios no
docentes.

ARTÍCULO 218.-
1.- La liquidación anual es el documento eco-
nómico que recoge las realizaciones de in-
gresos y gastos en cada ejercicio.

2.- La liquidación será única, pública y reco-
gerá las modificaciones, habiendo de conte-
ner la totalidad de los ingresos y gastos rea-
lizados.

3.- A efectos liquidatorios, los ejercicios eco-
nómicos coincidirán con los años naturales.

4.- La liquidación anual se integrará por la
liquidación de ingresos, la liquidación de gas-
tos y el resumen final.

5.- La liquidación será elaborada por la Ge-
rencia de la Universidad, sometiéndose al
Consejo de Gobierno, y elevándose, para la
adopción del acuerdo que corresponda, al
Consejo Social.

ARTÍCULO 219.-
1.- La cuenta general anual es el documento
económico a través del cual se rinden las
cuentas de los ejercicios ante la propia Uni-
versidad, ante la Administración  y ante la
sociedad.

2.- La cuenta general anual contendrá nece-
sariamente:
a) El presupuesto y su liquidación anual.
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b) La situación financiera al final del ejerci-
cio correspondiente.

c) Un informe sobre la programación y la
gestión de los recursos económicos.

3.- La cuenta general anual será elaborada
por el Gerente, bajo la dirección del Rector, y
se enviará al Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía en el plazo establecido por las
normas autonómicas o, en su defecto, en la
legislación general, para su remisión al Tri-
bunal de Cuentas de Andalucía, en tanto que
órgano de fiscalización de cuentas.

4.- El Consejo de Gobierno podrá requerir la
asistencia de expertos para el examen de la
cuenta general.

5.- Las cuentas generales anuales se elabo-
rarán tras la aprobación de la liquidación del
presupuesto que corresponda.

ARTÍCULO 220.-
1.- La gestión económica se ajustará a la pro-
gramación realizada. Más concretamente,
toda la actividad económica y financiera de
la Universidad se habrá de desarrollar de
acuerdo con lo previsto en los presupuestos
anuales.

2.- La ordenación de pagos y gastos, previa
propuesta del Gerente, corresponde al Rector
y, por delegación de éste, a los Vicerrectores,
Decanos y Directores de Centros y Departa-
mentos de la Universidad.

3.- Las propuestas de gastos y pagos, así como
los actos, documentos y expedientes admi-
nistrativos de los que se deriven derechos y
obligaciones de contenido económico para la
Universidad de Huelva, habrán de ser inter-
venidos y contabilizados conforme a las dis-
posiciones vigentes de aplicación y a las nor-
mas establecidas por la propia Universidad.

ARTÍCULO 221.-
1.- Los recursos derivados de los contratos
previstos en los artículos 68 y 83 de la Ley

Orgánica de Universidades serán administra-
dos en la forma que se establezca en el co-
rrespondiente documento contractual, y de
acuerdo con la legislación vigente.

2.- Los ingresos obtenidos como consecuen-
cia de la suscripción de contratos o conve-
nios al amparo de los artículos 68 y 83 de la
Ley Orgánica de Universidades se dedicarán,
en la proporción que se determine mediante
el correspondiente reglamento, a la financia-
ción de la Universidad y del Departamento o
Departamentos afectados, a la satisfacción de
los gastos necesarios para el cumplimiento
del convenio o contrato (incluida la remune-
ración de personas no vinculadas previamente
a la Universidad) y a la retribución, dentro de
los límites establecidos por la legislación vi-
gente, de los profesores que hayan realizado
los trabajos.

3.- El Personal de Administración  y Servicios
podrá participar en el desarrollo de los con-
tratos a que se refieren los artículos 68 y 83
de la Ley Orgánica de Universidades median-
te el ejercicio de las funciones que a este per-
sonal le correspondan y se deriven del men-
cionado contrato, siendo retribuido por ello.

ARTÍCULO 222.-
1.- Si con ocasión de contratos formalizados
al amparo de lo dispuesto en los artículos 68
y 83 de la Ley Orgánica de Universidades se
hubiese de proceder a la contratación laboral
temporal de personas, dichos contratos se-
rán realizados por la Universidad conforme a
la legislación vigente, sin que el personal la-
boral temporal quede adscrito a la plantilla
del Personal de Administración y Servicios de
la Universidad de Huelva.

2.- El material inventariable que hubiese sido
adquirido para la realización de un trabajo
con financiación externa, se integrará y que-
dará afecto al patrimonio de la Universidad
en el Departamento, Centro, Instituto o Uni-
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dad correspondiente, salvo que las partes con-
tratantes hubiesen acordado un destino di-
ferente.

ARTÍCULO 223.-
La comunidad universitaria será informada, a
través de las memorias anuales, de los traba-
jos ejecutados al amparo de lo dispuesto en
los artículos 68 y 83 de la Ley Orgánica de
Universidades,  así como de la cuantía y la dis-
tribución de los recursos que hayan aportado.

ARTÍCULO 224.-
1. En tanto que Fundación privada, la Funda-
ción de la Universidad de Huelva (F.U.H.), cons-
tituida al amparo del derecho reconocido en
el artículo 34.1 de la Constitución española,
es un instrumento de enlace entre la Univer-
sidad de Huelva y otras instituciones públi-
cas y privadas, y favorece una mayor agilidad
y flexibilidad en las relaciones que mantiene
con su entorno productivo y social.

2. La Fundación de la Universidad de Huelva
tiene personalidad jurídica propia y plena ca-
pacidad jurídica y de obrar. Se rige por sus
Estatutos, por las disposiciones que en inter-
pretación y desarrollo de los mismos establez-
ca su Patronato, por el artículo 84 de la Ley
Orgánica de Universidades y por las demás
leyes y Reglamentos que les sean aplicables,
y en particular la Ley 30/1994, de Fundacio-
nes e Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General.

TÍTULO VII
DE LA CALIDAD UNIVERSITARIA

ARTÍCULO 225.-
La Universidad de Huelva tiene como objeti-
vo prioritario la consecución de altas cotas
de calidad en los ámbitos docentes, investi-
gador, asistencial y de gestión. Este objetivo
se deberá cumplir mediante la evaluación,
certificación y acreditación de:

a) Las enseñanzas conducentes a la obten-
ción de títulos de carácter oficial y vali-
dez en todo el territorio nacional, a todos
los efectos previstos legalmente.

b) Las enseñanzas conducentes a la obten-
ción de diplomas y títulos propios de la
Universidad de Huelva.

c) Las actividades docentes, investigado-
ras y de gestión del profesorado univer-
sitario.

d) Las actividades, programas, servicios y
gestión de los Centros e Instituciones de
Educación Superior.

e) Cualquier otra actividad o programa que
pueda realizarse como consecuencia del
fomento de la calidad de la docencia y de
la investigación por parte de las Adminis-
traciones Públicas.

ARTÍCULO 226.-
1.- La Universidad de Huelva contará con un Con-
sejo para la Calidad y una Unidad para la Calidad.

2.- Los miembros del Consejo para la Calidad
serán representantes del Profesorado, Perso-
nal de Administración y Servicios, Estudian-
tes y Consejo de Dirección. En todo caso, el
51% de sus miembros serán Profesores Doc-
tores de Cuerpos Docentes Universitarios.

ARTÍCULO 227.-
El reglamento de funcionamiento de los
”rganos de Calidad de la Universidad de Huel-
va será aprobado por el Consejo de Gobierno.

ARTÍCULO 228.-
1.- El Consejo para la Calidad, como órgano de
representación delegado del Consejo de Go-
bierno, tiene como principal objetivo promo-
ver la coordinación e implicación de la comu-
nidad universitaria en la mejora de la calidad
de todas las actuaciones de la Universidad.

2.- El Consejo podrá asumir, además de esta
función, cualquier otra que le asignen los ór-
ganos de gobierno.
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ARTÍCULO 229.-
1.- La Unidad para la Calidad, como órgano
técnico al servicio de la comunidad universi-
taria, tiene la función de proporcionar infor-
mación objetiva al Consejo para la Calidad y
a los órganos de gobierno para la adopción
por éstos de decisiones bien fundamentadas.

2.- La Unidad para Calidad tiene como obje-
tivo el asesoramiento, la supervisión y el apoyo
a las actividades de control, orientación, eva-
luación y corrección en todos los ámbitos
universitarios.

3.- La Unidad para la Calidad será el órgano
que coordine las actividades de evaluación
que se desarrollen tanto por iniciativa de la
propia Universidad como por la de órganos
externos a ésta.

4.- Potenciará actividades y programas que con-
tribuyan a la formación permanente del profeso-
rado en los ámbitos de docencia e investigación.

TÍTULO VIII
DEL DEFENSOR UNIVERSITARIO

ARTÍCULO 230.-
El Defensor Universitario es el Comisionado
del Claustro de la Universidad de Huelva para
la defensa de los derechos de los miembros
de la comunidad universitaria. A estos efec-
tos podrá supervisar la actividad de la Admi-
nistración  universitaria dando cuenta al
Claustro. Ejercerá las funciones que se le en-
comienden en estos Estatutos y en sus dispo-
siciones de desarrollo.

ARTÍCULO 231.-
El Defensor Universitario será elegido por el
Claustro por un período de cuatro años. Pro-
puesto el candidato o candidatos, será desig-
nado quien obtuviera una votación favorable
de las tres quintas partes de los miembros
del Claustro.

ARTÍCULO 232.-
Podrá ser elegido Defensor Universitario cual-
quier miembro de la comunidad universitaria
mayor de edad.

ARTÍCULO 233.-
1.- El Defensor Universitario no estará sujeto
a mandato imperativo alguno ni recibirá ins-
trucción de ninguna autoridad u órgano de
gobierno.

2.- Desempeñará sus funciones con autono-
mía, imparcialidad y según su criterio.

3.- El Defensor Universitario no podrá ser
expedientado por razón de las opiniones
que formule o por los actos que realice en
el ejercicio de las competencias propias de
su cargo.

ARTÍCULO 234.-
La condición de Defensor Universitario es in-
compatible con el desempeño de cualquier
cargo académico. Si así lo solicita al Consejo
de Gobierno, podrá ser relevado total o par-
cialmente de las obligaciones que le corres-
pondieran, según el sector al que estuviera
adscrito.

ARTÍCULO 235.-
El Defensor Universitario, en el marco de lo
establecido en estos Estatutos, supervisará la
actuación administrativa de la Universidad de
Huelva, a la luz de lo establecido en el artículo
103, apartado primero, de la Constitución, cui-
dando, de oficio o a instancia de parte, que
quede garantizado el exacto cumplimiento de
los derechos y deberes de los miembros de la
comunidad universitaria, para evitar situacio-
nes de arbitrariedad. Todo ello, sin perjuicio de
los recursos y garantías contenidos en estos
Estatutos y en la legislación vigente.

ARTÍCULO 236.-
El Defensor Universitario no podrá recibir
quejas sobre las que esté pendiente un pro-
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ceso jurisdiccional, un expediente discipli-
nario administrativo, o no se hayan agota-
do todas las instancias y recursos previstos
en los Estatutos. Ello no impedirá, sin em-
bargo, la investigación relativa a los pro-
blemas generales planteados en conexión
con las quejas.

ARTÍCULO 237.-
Todos los órganos y miembros de la comuni-
dad universitaria están obligados a auxiliar, con
carácter preferente y urgente, al Defensor Uni-
versitario en el ejercicio de sus funciones. A
estos efectos, no podrá negársele el acceso a
ningún expediente o documentación adminis-
trativa que se encuentre relacionada con el
objeto de la investigación, sin perjuicio de lo
que disponga la legislación vigente respecto
de los documentos secretos o reservados.

ARTÍCULO 238.-
Cuando de las actuaciones practicadas se
desprenda que la queja ha sido originada
presumiblemente por el abuso, arbitrariedad,
discriminación, error, negligencia u omisión
de un miembro de la comunidad universita-
ria, el Defensor Universitario podrá dirigirse
al mismo para hacerle constar su criterio, sin
perjuicio de dar traslado de dicho criterio al
superior jerárquico correspondiente, con las
sugerencias que estime oportunas.

ARTÍCULO 239.-
El Defensor Universitario dará cuenta anual-
mente al Claustro Universitario y al Consejo
de Gobierno de la gestión realizada en un in-
forme que presentará ante el mismo en se-
sión ordinaria.

TÍTULO IX
DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS

ARTÍCULO 240.-
1.- La reforma de los presentes Estatutos po-
drá ser solicitada por:

a) Dos quintos de los miembros del Claustro
Universitario.

b) El Consejo de Gobierno, previo acuerdo
adoptado por la mayoría absoluta de sus
miembros, a iniciativa propia o del Rector.

2.- La solicitud se realizará mediante escrito
motivado, remitido a la Mesa del Claustro
Universitario.

ARTÍCULO 241.-
1.- Recibido dicho escrito, el Presidente pro-
cederá a la convocatoria del Claustro Univer-
sitario en el tiempo y forma legalmente esta-
blecidos.

2.- Entre la fecha de presentación de la soli-
citud y la fecha de convocatoria del Claustro
Universitario no podrá mediar un plazo supe-
rior a tres meses.

ARTÍCULO 242.-
1.- El proyecto de reforma de los Estatutos
necesitará para su aprobación una mayoría
de tres quintos de los miembros del Claustro
Universitario.

2.- Rechazado un proyecto de reforma de los
Estatutos, los proponentes no podrán  reite-
rarla a lo largo del mismo período claustral.

ARTICULO 243.-
1.- En el Claustro Universitario existirá una Co-
misión de Reforma de Estatutos, cuya función
será estudiar, realizar y promover la adapta-
ción de los mismos en el caso exclusivo de
promulgación de normas legales que impliquen
la alteración obligada del texto estatutario.

2.- Los miembros de la citada comisión serán
elegidos y, en su caso, cesados por el propio
Claustro Universitario, de entre sus miembros,
respetando los porcentajes de representación,
para todo el período claustral, excepto los
estudiantes, que se renovarán cada dos años.

3.- Las reformas promovidas por la citada co-
misión se sustanciarán con sujeción a lo esta-
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blecido en los artículos precedentes, sin que
en este caso opere la restricción contenida en
el apartado segundo del artículo anterior.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.-
Con carácter previo a la convocatoria de elec-
ciones a Rector, el Consejo de Gobierno apro-
bará el Reglamento para la Elección del Rector.

SEGUNDA.-
En el plazo máximo de dos años desde la en-
trada en vigor de los presentes Estatutos de-
berán ser aprobados los Reglamentos contem-
plados en los mismos.

TERCERA.-
El procedimiento de elaboración de reglamen-
tos garantizará los principios de participación
y de publicidad de las normas, al menos, aten-
diendo las siguientes previsiones:
a) Toda disposición será sometida a un trá-

mite de información pública mediante co-
municación por el medio más adecuado
para su general conocimiento.

b) Antes de su entrada en vigor, todas las
disposiciones reglamentarias serán publi-
cadas en el servidor de la Universidad de
Huelva, en una zona de libre acceso a la
comunidad universitaria.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.-
Transcurridos tres meses desde la fecha de
remisión de los Estatutos al Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía, éstos se en-
tenderán aprobados si no hubiera recaído re-
solución expresa sobre su legalidad.

SEGUNDA.-
En el plazo máximo de cuatro meses desde la
aprobación de los Estatutos se procederá a la

elección del Rector. Como excepción, no será
necesario si en el periodo comprendido entre
la fecha de remisión de los Estatutos al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y
la fecha de su aprobación definitiva tuviera
lugar una elección a Rector.

TERCERA.-
A los cuatro años de la constitución del ac-
tual Claustro Universitario, éste será renova-
do de acuerdo con las normas establecidas
en los presentes Estatutos.

CUARTA.-
En el plazo máximo de seis meses desde la apro-
bación de los Estatutos se procederá a la cons-
titución de los Consejos de Departamento y de
las Juntas de Centro, y, tras ello, a la elección de
los correspondientes Directores de Departamen-
to y Decanos o Directores de Centro.

QUINTA.-
Quienes a la entrada en vigor de la Ley Orgá-
nica de Universidades se hallen contratados
en la Universidad de Huelva o cualquier otra
Universidad publica como Ayudantes, podrán
permanecer en su misma situación, conforme
a la legislación que les venía siendo aplicable,
hasta la finalización de sus actuales contra-
tos. A partir de ese momento, podrán vincu-
larse a la Universidad de Huelva o a cualquier
otra Universidad publica en alguna de las ca-
tegorías de personal contratado previstas en
la Ley Orgánica de Universidades y  conforme
a lo establecido en ella, con exclusión de la de
Ayudante. No obstante, en el caso de los Ayu-
dantes que estén en posesión del título de
Doctor, para ser contratados como Profesor
Ayudante Doctor no les resultará aplicable lo
dispuesto en el artículo 50 de la mencionada
Ley sobre la desvinculación de la Universidad
contratante durante dos años.

SEXTA.-
Quienes a la entrada en vigor de la Ley Orgá-
nica de Universidades se hallen contratados
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en la Universidad de Huelva o cualquier otra
Universidad publica como Profesores Asocia-
dos, podrán permanecer en su misma situa-
ción, conforme a la legislación que les venía
siendo aplicable, hasta la finalización de sus
actuales contratos. Dichos contratos podrán
también serles renovados conforme a la le-
gislación que les venía siendo aplicable, sin
que su permanencia en esta situación pueda
prolongarse por más de cuatro años a contar
desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica
de Universidades. A partir de ese momento
sólo podrán ser contratados en los términos
previstos en la mencionada Ley. No obstante,
en el caso de los Profesores Asociados que
estén en posesión del título de Doctor, para
ser contratados como Profesor Ayudante Doc-
tor no les resultará aplicable lo dispuesto en
el artículo 50 de la Ley Orgánica de Universi-
dades sobre la desvinculación de la Universi-
dad contratante durante dos años.

SÉPTIMA.-
Todas las disposiciones vigentes en la Univer-
sidad de Huelva a la entrada en vigor de los
presentes Estatutos seguirán resultando de
aplicación en lo que no los contradigan, en
tanto se proceda a su progresiva adaptación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

 Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango contradigan lo dispuesto
en estos Estatutos.

DISPOSICIÓN FINAL

Estos Estatutos entrarán en vigor en el plazo
de veinte días desde su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía.

1.3. CONSEJO DE
GOBIERNO

1.3.1. Adaptación del Reglamento
Electoral a la Ley Orgánica de
Universidades (aprobado en sesión
extraordinaria de Consejo de Go-
bierno de  03 de febrero de 2003)

ADAPTACIÓN DEL REGLAMENTO
ELECTORAL A LA LEY ORGÁNICA DE

UNIVERSIDADES

El artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, establece
en su párrafo segundo que el Rector será ele-
gido por la comunidad universitaria median-
te elección directa y sufragio universal libre y
secreto, entre funcionarios del cuerpo de Ca-
tedráticos de Universidad, en activo, que pres-
ten servicios en ésta. Asimismo, el artículo
20 precisa en su párrafo tercero que el voto
será ponderado, por sectores de la comuni-
dad universitaria, debiendo valer el de los pro-
fesores doctores de los cuerpos docentes uni-
versitarios al menos el cincuenta y uno por
ciento del total.
La presente adaptación del Reglamento para
la elección de miembros del Claustro Univer-
sitario y del Rector, de 20 de Septiembre de
1999, responde a esta exigencia legal de elec-
ción directa del Rector. Está además en con-
sonancia con el principio de autonomía uni-
versitaria del artículo 27.10 de la Constitución,
del que deriva necesariamente el reconoci-
miento constitucional de la potestad norma-
tiva de las universidades para dotarse de una
regulación específica y diferenciada, como ya
destacó el Tribunal Constitucional en su sen-
tencia 55/1989, de 23 de febrero. En desarro-
llo del citado precepto constitucional, la Ley
Orgánica de Universidades precisa en su artí-
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culo 2 que esa potestad de autonormación re-
conocida a las universidades entraña la facul-
tad para la elaboración de sus estatutos y de-
más normas de funcionamiento interno, facul-
tad que el Tribunal Constitucional (sentencias
26/1987, de 27 de febrero, y 55/1989, de 23
de enero) considera como parte del contenido
esencial del derecho fundamental a la auto-
nomía universitaria.

 Las normas que componen el presente re-
glamento siguen en todo caso las líneas maes-
tras de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de ju-
nio, Electoral General, y toman en considera-
ción la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por más que la admi-
nistración electoral, según sentencia 197/
1988, de 24 de octubre, del Tribunal Consti-
tucional, constituye “una específica Adminis-
tración de garantía instituida (Ö) para ase-
gurar la transparencia y objetividad del pro-
ceso electoral y el principio de igualdad” y no
resulta subsumible en el concepto de “Admi-
nistraciones Públicas” del artículo 2 de la ci-
tada Ley 30/1992. Por lo que hace al sistema
de recursos, se ha ajustado a lo dispuesto por
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En su virtud, visto el artículo 20 (y la disposi-
ción transitoria segunda) de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 diciembre, de Universidades, a
propuesta de la Secretaría General, previa apro-
bación del Consejo de Gobierno reunida en la
sesión ordinaria del día 5 de Marzo de 2002.

DISPONGO:

TÍTULO PRELIMINAR:
NORMAS GENERALES

Artículo 1.-  El ámbito de aplicación propio
del presente Reglamento es la elección del

Rector en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 20 y en la disposición transitoria
segunda de la vigente  Ley Orgánica 6/2001
de Universidades.

Artículo 2.-
1. A efectos electorales, será período inhá-
bil el comprendido entre el 10 de julio y el 15
de septiembre de cada año, así como los pe-
ríodos vacacionales de Navidad y Semana
Santa, además de los días declarados festivos
en el calendario escolar de cada curso aca-
démico y las fiestas autonómicas y estatales.

2. Cuando un plazo termine en día no lecti-
vo, se entenderá prorrogado hasta el primer
día hábil siguiente. Asimismo, cuando un tér-
mino coincida con un día no lectivo la actua-
ción correspondiente podrá también realizarse
el primer día hábil siguiente.

Artículo 3.- Todos los escritos y documentos
a que se hace referencia en el presente re-
glamento se habrán de presentar en el Regis-
tro General de la Universidad.

Artículo 4.-
1. En el presente reglamento, se entenderá
por “comunicación” la remisión de un acto
electoral a los Decanos, Directores de Escue-
la, Directores de Institutos Universitarios, Di-
rectores de Departamentos, Delegado del
Consejo de Alumnos y Representantes de la
Universidad de Huelva, Delegaciones de Alum-
nos, Gerente, Director de los Servicios Cen-
trales de Investigación y Director del Servicio
de Lenguas Modernas.

2. Cada acto electoral comunicado que estas
autoridades hayan de publicar en tablones de
anuncios habrá de permanecer allí expuesto
al menos durante seis días hábiles.

3. Las notificaciones y comunicaciones po-
drán realizarse por cualquier mecanismo vá-
lido en Derecho; en particular, y para agilizar
el desarrollo del proceso electoral, podrán
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utilizarse servicios de mensajería con acuse
de recibo.

4. El domicilio de los interesados a efectos de
notificaciones durante el proceso electoral
será el siguiente:
a) Para el profesorado, el Departamento al

que se encuentren adscritos.
b) Para los estudiantes, la Delegación de

Alumnos de su titulación, salvo la notifi-
cación de nombramiento de miembro de
mesa electoral, que tendrá lugar en su do-
micilio particular. En el caso de los estu-
diantes de tercer ciclo, el Departamento
responsable de coordinar el programa de
doctorado en que se encuentren inscritos.

c) Para el personal de Administración y servi-
cios, el órgano al que se encuentre adscrito.

5. Conforme a lo dispuesto por el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, po-
drá hacerse cargo de la notificación cualquier
persona que se encuentre en el domicilio y
haga constar su identidad; a tal efecto, el
personal a cargo de las conserjerías de la
Universidad recibirá las notificaciones dirigi-
das a los miembros de la comunidad univer-
sitaria concernida, firmando el correspondien-
te recibo a los solos efectos de acreditar la
fecha en que la notificación tiene entrada en
el inmueble, con independencia de que el
destinatario la recoja con posterioridad.

Artículo 5.- En el presente reglamento, se
entenderá por “sector” cada uno de los rela-
cionados en el artículo 6, y se designará con
la letra con que allí figura.

Artículo 6.-
1. Para articular la elección del Rector por
sufragio universal ponderado, serán electo-
res todas las personas censadas en alguno de
los siguientes sectores, con los correspondien-
tes porcentajes de valor del voto que a conti-
nuación se citan:

A) Profesores Doctores pertenecientes a los
Cuerpos Docentes Universitarios: 51%.

B.1) Profesores no Doctores pertenecientes a
los Cuerpos Docentes Universitarios: 6%.

B.2) Personal docente e investigador no per-
teneciente a los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios: 8%.

C) Estudiantes: 25%.
D) Personal de administración y servicios: 10%.

2. A los efectos de este reglamento, los sec-
tores A y B1 incluirán a los profesores nume-
rarios de la Universidad de Huelva y a los pro-
fesores en Comisión de Servicio procedentes
de otras Universidades. Serán excluídos los
profesores de la Universidad de Huelva en
Comisión de Servicio en otra Universidad; el
sector B2 incluirá a los profesores asociados,
ayudantes, colaboradores y becarios de inves-
tigación; el sector C incluirá a los estudian-
tes  de primer, segundo y tercer ciclo; y el
sector D incluirá al PAS funcionario y laboral.

TÍTULO PRIMERO:
DE LAS FASES DEL PROCESO ELECTORAL

Artículo 7.-
1. El proceso electoral se dividirá en las si-
guientes fases:

1ª. Convocatoria de elecciones.
2ª. Confección del censo electoral.
3ª. Determinación de las mesas electorales.
4ª. Formalización de candidaturas.
5ª. Celebración de elecciones.
6ª. Proclamación del candidato electo.

2. Las fases tendrán carácter preclusivo, ex-
cepto la tercera, que correrá paralela a la
cuarta y parcialmente a la quinta, según se
establece en los capítulos siguientes.

Capítulo Primero:
De la convocatoria de elecciones

Artículo 8.- La convocatoria de elecciones
corresponde al Rector mediante resolución en
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la que establecerá la fecha de su celebración.
Esta resolución agota la vía administrativa.

Artículo 9.- En el mismo día de la resolución
a que se refiere el artículo 8, el Consejo de
Gobierno determinará el calendario electoral
y se constituirá como Junta Electoral.

Artículo 10.-
1. En el día hábil siguiente al dictado de la
resolución, el Secretario General procederá a
su comunicación.

2. Igualmente, en el día hábil siguiente a la
recepción de la comunicación a que se refie-
re el apartado anterior, los receptores proce-
derán a su publicación mediante inserción en
tablones de anuncio.

Capítulo Segundo:
De la confección del censo electoral

Artículo 11.-
1. El censo electoral recogerá la totalidad del
cuerpo electoral, es decir, la totalidad de los
titulares del derecho de sufragio. Serán elec-
tores todos los miembros de la comunidad
universitaria pertenecientes a cada uno de los
sectores. Serán elegibles los Catedráticos de
Universidad en servicio activo en la Universi-
dad de Huelva y con dedicación a tiempo com-
pleto que se encuentren incluidos en el censo.

2. El censo electoral se dividirá en partidas
correspondientes a los distintos sectores. Las
partes del censo electoral correspondientes a
los sectores A, B1, y B2 se estructurarán en
tantas partidas como Centros. La parte del cen-
so electoral correspondiente al sector C se
estructurará en tantas partidas como
titulaciones. La parte del censo electoral co-
rrespondiente al Sector D consistirá en una
única partida. En cada partida se harán cons-
tar, por orden alfabético, los apellidos, nom-
bres y documento nacional de identidad (o, en
su defecto, pasaporte) de los electores. En las

partidas del censo correspondiente al sector A
se hará constar, en su caso, la pertenencia al
Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

3. El censo provisional recogerá las situacio-
nes existentes el día de la convocatoria de la
sesión del Consejo de Gobierno en que se
acuerde la celebración de elecciones. El cen-
so definitivo reflejará las situaciones existen-
tes el día de la resolución de las reclamacio-
nes al censo provisional.

Artículo 12.- La confección del censo elec-
toral corresponde al Secretario General por
mandato de la Junta Electoral; también le co-
rresponderán las rectificaciones que se ha-
yan de efectuar como consecuencia de las
reclamaciones que eventualmente estime la
Junta Electoral. Para el cumplimiento de es-
tas funciones, el Secretario General podrá
recabar cuantos datos considere precisos, a
partir del día de la convocatoria de la sesión
del Consejo de Gobierno en cuyo orden del
día figure la convocatoria electoral.

Artículo 13.- El Secretario General procede-
rá a la confección del censo electoral provi-
sional, en la forma que estime oportuna,
culminándola en el plazo de dos días hábiles
a partir de la publicación a que se refiere el
artículo 10.2.

Artículo 14.-
1. En el día siguiente hábil a la expiración del
plazo a que se refiere el artículo anterior, el
Secretario General procederá a la comunica-
ción del censo.

2. A este respecto,  se deberán tener en cuen-
ta las siguientes reglas:

a) No será necesario remitir las partidas del
censo correspondientes a los estudiantes
a ninguno de los siguientes destinatarios:
a los Decanos y Directores de Escuela, a
los Directores de Departamentos, al  Di-
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rector de los Servicios Centrales de Inves-
tigación, al Director del Servicio de Len-
guas Modernas y al Gerente.

b) Las Delegaciones de alumnos sólo recibi-
rán las partidas del censo correspondien-
tes a alumnos de  su titulación. También
recibirán las partidas correspondientes al
Sector A.

c) El censo completo de los estudiantes sólo
será recibido por el Delegado del CARUH.

3. Los receptores procederán a su publicación,
mediante inserción en tablones de anuncios,
en el siguiente día hábil a la comunicación.

Artículo 15.- A partir de la publicación a que
se refiere el artículo 14.3 y en el plazo de tres
días hábiles, los interesados podrán llevar a
efecto la presentación de reclamaciones,
mediante escrito dirigido a la Junta Electo-
ral. Se tendrá por interesado el afectado o
cualquier miembro del sector en el que el
afectado figure errónea o indebidamente o
en el que el afectado debería figurar.

Artículo 16.-
1. El escrito de reclamación se habrá de
ajustar a lo dispuesto en los artículos 70,
110 y concordantes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y, en todo caso, habrá de
expresar:

1º. El órgano al que se dirige: la Junta
Electoral.

2º. Los datos personales del reclamante:
apellidos y nombre, domicilio a efec-
tos de notificaciones, número de do-
cumento nacional de identidad (o, en
su defecto, pasaporte) y colegio elec-
toral al que pertenece.

3º. El acto recurrido: comunicación del
censo electoral provisional.

4º. La solicitud o petición: rectificación
que se considere procedente.

5º. Los fundamentos que respalden la pe-

tición, que sólo podrán consistir en
error, inclusión indebida o exclusión
indebida, referidas a la situación exis-
tente en la fecha de la reclamación.

6º. Lugar y fecha de la reclamación y fir-
ma del reclamante.

2. En caso de alegarse error o exclusión inde-
bida, el escrito de reclamación deberá venir
acompañado de la prueba oportuna, bastan-
do para ello fotocopia compulsada de cual-
quier documento acreditativo.

Artículo 17.- La Junta Electoral deberá acor-
dar la rectificación del censo electoral provi-
sional que estime procedente el día hábil si-
guiente a la expiración del plazo al que se
refiere el artículo 15. Para ello, resolverá las
reclamaciones presentadas por los interesa-
dos; igualmente, a propuesta del Secretario
General, la Junta Electoral podrá acordar de
oficio la corrección de errores, inclusiones
indebidas o exclusiones indebidas detectadas
y referidas a la situación existente en la fe-
cha del acuerdo de rectificación del censo. El
acuerdo de rectificación del censo electoral
agotará la vía administrativa.

Artículo 18.-
1. La resolución de las reclamaciones se ha-
brá de pronunciar sobre su inadmisión a trá-
mite por ilegitimación, por extemporaneidad
o por defecto de forma (incumplimiento de
los requisitos del artículo 16.1), o bien su ad-
misión a trámite. En este segundo caso, la
resolución se pronunciará sobre su desesti-
mación por falta de acreditación o por inexis-
tencia del motivo alegado, o bien su estima-
ción. En todo caso, en la resolución se decre-
tará: haber lugar a la subsanación instada por
estimación de la reclamación o de otra recla-
mación sobre la misma persona o por rectifi-
cación de oficio; haber lugar a una
subsanación distinta referida a la misma per-
sona por estimación de otra reclamación o
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de una rectificación de oficio; o no haber lu-
gar a la subsanación instada.

Artículo 19.-
1. En el siguiente día hábil a la adopción del
acuerdo de rectificación del censo electoral
tomado por la Junta Electoral a que se refiere
el artículo 17, el Secretario General procede-
rá a la comunicación del mismo.
2. Los receptores procederán a su publicación,
mediante inserción en tablones de anuncios,
en el siguiente día hábil a la comunicación.
3. En el plazo de los dos días hábiles siguien-
tes al establecido en el artículo 17, el Secre-
tario General notificará a cada uno de los re-
clamantes al censo provisional la resolución
de su reclamación por la Junta Electoral. Se
enviará asimismo a la persona objeto de la
resolución cuando difiera del reclamante o la
resolución haya sido acordada de oficio.
4. A la vista del acuerdo de la Junta Electo-
ral de rectificación del censo provisional, el
Secretario General confeccionará el censo
electoral definitivo a fin de que esté dispo-
nible para las mesas electorales y para el trá-
mite del voto anticipado. El censo definitivo
coincidirá con el provisional corregido con
las rectificaciones acordadas por la Junta
Electoral, y en su caso las estimaciones de
reclamaciones por causa del artículo 28.1.1º.
En caso de discrepancia por errata, el elec-
tor podrá hacer valer la verdad mediante la
exhibición, en el momento de votar, de la
notificación de la resolución de su reclama-
ción o de fotocopia compulsada de la co-
municación del acuerdo de rectificación a
cualquiera de sus receptores.

Capítulo Cuarto:

De la determinación de las mesas electorales

Artículo 20.-
1. Las urnas dispuestas para la votación de
cada sector deberán estar claramente dife-

renciadas. Podrá haber más de una urna para
cada sector.

2. En los sectores A), B.1) y B.2), las urnas
correspondientes a centros ubicados en el
mismo campus podrán ser agrupadas en una
sola o en varias mesas electorales, incluso
intersectoriales, según lo dispuesto en el ar-
tículo siguiente.

3. En el sector C), las urnas correspondientes
a titulaciones impartidas en el mismo centro
o en centros ubicados en el mismo campus
podrán ser agrupadas en una sola o en varias
mesas electorales, según lo dispuesto en el
artículo siguiente.

4. Las urnas del sector D) estarán situadas
cada una de ellas en una mesa electoral.

Artículo 21.- La enumeración y distribución
de las urnas y mesas electorales será acorda-
da por la Junta Electoral el mismo día en que
resuelva las reclamaciones al censo provisio-
nal, y será comunicada y publicada junto con
la rectificación del censo. Este acuerdo de la
Junta Electoral agotará la vía administrativa.

Artículo 22.-
1. Los Decanos y Directores de centros cuida-
rán de que, al día de la jornada electoral, es-
tén habilitados los locales, mesas y urnas co-
rrespondientes. Recibida la comunicación a
que se refiere el artículo anterior, los Deca-
nos y Directores de centros remitirán, en el
plazo de cuatro días hábiles, la reserva de
aulas o locales al Secretario General, quien,
en el acto de comunicación del nombramiento
de cargos de mesas electorales, comunicará
asimismo la ubicación de urnas y mesas elec-
torales para que sea publicada junto con di-
chos nombramientos.

2. Al realizar la distribución de las mesas elec-
torales, la Junta Electoral podrá acordar res-
pecto a uno, varios o todos los centros o
campus, la creación de la figura del coordi-
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nador electoral de centro o coordinador elec-
toral de campus para el mejor desarrollo de
la jornada electoral. Si así lo decidiera, el Se-
cretario General lo comunicará a los Decanos
y Directores de centro junto con la comuni-
cación de la distribución de las mesas elec-
torales. En tal caso, los Decanos y Directores
de centro afectados, en el mismo plazo de
cuatro días hábiles a que se refiere el aparta-
do anterior, habrán de realizar el nombra-
miento, de aceptación voluntaria, en persona
de su confianza adscrita a su centro, y que
no podrá ser candidato a las elecciones, y re-
mitirlo a la Junta Electoral por conducto del
Secretario General. La posterior comunicación
y publicación de la lista de coordinadores se
hará junto con la proclamación provisional
de candidatos.

3. Cuando haya agrupación de mesas electo-
rales por campus o creación de un coordina-
dor electoral de campus, el Decano o Direc-
tor con competencia y obligación para dis-
poner los medios materiales de que trata el
apartado primero y para realizar el nombra-
miento a que se refiere el apartado segundo
será el del centro del campus con prioridad
en el orden protocolario, que será recordado
por el Secretario General cuando comunique
la distribución de mesas y creación de coor-
dinadores.

Artículo 23.-
1. Cada mesa electoral estará compuesta por
cinco miembros titulares (Presidente, Vocal
Primero, Vocal Segundo, Vocal Tercero y Se-
cretario) y cinco miembros suplentes (Presi-
dente, Vocal Primero, Vocal Segundo, Vocal
Tercero y Secretario).

2. Junto con la enumeración y distribución de
mesas electorales, la Junta Electoral designa-
rá por sorteo una letra del abecedario por la
que comenzará el orden alfabético conforme
al cual se hará el nombramiento de cargos de

mesas electorales. Dicha letra será comunica-
da y publicada junto con la lista de mesas.

3. Serán designados miembros titulares los
cinco primeros electores por orden alfabético
relacionados en la partida o partidas del cen-
so electoral correspondiente a cada sector o
conjunto de sectores agrupados en una mis-
ma mesa; y serán designados suplentes los
cinco últimos. Tanto entre los titulares cuan-
to entre los suplentes, se seguirá el criterio
meramente alfabético para nombrar al Presi-
dente, Vocal Primero, Vocal Segundo, Vocal
Tercero y Secretario, por este orden.

4. La Junta Electoral adoptará, en su caso, las
medidas que sean precisas en función de circuns-
tancias excepcionales que se puedan plantear.

Artículo 24.-
1. En el plazo de tres días hábiles a partir de
la finalización del plazo establecido en el ar-
tículo 19.3, la Junta Electoral acordará todos
los nombramientos a que se refiere el artícu-
lo anterior.
2. En el siguiente día hábil al señalado en el
apartado anterior, el Secretario General pro-
cederá a la comunicación del acuerdo de de-
signación de cargos de mesas electorales, con
indicación de los preceptos que regulan las
posibles reclamaciones.

3. En el siguiente día hábil a dicha comunica-
ción, los receptores publicarán el acuerdo de la
Junta Electoral realizando los nombramientos,
mediante su inserción en tablones de anuncios.
4. En el plazo de dos días hábiles desde la
expiración del plazo contenido en el aparta-
do primero, el Secretario General remitirá por
correo con acuse de recibo a cada afectado
notificación de su nombramiento con pie de
recursos.

Artículo 25.-
1. La aceptación y el ejercicio de tales cargos
serán obligatorios.
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2. La negativa formal a aceptar o la falta de
ejercicio del cargo, salvo que medie justifica-
ción por causa de excusa sobrevenida al trans-
curso del plazo para interponer la reclama-
ción a la designación, será elevada por la Junta
Electoral al Rector para la emisión de una
reprobación pública que será comunicada a
todos los órganos universitarios.

Artículo 26.-
1. Los designados para cargos de mesas elec-
torales podrán reclamar contra el nombra-
miento presentando una impugnación de la
designación o una excusa de su ejercicio.

2. La reclamación se presentará mediante es-
crito dirigido a la Junta Electoral en el plazo
de tres días hábiles a partir de la publicación
a que se refiere el artículo 24.3.

Artículo 27.-
1. El escrito de reclamación se habrá de
ajustar a lo dispuesto en los artículos 70,
110 y concordantes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y, en todo caso, habrá
de expresar:

1º. El órgano al que se dirige: la Junta
Electoral.

2º. Los datos personales del reclamante:
apellidos y nombre, domicilio a efec-
tos de notificaciones, número de do-
cumento nacional de identidad (o, en
su defecto, pasaporte), mesa electo-
ral y cargo en dicha mesa para el que
ha sido designado.

3º. El acto recurrido: nombramiento de
cargo en mesa electoral.

4º. La solicitud o petición: alzamiento de
la designación.

5º. Los fundamentos que respalden la pe-
tición, que sólo podrán consistir en
una o varias de las causas enumera-
das en el artículo siguiente.

6º. Lugar y fecha de la reclamación y fir-
ma del reclamante.

2. En caso de alegarse excusa para el ejerci-
cio del cargo, el escrito de reclamación debe-
rá venir acompañado de la prueba oportuna,
bastando para ello fotocopia compulsada de
cualquier documento acreditativo. En caso de
alegarse impugnación de la designación, será
suficiente con razonar la causa.

Artículo 28.-
1. La impugnación de la designación se podrá
fundar en:

1º. Error en la partida tomada como base
para la designación, si el designado no
era miembro de la comunidad univer-
sitaria al comienzo del curso acadé-
mico en que fueron convocadas las
elecciones.

2º. Infracción o indebida aplicación de los
criterios establecidos en el artículo 23.

2. La excusa del ejercicio del cargo de mesa
electoral se podrá fundar en:

1º. Minusvalía.
2º. Embarazo.
3º. Enfermedad o accidente.
4º. Exigencias de orden laboral o profe-

sional, incluyendo la realización de
examen o concurso en la jornada elec-
toral.

5º. Fallecimiento, enfermedad o accidente
grave de familiares o allegados.

6º. Presentación de candidatura (en tal caso,
la excusa tiene carácter obligatorio).

7º. Cualquier otra causa que, razonable-
mente, haga prever la imposibilidad
del ejercicio del cargo en la fecha de
la celebración de las elecciones.

3. Las causas del apartado primero y del nú-
mero 7 del apartado segundo podrán ser apre-
ciadas de oficio.

Artículo 29.-
1. El día hábil siguiente a la expiración del
plazo para presentar reclamaciones a la de-
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signación de cargos de mesas electorales, la
Junta Electoral resolverá las reclamaciones y
tomará las decisiones que correspondan de
acuerdo con el apartado siguiente.

2. La resolución de las reclamaciones se ha-
brá de pronunciar sobre su inadmisión a trá-
mite por ilegitimación, por extemporaneidad
o por defecto de forma (incumplimiento de
los requisitos del artículo 27.1), o bien su ad-
misión a trámite. En este segundo caso, la
resolución se pronunciará sobre su desesti-
mación por falta de acreditación o por inexis-
tencia del motivo alegado, o bien su estima-
ción. En todo caso, en la resolución se decre-
tará el mantenimiento o el alzamiento -a ins-
tancia de parte o de oficio- de la designa-
ción; se podrá decretar el alzamiento condi-
cionado a la acreditación documental.

Artículo 30.-
1. En el siguiente día hábil a la expiración del
plazo establecido en el artículo 29.1, el Se-
cretario General procederá a la comunicación
del mantenimiento, alzamiento absoluto o
alzamiento condicionado de las designacio-
nes recurridas.

2. Los receptores procederán a su publicación,
mediante inserción en tablones de anuncios,
en el siguiente día hábil a la comunicación.

3. En el plazo de dos días hábiles tras la expi-
ración del plazo establecido en el artículo
29.1, el Secretario General notificará a cada
uno de los reclamantes a las designaciones
de los cargos de mesas electorales la resolu-
ción de su reclamación por la Junta Electoral.

Artículo 31.-
1. Los reclamantes de quienes se hubiere re-
suelto el alzamiento condicionado podrán
aportar la acreditación documental de la cau-
sa alegada en el plazo de tres días hábiles
posteriores a la publicación a que se refiere
el artículo 30.2.

2. En el día hábil tras la expiración del plazo
a que se refiere el apartado anterior, la Junta
Electoral acordará o el levantamiento abso-
luto de la designación o su mantenimiento.
3. Al siguiente día hábil tras la terminación del
plazo a que se refiere el apartado anterior, el
Secretario General procederá a la comunica-
ción del acuerdo de la Junta Electoral.
4. Igualmente, al siguiente día hábil tras la
comunicación, los receptores procederán a su
publicación.
5. En el plazo de dos días hábiles tras la expi-
ración del plazo a que se refiere el apartado
segundo, el Secretario General notificará a los
reclamantes a las designaciones de cargos de
mesas electorales la resolución de su recla-
mación por la Junta Electoral. Se enviará asi-
mismo a la persona objeto de la resolución
cuando se haya tomado de oficio.

Artículo 32.- La resolución por la que la Junta
Electoral decreta el mantenimiento o el alza-
miento absoluto de la designación de cargos de
mesas electorales agotará la vía administrativa.

Artículo 33.-
1. Todos los componentes de las mesas elec-
torales (titulares y suplentes) están obliga-
dos a comparecer en el lugar y momento fi-
jados en el nombramiento, a efectos de cons-
titución de la misma. Compareciendo todos
los titulares, los suplentes quedarán releva-
dos de su obligación. En otro caso, suplirán
las ausencias que se produzcan.

2. Cada titular será suplido por su suplente y,
en caso de ausencia de éste, por cualquiera
de los demás miembros suplentes, siguién-
dose para ello un orden lógico decreciente.

Capítulo Cuarto:
De la formalización de candidaturas

Artículo 34.-
1. Podrán ser candidatos a Rector todos los
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Catedráticos de Universidad en servicio acti-
vo en la Universidad de Huelva, con dedica-
ción a tiempo completo, que se encuentren
incluidos en el censo.
2. Los candidatos figurarán en las papeletas
electorales en el orden alfabético resultante
del sorteo a que se refiere el artículo 23.2.

Artículo 35.-
1. Los interesados habrán de presentar su es-
crito de formalización de candidatura en el
plazo de dos días hábiles a partir de la publi-
cación de la rectificación del censo electoral.
2. El escrito de formalización de candidatura
habrá de contener:

1º. El órgano al que se dirige: la Junta Electoral.
2º. Los datos personales del candidato pre-

sentado: apellidos y nombre, domicilio
a efectos de notificaciones y número
del documento nacional de identidad
(o, en su defecto, pasaporte).

3º. Formulación de la presentación de la
candidatura.

4º. Lugar, fecha y firma del interesado.

Artículo 36.- La Junta Electoral procederá a
la proclamación provisional de los candida-
tos mediante dictado de resolución, en el día
hábil siguiente al de la expiración del plazo a
que se refiere el artículo 35.1.

Artículo 37.-
1. En el siguiente día hábil a la terminación
del anterior plazo, el Secretario General pro-
cederá a su comunicación.
2. Los receptores procederán a su publicación
mediante inserción en tablones de anuncios,
en el siguiente día hábil a la comunicación.

Artículo 38.-
1. En el plazo de tres días hábiles, a partir de
la publicación a que se refiere el artículo 37.2,
los interesados podrán llevar a efecto la pre-
sentación de reclamaciones mediante el es-
crito correspondiente.

2. Dicho escrito habrá de contener los siguien-
tes extremos:

1º. El órgano al que se dirige: la Junta
Electoral.

2º. Los datos personales del reclamante:
apellidos y nombre, domicilio a efectos
de notificaciones, número de documento
nacional de identidad (o, en su defecto,
pasaporte) y colegio electoral.

3º. El acto recurrido: proclamación inde-
bida o errónea, o falta indebida de
proclamación de un candidato a iden-
tificar.

4º. La solicitud o petición: rectificación
que se crea procedente.

5º. La motivación o fundamento de la pe-
tición, fundada exclusivamente en
error, inclusión indebida o exclusión
indebida.

6º. Lugar y fecha de la reclamación y fir-
ma del reclamante.

3. En caso de alegarse error o exclusión inde-
bida, el escrito de reclamación deberá venir
acompañado de la prueba oportuna, bastan-
do para ello fotocopia compulsada de docu-
mento acreditativo de lo alegado.

Artículo 39.- A partir de la expiración del
plazo a que se refiere el artículo 38.1 y en el
siguiente día hábil, la Junta Electoral deberá
acordar la rectificación de la proclamación
provisional de candidaturas que estime pro-
cedente. Para ello, resolverá las reclamacio-
nes presentadas por los interesados; igual-
mente, a propuesta del Secretario General, la
Junta Electoral podrá acordar de oficio la co-
rrección de errores, inclusiones indebidas o
exclusiones indebidas detectadas. El acuerdo
de rectificación del censo electoral agotará
la vía administrativa.

Artículo 40.-
1. La resolución de las reclamaciones se ha-
brá de pronunciar sobre su inadmisión a trá-
mite por ilegitimación, por extemporaneidad
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o por defecto de forma (incumplimiento de
los requisitos del artículo 38.2), o bien su ad-
misión a trámite. En este segundo caso, la
resolución se pronunciará sobre su desesti-
mación por falta de acreditación o por inexis-
tencia del motivo alegado, o bien su estima-
ción. En todo caso, en la resolución se decre-
tará: haber lugar a la subsanación instada por
estimación de la reclamación o de otra recla-
mación sobre la misma persona o por rectifi-
cación de oficio; haber lugar a una
subsanación distinta referida a la misma per-
sona por estimación de otra reclamación o
de una rectificación de oficio; o no haber lu-
gar a la subsanación instada.
2. La exclusión total del candidato no se de-
cretará de oficio ni a instancia de persona
distinta del así excluido.
3. El acuerdo de rectificación de la procla-
mación provisional de candidatos agotará la
vía administrativa.

Artículo 41.-
1. En el siguiente día hábil al establecido en
el artículo 39, el Secretario General procede-
rá a la comunicación del acuerdo de rectifi-
cación de la proclamación provisional de can-
didaturas tomado por la Junta Electoral.
2. Los receptores procederán a su publicación,
mediante inserción en tablones de anuncios,
en el siguiente día hábil a la comunicación.
3. En el plazo de dos días hábiles tras la expi-
ración del plazo establecido en el artículo 39,
el Secretario General notificará a los recla-
mantes a la proclamación provisional de can-
didatos la resolución de la reclamación por la
Junta Electoral. Se enviará asimismo a la per-
sona objeto de la resolución cuando difiera
del reclamante o la resolución se haya toma-
do de oficio.

Artículo 42.-
1. A la vista del acuerdo de la Junta Electoral
de rectificación de la proclamación provisio-

nal de candidaturas, el Secretario General
confeccionará la lista definitiva de candida-
turas y procederá a su comunicación el mis-
mo día hábil de la publicación del citado
acuerdo de rectificación.

2. Los receptores procederán a la publicación
de la lista definitiva de candidatos, en el si-
guiente día hábil a su comunicación, mediante
la inserción en tablones de anuncios.

Capítulo Quinto:
De la celebración de las elecciones

Artículo 43.-
1. Durante un plazo de siete días hábiles si-
guientes al de la publicación de la lista defi-
nitiva de las candidaturas, los candidatos, así
como los grupos o asociaciones que los apo-
yen, podrán llevar a efecto por los medios que
estimen más convenientes su campaña elec-
toral, procediendo con ello a la exposición y
difusión de sus programas.

2. En todo caso, los actos de la campaña se
habrán de ajustar a la normativa que resultare
aplicable y al respeto que merece la activi-
dad académica, docente e investigadora. Los
Decanos y Directores de centros (por medio,
en su caso, de los coordinadores electorales)
otorgarán las facilidades que resulten razo-
nables a tales efectos, pero salvaguardando
siempre la normalidad del trabajo docente e
investigador.

3. Las autoridades académicas podrán llevar
a cabo durante estos días actos de campaña
institucional, sin perjuicio de que, a partir del
dictado de la resolución de convocatoria elec-
toral, pueda difundir el calendario electoral.

Artículo 44.-
1. Expirado el plazo previsto en el artículo 43.1
para la campaña electoral, el siguiente día
hábil tendrá la consideración de jornada de
reflexión.
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2. La jornada electoral será el primer día há-
bil siguiente a la jornada de reflexión. Las
actividades docentes e investigadoras sufri-
rán únicamente las limitaciones imprescin-
dibles para el buen desarrollo de la jornada
electoral. El personal de administración y ser-
vicios gozará de un permiso de dos horas a
fin de facilitarle el ejercicio del derecho al
voto, aunque no se le exigirá comprobación
de haberlo hecho.

3. Durante la jornada de reflexión, la jornada
electoral y eventuales días naturales inter-
medios no podrán llevarse a cabo actos de
campaña electoral.

Artículo 45.-

1. Las mesas electorales procederán a su cons-
titución a las 9.00 horas de la jornada elec-
toral, formalizando a tal efecto el acta co-
rrespondiente.
2. Las mesas electorales quedarán constitui-
das una vez cuenten con tres miembros y de-
berán actuar siempre al menos con dos. No
obstante, deberán completar el número de cin-
co miembros integrantes con los primeros elec-
tores no candidatos que acudan a votar, quie-
nes tienen la obligación de aceptar aunque no
estén sujetos a la reprobación pública prevista
en el artículo 25.2. Si llegadas las 10.30 horas,
una mesa no contase con tres miembros, se
trasladará la votación a la mesa más próxima
del mismo sector, que actuará como mesa su-
plente, quedando a cargo del Presidente de la
mesa suplida (o, en su defecto, del Decano o
Director de centro por sí o por medio del coor-
dinador electoral) la designación de la mesa
suplente y publicación de dicha designación
en la puerta del local habilitado para la vota-
ción. Los miembros presentes de la mesa su-
plida se acumularán a los de la suplente con
los que deberán  compartir sus funciones, ac-
tuando en todo caso como Presidente y Secre-
tario los de la mesa suplente.

Artículo 46.-
1. En el momento de su constitución, el Pre-
sidente de la mesa recibirá toda la documen-
tación necesaria para el desarrollo de la jor-
nada electoral y que abarcará:

1º. Copia del presente reglamento.
2º. Acta de constitución.
3º. Copia de las partidas correspondien-

tes del censo electoral, en donde apa-
recerá la anotación “S.G.” junto a los
electores que hubieran votado antici-
padamente.

4º. Relación de la composición de la mesa
electoral.

5º. Papeletas, en las que los candidatos
aparecerán por relación alfabética.

6º. Votos anticipados.
7º. Acta electoral, en que figurará la rela-

ción de candidatos a elegir.
8º. Otros documentos que puedan ser de

interés.

2. Por Secretaría General se adoptarán las
medidas precisas para la cumplimentación de
lo dispuesto en el apartado anterior, pudien-
do servirse para ello de los coordinadores elec-
torales de centro o campus.

Artículo 47.-
1. Las mesas quedarán abiertas a las 9.30
horas o en el momento posterior en que pue-
dan quedar constituidas de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 45.2. Tratándose de
una mesa suplente, se abrirá en cuanto reci-
ba la documentación de la mesa suplida y la
urna o urnas necesarias.

2. El trámite de votación se desarrollará en
cada mesa entre la hora de su apertura y las
18.30 horas del día señalado, salvo previo
agotamiento del censo de votantes corres-
pondientes a una mesa.

3. Se admitirá la presencia  de interventores
debidamente acreditados ante la mesa por la
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Secretaría General. Podrán solicitar la acre-
ditación, hasta el fin de la jornada electoral:

a) Los miembros del Claustro y del Consejo
de Gobierno.

b) Los miembros de las Juntas de Facultad y
de Centro.

c) Los Delegados de Alumnos.
d) Los representantes sindicales del PAS.
e) Cualquier miembro  de la Comunidad Uni-

versitaria avalado por un candidato.

Artículo 48.- El voto será secreto, personal,
directo y libre. No será admitido el voto dele-
gado. Sí lo será el voto anticipado, en las con-
diciones que se fijan en el artículo 53. Los
votos anticipados serán introducidos en la
urna en cuanto la mesa quede abierta.

Artículo 49.- Los electores procederán a la
cumplimentación de la papeleta mediante la
inscripción de la marca X en la casilla corres-
pondientes al candidato elegido.

Artículo 50.- Los electores se identificarán
en el momento de la emisión del voto me-
diante exhibición del documento nacional de
identidad (si son españoles), pasaporte, car-
né de conducción o carné de la Universidad,
sin que resulte admisible ningún otro docu-
mento para acreditar la personalidad.

Artículo 51.- El elector introducirá la pape-
leta en un sobre normalizado que entregará
al Presidente de la mesa (o miembro que le
supla), procediendo éste a su introducción en
la urna correspondiente. Al mismo tiempo, el
Secretario (o miembro que le supla) anotará
en el censo la palabra “votó”, no siendo ad-
mitido al voto en la jornada electoral quien
lo hubiera ya hecho anticipadamente.

Artículo 52.- A las 18.30 horas quedarán
cerradas las mesas (o antes, si previamente
hubieran votado todos los electores corres-
pondientes a una mesa excepto sus miem-

bros presentes). Procederán entonces a votar
los miembros de la mesa que lo desearen,
comenzando por el Secretario y terminando
por el Presidente.

Artículo 53.-
1. Respecto al voto anticipado, los electores
podrán emitirlo en la Secretaría General de
10.00 a 13.00 horas desde el cuarto al sépti-
mo día, ambos inclusive, de la campaña elec-
toral, a cuyo efecto se pondrá a disposición
de aquellos los modelos de papeletas corres-
pondientes a cada colegio electoral.
2. El elector exhibirá en la Secretaría General
el documento acreditativo de su identidad al
que se refiere el artículo 49. Su nombre será
buscado en la partida correspondiente del
censo electoral, donde se anotará “S.G.”. El
elector recibirá la papeleta electoral y, tras
cumplimentarla, procederá a doblarla e in-
troducirla en el mismo sobre normalizado que
se utilice para la votación directa, y lo cerra-
rá. Luego, procederá a introducir en otro so-
bre mayor, que también cerrará, una copia del
documento acreditativo de la identidad que
haya exhibido de acuerdo con el artículo 49
así como el sobre menor con la papeleta. En
el sobre mayor o externo hará constar el co-
legio electoral respecto del cual emite el voto,
cruzando la solapa con su firma. Finalmente,
lo depositará en la propia Secretaría General,
a la que quedará encomendada su custodia.
3. La Secretaría General hará llegar a las me-
sas electorales, de acuerdo con lo preceptuado
en el artículo 46, las correspondientes parti-
das del censo electoral con la anotación de
los electores que han votado anticipadamen-
te. En el momento de la apertura de la mesa,
el Presidente abrirá el sobre mayor o externo,
comprobará la identidad del elector, extraerá
el sobre interior normalizado y lo introducirá
en la urna. El Secretario anotará en el censo,
junto al nombre, la palabra “votó”, de acuer-
do con el artículo 50.
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Artículo 54.-
1. El trámite de escrutinio se iniciará en cuan-
to la mesa quede cerrada y hayan votado los
miembros de la misma, de acuerdo con el ar-
tículo 52, debiendo concluir a las 20.30 ho-
ras de la jornada electoral.

2. El escrutinio será público.

Artículo 55.-
El Presidente procederá a la apertura de las
papeletas y a la lectura de su contenido. El
Secretario irá haciendo el cómputo de votos
respecto a todos y cada uno de los candida-
tos presentados, procediendo finalmente a la
exposición de los resultados.

Artículo 56.-
1. Las papeletas en que la voluntad del elec-
tor no se pueda conocer con claridad serán
consideradas nulas. Las que contengan mar-
cas diversas de la fijada (X) serán computa-
das como válidas si a juicio unánime de los
miembros de la mesa las marcas pudieren
considerarse equivalentes. Las papeletas en
las que no conste marca alguna serán com-
putadas como votos en blanco.

2. Los sobres de voto anticipado que estén
vacíos o contengan un papel en blanco serán
computados como votos en blanco. Fuera de
este caso, los sobres con un contenido dis-
tinto o adicional a la papeleta electoral serán
computados como votos nulos.

Artículo 57.- A las 20.30 horas, salvo causas
justificadas de adelanto o atraso, las mesas
electorales procederán a la formalización del
acta electoral. Los interventores podrán fir-
mar el acta, en la que se harán constar sus
observaciones. El Presidente declarará finali-
zada la jornada electoral y, haciéndose cargo
de toda la documentación, procederá a su de-
pósito en Secretaría General. Un ejemplar del
acta será fijado en la puerta del local electo-
ral. Con ello, las mesas electorales cesarán
en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 58.-
1. Durante la jornada electoral, las mesas elec-
torales controlarán el desarrollo del procedi-
miento, velando en todo momento por el or-
den y el respeto de las normas.

2. Los interesados podrán plantear a las me-
sas electorales las cuestiones que estimen
precisas a efectos de salvaguardar sus dere-
chos. Las mesas electorales deberán resolver-
las en la forma que estimen oportuna, ha-
ciéndolo constar en el acta electoral como
incidencias.

Artículo 59.-
1. Resultará elegido Rector el candidato que
obtenga un valor de voto ponderado de más
del 50%, en cuyo caso la Junta Electoral pro-
cederá a la proclamación del Rector median-
te el dictado de la resolución correspondien-
te en el día siguiente a la jornada electoral. A
tales efectos se computará la totalidad del
porcentaje correspondiente a cada sector in-
dependientemente del índice de abstención,
de tal modo que el número de votos ponde-
rados correspondientes a cada candidato se
obtendrá por la multiplicación del coeficien-
te aplicable a cada voto según los diferentes
sectores y por la ulterior suma de dichos re-
sultados.

2. Si ninguno de los candidatos obtuviera más
del 50% del valor de voto ponderado, la pu-
blicación de los resultados por parte de la
Junta Electoral a través de la correspondien-
te resolución implicará automáticamente la
convocatoria de una segunda vuelta electo-
ral, a la que sólo podrán concurrir los dos can-
didatos con mayor porcentaje de voto pon-
derado.

3. La campaña electoral de la segunda vuelta
tendrá lugar entre el tercer y quinto día pos-
terior a su convocatoria, debiendo celebrarse
las elecciones tras un día de reflexión poste-
rior a la campaña electoral.
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4. Tras la celebración de la segunda vuelta de
las elecciones será proclamado Rector, me-
diante el dictado de la correspondiente reso-
lución de la Junta Electoral en el día siguien-
te a la jornada electoral, el candidato que
obtenga la mayoría simple del valor de voto
ponderado.

Artículo 60.-
1. En el siguiente día hábil al dictado de la
resolución de la Junta Electoral de proclama-
ción de Rector, el Secretario General proce-
derá a su comunicación.
2. Los receptores procederán a su publicación,
por inserción en tablones de anuncios, en el si-
guiente día hábil a la antedicha comunicación.

3. En el plazo de los siguientes tres días hábi-
les a la antedicha publicación, y mediante el
correspondiente escrito, el Rector en funcio-
nes elevará el resultado y la propuesta ema-
nados de la elección a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia a efectos del nombramiento
por el Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía.

Capítulo Octavo:
Del sistema de recursos y reclamaciones

Artículo 61.-
1. Todas las resoluciones adoptadas por la
Junta Electoral agotan la vía administrativa.

2. Contra las resoluciones de la Junta Electo-
ral, los interesados podrán interponer, en el
plazo de un mes, el recurso potestativo de
reposición a que se refiere el artículo 116 de
la Ley 30/1992 (en redacción dada por Ley 4/
1999), o bien recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses y mediante
el escrito correspondiente, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

3. Conforme a lo previsto en el artículo 107,
apartado primero, de la Ley 30/1992, quedan
excluidos de recurso los actos de trámite dic-
tados durante el procedimiento electoral que
no decidan directa o indirectamente el fondo
del asunto, que no determinen la imposibili-
dad de continuar el procedimiento, o que no
produzcan indefensión o perjuicio irrepara-
ble a derechos e intereses legítimos de los
interesados.

4. A los efectos previstos en este artículo se
entienden susceptibles de recurso:
a) El acuerdo de convocatoria de elecciones.
b) Los acuerdos de rectificación del censo

electoral.
c) Los acuerdos por los que se resuelven de-

finitivamente las reclamaciones en ma-
teria de nombramiento de cargos en me-
sas electorales.

d) Los acuerdos de rectificación de la pro-
clamación provisional de candidatos.

Artículo 62.-
Las reclamaciones planteadas por los intere-
sados a las mesas electorales y resueltas por
las mismas en el curso de la jornada electoral
podrán ser recurridas ante la Junta Electoral
mediante la interposición, en el plazo de un
mes, del recurso administrativo de alzada al
que se refiere el artículo 114 de la Ley 30/
1992 (en redacción dada por Ley 4/1999).

Artículo 63.-
La interposición del recurso administrativo,
contencioso o de cualquier otro que proceda
de acuerdo con la legislación vigente, no ten-
drá efectos suspensivos de la ejecución del
acto recurrido, salvo lo dispuesto en la Ley
30/1992 para los recursos administrativos, en
la Ley 29/1998 para los contencioso-admi-
nistrativos o en cualquier otra que resulte de
aplicación.
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Disposición adicional primera.
A los efectos de agilizar los trámites del proceso electoral, el Consejo de Gobierno, una vez
constituido en Junta Electoral, podrá delegar sus atribuciones en una Comisión Permanente
presidida por el Secretario General o el Vicesecretario General, y con análoga composición a la
de sus restantes comisiones delegadas. La condición de candidato será incompatible con la de
miembro de la Comisión Electoral.

Disposición adicional segunda.
La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, tendrá carácter suple-
torio del presente Reglamento.

Disposición final.
El presente reglamento entrará en vigor tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Huelva.

ANEXO I
CALENDARIO ELECTORAL GENÉRICO

Artículo Día Hábil Acto electoral
8 X Resolución rectoral de convocatoria electoral
9 X Acuerdo del Consejo de Gobierno del calendario electoral
10.1 X + 1 Comunicación de la resolución rectoral
10.2 X + 2 Publicación de la resolución comunicada
13 X +  3/4 Confección del censo electoral provisional
14.1 X + 5 Comunicación del censo provisional
14.3 X + 6 Publicación del censo comunicado
15 X + 7/9 Presentación de reclamaciones al censo provisional
17 X + 10 Rectificación del censo provisional
21 X + 10 Distribución  de mesas electorales y urnas
22.2 X + 10 Creación de coordinadores electorales
23.2 X + 10 Sorteo de una letra del abecedario.
19.1 X + 11 Comunicación de la rectificación del censo
21 X + 11 Comunicación de la distribución de mesas y urnas
23.2 X + 11 Comunicación de la letra sorteada.
22.2 X + 11 Comunicación de la creación  de coordinadores electorales.
19.2 X + 12 Publicación de la rectificación del censo
21 X + 12 Publicación de la distribución mesas y urnas
23.2 X + 12 Publicación de la letra sorteada.
19.3 X + 11/12 Notificación de la rectificación
22.1y2 X + 12/15 Reserva de aulas nombramiento de coordinadores
24.1 X + 13/15 Nombramiento de cargos de mesas electorales
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24.2 X + 16 Comunicación del nombramiento de cargos de mesas
24.3 X + 17 Publicación del nombramiento de cargos de mesas
24.4 X + 16/17 Notificación del nombramiento de cargos de mesas
26.2 X + 18/20 Presentación de reclamaciones al nombramiento de cargos
29.1 X + 21 Resolución de las reclamaciones a los nombramientos
30.1 X + 22 Comunicación de la resolución de reclamaciones
30.2 X + 23 Publicación de la resolución de reclamaciones
30.3 X + 22/23 Notificación de la resolución de reclamaciones
31.1 X + 24/26 Presentación de acreditación derivada de las reclamaciones
31.2 X + 27 Nueva resolución  de las reclamaciones
31.3 X + 28 Comunicación de la nueva resolución
31.4 X + 29 Publicación de la nueva resolución
31.5 X + 28/29 Notificación de la nueva resolución
35.1 X + 13/14 Presentación de candidaturas.
36 X + 15 Proclamación provisional de las candidaturas
37.1 X + 16 Comunicación de la proclamación provisional
22.2 X + 16 Comunicación de la lista de coordinadores
37.2 X + 17 Publicación de la proclamación provisional
22.2 X + 17 Publicación de la lista de coordinadores
38.1 X + 18/20 Presentación de reclamaciones a la proclamación provisional
39 X + 21 Rectificación de la proclamación provisional
41.1 X + 22 Comunicación de la rectificación de la proclamación
42.1 X + 22 Comunicación de la lista definitiva de candidatos

41.2 X + 23 Publicación  de la rectificación de la proclamación

42.2 X + 23 Publicación  de la lista definitiva de candidatos.

41.3 X + 22/23 Notificación de la rectificación de la proclamación

43.1 X + 24/30 Campaña electoral

44.1 X + 31 Jornada de reflexión

44.2 X + 32 Jornada electoral

53.1 X + 27/30 Voto anticipado

59.1 X + 33 Proclamación de Rector

60.1 X + 34 Comunicación de la proclamación

60.2 X + 35 Publicación de la proclamación

60.3 X + 36/38 Notificación a la Consejería de Educación  del resultado de las
Elecciones y propuesta de nombramiento.

59.2 X + 33 Convocatoria de segunda vuelta electoral
59.3 X + 36/38 Campaña electoral de la segunda vuelta
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59.3 X + 39 Jornada de reflexión
59.3 X + 40 Jornada electoral de la segunda vuelta
59.4 X + 41 Proclamación de Rector
60.1 X + 42 Comunicación de la proclamación
60.2 X + 43 Publicación de la proclamación
60.3 X + 44/46 Notificación a la Consejería de Educación  del resultado de las

Elecciones y propuesta de nombramiento.

ANEXO II
CALENDARIO ELECTORAL

Artículo Día Hábil Acto electoral
8 3FEB Resolución rectoral de convocatoria electoral
9 3FEB Acuerdo del Consejo de Gobierno del calendario electoral
10.1 4FEB Comunicación de la resolución rectoral
10.2 5FEB Publicación de la resolución comunicada
13 6/7FEB Confección del censo electoral provisional
14.1 8FEB Comunicación del censo provisional
14.3 10FEB Publicación del censo comunicado
15 11/13FEB Presentación de reclamaciones al censo provisional
17 14FEB Rectificación del censo provisional
21 14FEB Distribución  de mesas electorales y urnas
22.2 14FEB Creación de coordinadores electorales
23.2 14FEB Sorteo de una letra del abecedario.
19.1 15FEB Comunicación de la rectificación del censo
21 15FEB Comunicación de la distribución de mesas y urnas
23.2 15FEB Comunicación de la letra sorteada.
22.2 15FEB Comunicación de la creación  de coordinadores electorales.
19.2 17FEB Publicación de la rectificación del censo
21 17FEB Publicación de la distribución mesas y urnas
23.2 17FEB Publicación de la letra sorteada.
19.3 15/17FEB Notificación de la rectificación
22.1y2 17/20FEB Reserva de aulas nombramiento de coordinadores
24.1 18/20FEB Nombramiento de cargos de mesas electorales
24.2 21FEB Comunicación del nombramiento de cargos de mesas
24.3 22FEB  Publicación del nombramiento de cargos de mesas
24.4 21/22FEB Notificación del nombramiento de cargos de mesas
26.2 24/26FEB Presentación de reclamaciones al nombramiento de cargos
29.1 27FEB Resolución de las reclamaciones a los nombramientos
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30.1 1MAR Comunicación de la resolución de reclamaciones
30.2 3MAR Publicación de la resolución de reclamaciones
30.3 1/3MAR Notificación de la resolución de reclamaciones
31.1 4/6MAR Presentación de acreditación derivada de las reclamaciones
31.2 7MAR Nueva resolución  de las reclamaciones
31.3 8MAR Comunicación de la nueva resolución
31.4 10MAR Publicación de la nueva resolución
31.5 8/10MAR Notificación de la nueva resolución
35.1 18/19FEB Presentación de candidaturas.
36 20FEB Proclamación provisional de las candidaturas
37.1 21FEB Comunicación de la proclamación provisional
22.2 21FEB Comunicación de la lista de coordinadores
37.2 22FEB Publicación de la proclamación provisional
22.2 22FEB Publicación de la lista de coordinadores
38.1 24/26FEB Presentación de reclamaciones a la proclamación provisional
39 27FEB Rectificación de la proclamación provisional
42.1 1MAR Comunicación de la lista definitiva de candidatos
41.1 1MAR Comunicación de la rectificación de la proclamación
42.2 3MAR Publicación  de la lista definitiva de candidatos.
41.2 3MAR Publicación  de la rectificación de la proclamación
41.3 1/3MAR Notificación de la rectificación de la proclamación
43.1 4/11MAR Campaña electoral
44.1 12MAR Jornada de reflexión
44.2 13MAR Jornada electoral
53.1 7/11MAR Voto anticipado
59.1 14MAR Proclamación de Rector
60.1 15MAR Comunicación de la proclamación
60.2 17MAR Publicación de la proclamación
60.3 18/20MAR Notificación a la Consejería de Educación  del resultado de las

Elecciones y propuesta de nombramiento.
59.2 14MAR Convocatoria de segunda vuelta electoral
59.3 18/20MAR Campaña electoral de la segunda vuelta
59.3 21MAR Jornada de reflexión
59.3 22MAR Jornada electoral de la segunda vuelta
59.4 24MAR Proclamación de Rector

60.1 25MAR Comunicación de la proclamación

60.2 26MAR Publicación de la proclamación

60.3 27/29MAR Notificación a la Consejería de Educación  del resultado de las
Elecciones y propuesta de nombramiento.
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3. OTRAS
DISPOSICIONES

3.2. CLAUSTRO
UNIVERSITARIO

3.2.1. Aceptación de las enmien-
das 1, 2, 3, 4 y 6 (segundo plazo)
presentadas al Proyecto de Esta-
tutos de la Universidad de Huelva
(aprobada en sesión ordinaria de
Claustro Universitario de 30 de
enero de 2003)

3.2.2. Relación de inasistencias
injustificadas a la sesión ordina-
ria de Claustro Universitario de 30
de enero de 2003

NOMBRE APELLIDOS
MANUEL ACOSTA DE LA CORTE

ANTONIO ALGABA DURÁN

MARTA ARROYO MARÍN

IGNACIO ÁVILA GUERRA

MARÍA ISABEL BONILLA GARCÍA

JOSÉ BORREGO FLORES

CARMEN MARÍA CASTAÑO RODRÍGUEZ

ALFONSO DE CASTRO BOBO

ANTONIO CASTRO DORADO

JUAN CARLOS CERÓN GARCÍA

MARILÓ CRUZADO TIRADO

JOSÉ ALBERTO DAMIÁN RUBIALES

MANUELA ADELAIDA DE PAZ BAÑEZ

MANUEL JESÚS DÍAZ BLANCO

DOMINGO DÍEZ BARRERO

ROSA MARÍA DOMÍNGUEZ GUERRA

YOLANDA FERNÁNDEZ AGUILERA

JOSE MARÍA FRANCO GÓMEZ

JOSE BERNARDO FUENTES VAO

SAMANTHA GARCÍA-DONAS
RODRÍGUEZ

BEATRIZ GAVILÁN CEVALLOS

MANUEL EMILIO GEGÚNDEZ ARIAS

LAURA GÓMEZ PAJARES

FRANCISCO GÓMEZ TOSCANO

JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ DÍEZ

ARSENIO JUAN GONZÁLEZ MARTÍNEZ

NOEMÍ GONZALEZ PALANCO

ANA MARÍA DE HARO FERNÁNDEZ

IGNACIO M. HERNÁNDEZ DE
GUZMÁN

MARÍA DOLORES HERNÁNZ VILA

MERCEDES HIERRO MORENO

FRANCISCO JAVIER LARGO TORRES

FRANCISO J. LÓPEZ GUERRERO

PASTORA LÓPEZ ROJAS

FCO. JAVIER LÓPEZ ROMERO

RAM”N LÓPEZ ROSA

REBECA LÓPEZ VILLEGAS

ROCÍO MACÍAS GARCÍA

JOSE JOAQUÍN MARAVER PUIG

MIGUEL ANGEL MÁRQUEZ GUERRERO

JOSÉ ÁNGEL MARTÍN LEAL

TERESA MARTÍN MACÍAS

ESTÉBAN MARTÍN PAZO

PILAR MARTÍN ZAMORA

EMILIO JOSÉ MÉNDEZ DOMÍNGUEZ

ENRIQUE DE MIGUEL AGUSTINO

IGNACIO MORENO-VENTAS BRAVO

MANUEL JESÚS MORILLO GARCÍA
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ALICIA MUÑOZ SILVA

LOLA NÚÑEZ VEGA

DIEGO LUIS ORIHUELA CALVO

ALFONSO PÉREZ GAGO

DANIEL PÉREZ MENDOZA

FRANCISCO JAVIER PÉREZ-EMBID WAMBA

CÁNDIDO PIÑEIRO GÓMEZ

MIGUEL POLVORINOS GENTO

IGNACIO POMARES HERNÁNDEZ

ÁNGELES PONCE FIGUEREO

JOSE PRENDA MARÍN

JESÚS QUINTERO MARCHANTE

JUAN PABLO REYES GARCÍA

RAFAEL REYES GARCÍA

YOLANDA RIVAS CORDERO

ISABEL MARÍA RODRÍGUEZ GARCÍA

JOSÉ LUÍS RODRÍGUEZ MORENO

ROCÍO RODRÍGUEZ PALOMERO

ANDRÉS RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ

JOSÉ ROMERO DELGADO

ESTRELLA ROMERO DÍAZ

JOSÉ LUÍS SÁNCHEZ LORA

SABINO SENRA GONZÁLEZ

GRACE MUN MAN SHUM

RAÚL TAPIAS MARTÍN

AGUSTÍN VÁZQUEZ  PÉREZ

JACINTO JUAN VILLANUEVA
CASTELLANO

3.2.3. Corrección de errores a la
relación de inasistencias injusti-
ficadas a la sesión ordinaria de
Claustro Universitario de 12 de di-
ciembre de 2002

NOMBRE APELLIDOS
MANUEL ACOSTA DE LA CORTE

FRANCISCO MANUEL ALONSO CHAVES

JOSÉ MANUEL ANDÚJAR MÁRQUEZ

MARTA ARROYO MARÍN

IGNACIO ÁVILA GUERRA

ISABEL BARRERA CASTRO

MARIA ISABEL BONILLA GARCÍA

FRANCISCO JAVIER CARRASCO
ALBARRACÍN

ALFONSO DE CASTRO BOBO

MARGARITA CÓRDOBA PÉREZ

MARIANO CRESPO BLÁZQUEZ

LUISA MARÍA CRESPO SÁNCHEZ

MARILÓ CRUZADO TIRADO

DOMINGO DÍEZ BARRERO

ROSA MARÍA DOMÍNGUEZ GUERRA

YOLANDA FERNÁNDEZ AGUILERA

JOSE MARÍA FRANCO GÓMEZ

MARÍA DEL MAR GALLEGO DURÁN

JUAN JOSÉ GARCÍA DEL HOYO

LAURA GÓMEZ PAJARES

JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ DÍEZ

JUAN CARLOS GONZÁLEZ FARACO

ARSENIO JUAN GONZÁLEZ MARTÍNEZ

NOEMÍ GONZÁLEZ PALANCO

IGNACIO M. HERNÁNDEZ DE
GUZMÁN

MERCEDES HIERRO MORENO

FCO. JAVIER LARGO TORRES

FRANCISCO J. LÓPEZ GUERRERO

FCO. JAVIER LÓPEZ ROMERO

ROCÍO MACÍAS GARCÍA

JOSÉ MARÍA MADIEDO GIL
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CRISTINA MANSO GONZÁLEZ

JOSÉ ANGEL MARTÍN LEAL

TERESA MARTÍN MACIAS

EMILIO JOSÉ MÉNDEZ DOMÍNGUEZ

ENRIQUE DE MIGUEL AGUSTINO

FRANCISCO JAVIER MORENO ROMERO

IGNACIO MORENO-VENTAS
BRAVO

IGNACIO NARVÁEZ SEGONIA

LOLA NÚÑEZ VEGA

DIEGO LUIS ORIHUELA CALVO

PEDRO PARTAL L”PEZ

JOSÉ GABRIEL PENDÓN MARTÍN

DANIEL PÉREZ MENDOZA

FRANCISCO JAVIER PÉREZ-EMBID WAMBA

ÁNGELES PONCE FIGUEREO

RAFAEL REYES GARCÍA

YOLANDA RIVAS CORDERO

RAMÓN JAIME RODRÍGUEZ ÁLVAREZ

ISABEL MARÍA RODRÍGUEZ GARCÍA

ROCÍO RODRÍGUEZ PALOMERO

ANDRÉS RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ

FRANCISCO SALGUERO ANDUJAR

PATRICIO SALMERÓN REVUELTA

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ LORA

SABINO SENRA GONZÁLEZ

GRACE MUN MAN SHUM

MANUEL TEROL BECERRA

JACINTO JUAN VILLANUEVA CASTELLANO

3.3. CONSEJO DE GOBIERNO

3.3.1. Aprobación del Calendario
Electoral (aprobado en sesión ex-
traordinaria de Consejo de Gobier-
no de 03 de febrero de 2003)

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE
APROBACIÓN DEL CALENDARIO ELECTORAL
Y CONSTITUCIÓN EN JUNTA ELECTORAL

El Consejo de Gobierno de la Universidad de
Huelva, reunido en sesión extraordinaria de 3
de febrero de 2003,

Atendiendo a la Resolución Rectoral de 3 de
febrero de 2003 convocando elecciones a
Rector de la Universidad de Huelva para el
día 13 de marzo de 2003,

De conformidad con lo establecido en el art.
9 y Disposición adicional primera  del Regla-
mento para las Elecciones a Rector de la Uni-
versidad de Huelva,

ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el calendario electoral que
figura como Anexo al presente acuerdo.

SEGUNDO. - Constituirse en Junta Electoral.

TERCERO.- Delegar sus funciones en una Comi-
sión Permanente presidida  por el Secretario Ge-
neral y, por delegación de éste, el Vicesecretario
General,  y con análoga composición a la de sus
restantes comisiones delegadas.
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ANEXO
CALENDARIO ELECTORAL

Artículo Día Hábil Acto electoral
8 3FEB Resolución rectoral de convocatoria electoral

9 3FEB Acuerdo del Consejo de Gobierno del calendario electoral

10.1 4FEB Comunicación de la resolución rectoral

10.2 5FEB Publicación de la resolución comunicada

13 6/7FEB Confección del censo electoral provisional

14.1 8FEB Comunicación del censo provisional

14.3 10FEB Publicación del censo comunicado

15 11/13FEB Presentación de reclamaciones al censo provisional

17 14FEB Rectificación del censo provisional

21 14FEB Distribución  de mesas electorales y urnas

22.2 14FEB Creación de coordinadores electorales

23.2 14FEB Sorteo de una letra del abecedario.

19.1 15FEB Comunicación de la rectificación del censo

21 15FEB Comunicación de la distribución de mesas y urnas

23.2 15FEB Comunicación de la letra sorteada.

22.2 15FEB Comunicación de la creación  de coordinadores electorales.

19.2 17FEB Publicación de la rectificación del censo

21 17FEB Publicación de la distribución mesas y urnas

23.2 17FEB Publicación de la letra sorteada.

19.3 15/17FEB Notificación de la rectificación

22.1y2 17/20FEB Reserva de aulas nombramiento de coordinadores

24.1 18/20FEB Nombramiento de cargos de mesas electorales

24.2 21FEB Comunicación del nombramiento de cargos de mesas

24.3 22FEB  Publicación del nombramiento de cargos de mesas

24.4 21/22FEB Notificación del nombramiento de cargos de mesas

26.2 24/26FEB Presentación de reclamaciones al nombramiento de cargos

29.1 27FEB Resolución de las reclamaciones a los nombramientos

30.1 1MAR Comunicación de la resolución de reclamaciones

30.2 3MAR Publicación de la resolución de reclamaciones

30.3 1/3MAR Notificación de la resolución de reclamaciones

31.1 4/6MAR Presentación de acreditación derivada de las reclamaciones
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31.2 7MAR Nueva resolución  de las reclamaciones

31.3 8MAR Comunicación de la nueva resolución

31.4 10MAR Publicación de la nueva resolución

31.5 8/10MAR Notificación de la nueva resolución

35.1 18/19FEB Presentación de candidaturas.

36 20FEB Proclamación provisional de las candidaturas

37.1 21FEB Comunicación de la proclamación provisional

22.2 21FEB Comunicación de la lista de coordinadores

37.2 22FEB Publicación de la proclamación provisional

22.2 22FEB Publicación de la lista de coordinadores

38.1 24/26FEB Presentación de reclamaciones a la proclamación provisional

39 27FEB Rectificación de la proclamación provisional

42.1 1MAR Comunicación de la lista definitiva de candidatos

41.1 1MAR Comunicación de la rectificación de la proclamación

42.2 3MAR Publicación  de la lista definitiva de candidatos.

41.2 3MAR Publicación  de la rectificación de la proclamación

41.3 1/3MAR Notificación de la rectificación de la proclamación

43.1 4/11MAR Campaña electoral

44.1 12MAR Jornada de reflexión

44.2 13MAR Jornada electoral

53.1 7/11MAR Voto anticipado

59.1 14MAR Proclamación de Rector

60.1 15MAR Comunicación de la proclamación

60.2 17MAR Publicación de la proclamación

60.3 18/20MAR Notificación a la Consejería de Educación  del resultado de las
Elecciones y propuesta de nombramiento.

59.2 14MAR Convocatoria de segunda vuelta electoral

59.3 18/20MAR Campaña electoral de la segunda vuelta

59.3 21MAR Jornada de reflexión

59.3 22MAR Jornada electoral de la segunda vuelta

59.4 24MAR Proclamación de Rector

60.1 25MAR Comunicación de la proclamación

60.2 26MAR Publicación de la proclamación

60.3 27/29MAR Notificación a la Consejería de Educación  del resultado de las
Elecciones y propuesta de nombramiento.
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3.3.2. Constitución del Consejo de
Gobierno como Junta Electoral
(aprobado en sesión extraordina-
ria de Consejo de Gobierno de 03
de febrero de 2003)

3.3.3. Creación de la Comisión
Electoral (aprobado en sesión ex-
traordinaria de Consejo de Gobier-
no de 03 de febrero de 2003)

MIEMBROS DE LA COMISIÓN DELEGADA DE
LA JUNTA ELECTORAL

Presidente: Prof. Dr. Carlos Alarcón Cabrera,
como Secretario General (o el Prof. D. Miguel
Angel Ruiz Albert como Vicesecretario).

Prof. Dr. Patricio Salmerón Revuelta como
miembro de designación rectoral.

Dña Manuela Parralo Marcos como represen-
tante del Consejo Social.

Prof. Dr. Ramón López Rosa como represen-
tante de los Decanos y Directores de Centro.

Prof. Dr. Ricardo Arribas de Paz como repre-
sentante de los Directores de Departamento.

Prof. Dr. Salvador Ramírez Gómez como re-
presentante de los Profesores CDU

Prof. Dr. Juan Daniel Mozo Llamazares como
representante de los Profesores no CDU

D. Javier Estrada Carrasco como representante
de los estudiantes.

D. Horacio Pardo García como representante
del PAS.
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